
BOLSA DE MADRI.D.-Cotización oficial del dia' 12 de JuliQ de 1934.
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Titulo. S 'o amo!'tleabl...ml&16~ 'ID. (SiD lmpli..io,)

Serie F. de SOIXKl pesetas nomlnate.. l al 8.lW.i.•_ ••. 100,76
, E,.te 25,m: t • 1 at 15.000.•_ 100,75
• D, de 12,500' • 1 al 2tJ.tIOO 100,76
.. C. de 5.000 I • t al' 244 100........ 100.75
• B. de 2.500. • t IJ iAA.OOO.._ •. , 100,76
• A.. de 500. • 1 al R86.<1ft7. ........ Joo, 00

I ~"
TUulol S "0 amorUzable, .mi.lilu 'In. (Colo impu.~t4

It1,60 Serie P, de SO.OOC pesetas nominales. 1 al SJXJD. :'..ki.' 91.70
91,60 I E. de ZS,OO:: t • 1 al O'OCl),,"''''1 DI,70
91,60 • O, de 12.SQC. • 1 al '5.000.•~.... ; 91,70
91,60 t, C. de 5,lXX]. .. 1 id 144.000........ {I], 70
~] .60 • B, de 2.500' • 1 al 169000........ 91,70
91,60 . I A.. de SOO. I t al 520.236........ 01.70

TItulo, Deuda amortizable al S % (el'Oili60 d••128).

t19.8U Serie H. de 250,OOC pesetas Dominale.. I al 725 .
74,7b • G, de lOOJXXI» J 1 al 725 ..
75,00 I F. de 50.000. • i al 8.625

175
25

76,00 I E. de 25.(0)' t J 1 al 18.552...... •
76,50 • D., de 12.500' I 1 al 14.999...... 71125
75,76 • C. de 5.001' • I al 80.00>, .... , 75'25
76,00' » B,' de 2.500 I • t al 75.000...... 7760
78,6(' '... 1\. de 500 t J t al 202.500...... 1 ,

Tltulo. Deuda amortizable al .. % <eml.16D d. 1128).
Serte H. de 200.000 pesetal nominales, 1 al 2.lXXl......

• G. de 80.000. I 1 al 915...... 02 O
» F. de 40.000. • I al 4.659...... ,/5
• E. de ~Hro J I 1 al S.cm...... ~;,5g
I D. de lO.OlXJ' I 1 al 1o,011...... ,50
• C. de 4.000. J I al ~.OO) ...,t ~;,~
t B. de 2.001. • 1 al .50·(0)""1' . 92 J 50

' 11 1\. de 400. • t al 141.500...... •
Tituloa Deuda amortizable a' 4.50 % (emi,16n de 19%8).

94,10 Serie F. de 50.000 pesetas nonunales. 1 al 2.900..••••••.
{l4,2G • E. de 25,OnO I t. 1 al 3,000 .
{) J .I)LJ • D. de 12,500 Jo • 1 al 6.000 ..
94,50 t e, de . S,clOO. J I al 29.000 194,50
94,50 I B. de ~a500 t I t al.25.000 .
04,00 • .... de SOO. .. 1 al !l5.roL....... 94,60

Thulo, Deuda amortizable al S % (emili60 de 1929).
Serie F. de SO.(XX) pesetaa nomInales•• al 1.500 ..

I E, de 25.000. • J al l.5OO .100,75
I D. de 12.500. • 1 al '1.000 H .. )OO.7~

• C. de 5.000. • 1 al 4O.cro H .. 100,75
• B. de Z,SOO. • 1 al 22.000 " •• 100,76
• . A. clo . SOll • .L I1 al 8O,(XX),_.. 100,90 .

. 88,00
00.00
91,50
01,50
92.26
{l2,2/i
92,20
02,26

100,25
loo,OO
100,60
100,65
loo,65
100,65

lOO, 36
100,75
100,66
lOO, 66

'lOO, 66
lOO,~

t-3',934
30H}34

4-7·1I3<1
10·H134
11·7.1134
11·7,{lM
11·7·934
U·'1·lJ34

10·7·034
6·7·\}34

11 7-U34
117034
11·7.U34
lI.7·lI34

::1·7 U:i4
0·7·93..

11·7·934
n·7 ·lI34
11·7·\134
11·7-11:14

11-7-934
11·'·934
11-7·9::14
11 7·934
11·7-934
1l·7.9:i4

6·7·9B4
10·7·\134
1l·7·934
11·7·1134
1l·7·9a4
11·7·0::14

15.12.9341
1l·7·1J:i4
11 7.1134
U·7·{}34
11 7·934
ll·7 1J34
11-7 934
11·7-\134

----~-------~-------- ~ ------------------,--

TItulo•• 410 loterlor (22 de AlOato d. IIJI),

Serie P. de 50.000 pesetas Dominales .
• E, de lS.(JOO. 11 1.12 líO
• D. de 12.500. I 92'50
.. e. de 5.000:1 » 11 u · 92' 50
• 8 1 de 2.500 t.............................. 92 t 50
• A~ dr 500. 11 .....,........................ •

Titulo. 5 % amortizable. eml,lón de IIZI.

Serie P. de SO.OOG pesetas n~mlnalcll, 1 al 350 .
t E. de 25000 11 • I al 520 ..
I D, de 12.500. • 1 al ],640 ..
• C. de 5.000 I • 1 al 10,&00 1100.60
I B. de 2.500. • 1 al 15.400 100,60
, A, de 500 1 Iit.l al 13.000 100,60

Serie P, de 50.000 pesetas oOllunale............................ 10,80
• E, de 25.000' I '............ 10.80
• D, de 12.500 I ».......................... 70,80
• C. de 5.000' • 70",80
I B. de 2.500 t I , ~... 70,80
• A. de 500:1 • .. n..................... 10.80
t G, a de 100 y 200 pesetas nomina!es.............. 6U,OO

4 oro exterior (e.tampmado) eanJeado por emla16D 1924.

Serie F. de 24,0(l0 pesetas nominale .
• E. de 12.((10. • •••UIt t1tH M •·

• O, de 6.000. • 1q••75
• e de 4JYlO • • .
• B. de 2.0lXl" I 1 ~7,OO
t A., de 1.<XJO • . '1 , .
I G y H. de 100 y 200 pesetas nominalu .

• CJ"o amortizable. .mlaión 190&. eanje~'" por l. de J929.

Serie E. de Z5.000 pesetas nom¡m'lu..• •• •..••·..•·•·

I62
ISO

J O. de l2,5m. • ••~ , , •
, e. de S,OCXl .. - • 2 50
• B. de 2.500' J ~2·7ó
IJ A.c1e '500' • ".

, '

5 % amortizable, 8lul.1ón 1900. canJeada pOI' Iai de 19Z0.

Serie ti. de 50(00 pesetas nominales .
t ·E. de 25JXXJ t • 05,715
:1 D, de 12.S00 J • • u Ol> ~ 80
I C. de S.OfX) J • 00,90
• B. de 2.500' I "......................... 90,110
• A.. de 500 ti.............. 09,00

S % amortizable. emllión J9l7. eanjeada por la de J928.

71.00
'11.00
71,00
71.00
71.00
71,00
69.00

84,00
84.00
85.50
80,00
86,75
87,00
85,00

92,00
D3,OO
D2,50
93,00
93,00
93,00

82,40
82.50
82,50
82,50
82.60

95,90
95,00
95,00
95,00
05,90
95.00

ruto
oor 101:

l00,4<.t
101,25
lOO, 00
100,60
100,60
100.60

fe~n~

11 ,7·034
11 7 ~34

)) 7 1134
JJ 7 \/;j4
11 7 \t;j4
II 7 lIa4
1) 7 ya4

U 7·U;"4
11 7·9::14
11 7·934
11 7 lI34
11 7 u34
lO 7 1l:l4
67934

2B·6·ga4
9.7-934
6·7·934

11·7.934
11-7 034
11-7·934

295934
11 7 934
11 7934
1071}34
11 7 V34

11-7934
11 7 \la4
11 7934
11 7 9341
II 7 934
11·7 034

11.7.\;134
10.6.934
9.'.1134
J1·7·93~
11·7·934
11·7·934
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. ·1,91
1, !JI)
1.80

OtO

86.90

03.7tS
106.90

100.00

'1J,oq :

663,00

582,00
221.60

CAlI:Bla~ PUBLrCADOS

4
4.
l)

6·
ol/f
6
4
4
.. 1/.
4
4,
3
8
3
8

90

010

Des·
embolsado

ID~ré8 anual
por 100

Puelas

Joo
600
líOO
500

tíOO
100
475
475
100

600
600
2óO
600
600
óoo

000
600
100
600
501)
500
600
(;(lO
000
600
600
oOD
600
600
600
')00

Valor nominal
de

cado titulo

ACCIONa

Il

•
• ~Liru...... t ••••• 63. JO3.800 .

Rmoh8mlub. • •• 2,8&
76.~ l'lW100D ellisoe•• 239.00
6'1.0 19u •••••••• 171.76

~

&
Cambios remitidos por el Centro Oficial de Contratación' ~

de Moneda que se publica en cumplimiento del nómero •
177'~ 8, -de la Rest orden número 6n. del MlnlstulG de Ha. ~

I da, de 6 de Septiembre de 19]0, Q..

) liLA:!!' L:aJIlblCl a:nb'.D OLASR (]amble GamIH' ::3-
16.00 011 HOIUUU m. J: 1mil mlDIme OH MONEDA m' f 1"" mlDlmlJ l:l.
67. - - - •

6.6001 1.ibl'88 68tilrllDll&137 .10 37.00 Florinea... ••••. 4,09 !t.08 I
Franooofrlluoeeea 48,fiO 48.40 EllCudoe ....... 34,00 /1,1,60 Z
DoUQl'!! • oo. •••• 7.85 7.84 Cor. ohecoea!ovs- C:.

cae. 10' 30.'10' 110,00 e
62,00 ?eBQ& a.rgentin08 •

lo mi' I •••••• f',!485 Coronas me088•. fl. 93
~9,2ll OoOOD&8 dane88.8. 1,67
1171.00 CoI'ODunorue;,iaa 1.88

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España , .
Banco Hipotecario de Espafia. .
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano·Ameril;ano .
CompaflIa Arrend.· de TabacaL
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azo· j Preícrentes ..

carera /!spaña ... lOrdinarias .
Unión Española de Explosivos•••
Ferrocarriles M. Z. A .
ldem Norte de Espafía ..
Banco Espafiol Rio de 111 Plata.

Onl.,IGACIONI!S

Bonos del Banco de ElIpafta......
Cédulas del Banco Hipotecario.
Idem Id. Id ~., .
ldem Id {d ,•••
ldem id (d " .
ldem id. Id ..
ldem Banco de Crédito J..oca) .
Socieclad General Azuc..· E~fJafla.

C. Serie A.F.. M. Z. A.,' Va-¡ B
Uadolid a ATiza.. .... : c:

1.- lIerie.
Idem Norte de Espa· \ 2.' .erie.

fía. Emisión l' de 3,- serie.
Enero'de lqos"...... / 4.· serie.

S.' serie.
.43'lIlttamt,nto d_ Madrid.

Obligaciones un :. ~ _ ...

Expropiaciones del Inl~:rior .
Empréstito ·ViIla Madrid-, J914.
Idem (el.. 1918 ..

109,00
90,00
12,00
72.00

400,00
87,00
8l1,50
96,00

]05.90
101.50
86,90
78,60
ti700
79:71j
60.00
72.50
71.26
72.50
72,60
64,00

563,00
251l.00
185,50
150.00
200,00

1.18.75
41,25

li80,OO
220,00
2óO.óO
00,00

l"nwr,u NOMrlu.L~ NEaOClAnAf

1l.7.m.l4
4·7·{l34
8-6·934

11-7·934
11·7-034
28·6·{jS'!
5·7·1)34

11-7·9::14
10·'·934
]1·7·934
U·7·9M

11·7.934
19.6.984
))·7.934
lo.7.WW

9·1·033
10·7·934
16.0-034
)1·7·(134
U-7-934
11·7·934
1l·7·934
]0·7-034
Ul·4·932
31.3.11SI

22-12·9in
18·5.9211
13.6·920
13·1>-929
J3.5.929
1S.fi.925

4 por 100 Intenor 1930 .
100m Un corriente .
!clem fin próximo ..
4 por 100 amortiqble •••••••
Qpor 100 amortizable HI28...
Aooiones del Banoo de EIJfl8tla.
100m de la Arrendatar,a die Te.

baooe ,. ••••••• I ..

A.uoarem-Ordinar .
ldem-Fin oorrientG•••••••••
Unl6n Española de Explosivos.
~ul&ll del 8"000 Hipoteoario

&15 por lOO ••••••••••••••
tdem k4 .t Opor 100 ..

98t7~
98,75

92,00
91,86
91.85

VALOtl.ES

Carpeta. prov. de Deuda amortizable
al 5 % (llmiaión de 19Z9).

ntulo. de la Deuda ferrO'l'laria amorttza
ble del E.tado. 4.50 %. ....¡.Ión IIZe,

Serie A. de tOO pesetas, 1 al 4.68? .
) B. de SOO I J al 6.031 .
I B. de 5.000 ). 1 al 14.434 .

En diferntes series " t .

TItulo. de .. Deuda ferroviaria amortIza.
Me del Eatado, al 4,50 %

BoDOl Tesoro para el Fomento de .. In.
du.tria Nacional, 5 % I •

TItulo. de la Deuda f.rro'fi.ria amorUza.
. ble del E.lado. al 4.50 %

Carpeta. prov. de bonoa oro de Te.orerfa,
.1 6 %•• diez añol.

Serie A. de 500 pesetas, J al 50.000 ...
» B, de 5.001 J 1 al 50.000 .
• C, de 25.000' .. 1 al 6.000.•.,..

Itu diferentes Icrie& ".

En diferentes Ir • 1 1." .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
.. B, de 5.000 • 1.1 60.000 .
• C. de 25.000 • 1 al . 6.000. ...So diferente••eric&••__...._ ...__

Serie A. de 500 pesetas. J al 50,(00 .
.. B. de 5.«nJ • 1 al 35.000 ...
• C. de 25,000 I 1 a) 4.000 .

En diferentes serie' .

Serie A, dt' 1.000 pesetas, 1 a C)7.082 { 2:1:1,/)0
• B, de JO,ooo • 1 a 20.806 I 233.60

98.60

115.M
95,50
94,50
(13.00

(11.60
91,50
91,75
79,00

98,75
. 98,7G
98,75
00,00

233,50
233.50

91,75
. 91,76
91,75
88,00

PRECEDENTEBI
f ha t Tanto

el: por 100

28·1·931

11·'·934
U·7·934

22-8.933
22·8·933
~n.g.933

16-6-933

H.'.1I34
11.'-034,
JI.7.t134
12-2-032

11·7·934
lJ.7-931
1l.7·~4
28~!)32

9.7.934
9.7·934

11·7·934
16·U·929

..-----------:---;--'- " .
P- ~ PREOEDENTE~

CAMBIOS i=====;====1I
~ I PUBLICADOS ¡ 1 Tanto

. , fecha I por lOO
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SUBASTAS

CUERPO DE SÉGURIDAD DE 1fA- .
DRID

A las doce horas del día 24 de JDlio
próximo en el Cuartel de Pontejos se
cdebrará concurso público de contra
tación de suministro de piensos que
sean necesarios para el ganado del Es
cuadrén del Cuerpo en Madrid, a partir
de 1." de Agosto del año actuai hasta fin
de Julio de 1935. bajo pliego de condi
ciones y modelo de proposición que se
encuentrá a disposición de quienes quie
ran examinarlos. en la oficina del Detall
del Cuerpo de Seguridad (Rosalia de
Castro. 43. segundo), los días labora·
bles¡ desde las diez a las catorce boras.

E importe de este anuncio será de
cuenta del adjudiC3tario.

Madrid a 12 de Julio de 1934.-EI Te
niente Coronel, Escolástico Panguas
\'~s~o bueno: el Director general. J. Val
díVla.

5-1375

ADMlNISTRAQON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZA DE LA PROVlN~

ClA DE RALEARES

Relación de las Escuelas vaccnteg que,
carrespondielldo a las series que se
in.dic.:an, y con número bis para su
intercalación a cQldinuación. ael nú
mero sencill.(). deben ser adicíolla·
das a las lisias de vacantes publica·
das en la GACETA, y c'Wa provis(on
corresponde al trczslado uolultturio.

MAESTRAs

Serie A.

Número sencillo y número bis. 13-1;
localidad. Alquería Blanca (Santañy);
Censo. 589; Escuela, unitaria. .

14-2; Ariañy (Petra); 950; unitaría.
15-3; AtxaI"ó (Santa Eulalia -del Rí'Cl);

¡OO; mixta.
16·4; Bañalbufar; 894; páI"V'ulos.
17·5; Buñola; 2.486; párvulO'S.
18-6; Cabaneta lMarratxi); 779; pár·

vulos. .
19-7; Caimari (Selva); 1.143; unita

ria.
20-8; Campos del Puerto; 5.379;

Sección párvulos, graduada niños.
21-9; Capdepera; 2.933; párvulos.
22-10; Capdellá (Calviá); 915; uni

taria.
23-11; Casa Blanca (Palma); 11.097;

p-án·ulos.
24-12; Cansen; 1.578; párvulos.
25-13; Eostabliments (Palma); 11.097;

Sc(;ción graduada párV'tllus niños.
26-.14; Jesús (Santa Eulalia del Rio);

93X; unilaria. .
27-15; Mercadal; 3.219; unitaria.
28-16; Mancor del Valle; 1.150; uni

13ri3.
29·17; Montuiri; 2.956; Sección gra

duarla párvulos niños.
30-18; Palma (P. Garan); 44.464:

Sección ~raduada párvulos niños.
31·19; Palma (Santa Catalina);·

U.t/H; Sección grad\lada.

32·20; PortcrCristo (Manacor); 769.
\.il::litarhL

33-21; Pórtol (Marratxi); 922; uni
taria.

34-22; Porrera'S; 4.969; Sección grao
dUilda párvulos niños.

35-23; Plá de Na Tesa (Marratxi);
822; unitaria.

36·24; Salinas; 1.047; Sección gra
duada párvulos niños.

37-25; San Antonio Abad; 1.952;
párvulos.

38·26; San Cristóbal (Mercada));
88f); párvulos.

~3-27; San Fernando (Formentera);
573; unitaria.

40·28; San José; 1.625; unitaria.
41-29; Santa Gertrudis (Santa Rula·

Ha ad Rio)'; 1.196; unitaria.
42-30; San Lorenzo Descardazar;

3.055; Sección graduada párvulos ni
ños.

43-31; San Mateo (San AntlJnio
Abad): 925: unitaria.

44-32; Selva; 2.177; unitaria.
~5-33; Son Anglada (Palma); 11.097;

nlixt~- .
46-34; Terrero (palma); 11.097; uni

taria.
47-35; Vileta (palma); 11.097; Sec

-=i6n graduada párvulos niños.
48-36; VilIsrarlos; 2.508; unitaria.
10-1; Calviá; 1.734-; párvulos.

Serie B.

11-2; Capdellá (Calviá); 915; párvu
los

12-3; Ferrerías; 1.609; párvulos.
13-4; Palma. (Santa ~lalina); 44.464;

Sección graduada. .
14-5; Palma (Santa catalina); 44.664;

Sección graduada, pán'ulos, niños.
15-6; Pla de Ne Tesa (Marraw); 822;

.párvulos.
16-7; Puigpuñet; 1.724; párvulos.
17-8; Salinas; 1.047· unitaria.
18-9; San Cristóbal' lMercadal); 885;

párvulos.
19-10; San Cristóbal (Mercada\); 885;

unitaria. .
20-11; San Luis; 2.088; unitaria nú

merO 2.

Serie c:..
•

6-1; Andraitx; 6.530· unitaria núm. 2.
7-2; Coll d'en R~bassa (Palma) ;

11.W/; :::lección graduada.
8-3; I-elanitx; 11.709; Sección gradua.

da párvulos niños.
~-4; Ibiza; 6.",[)1; Sección graduada.
10-5; Palma (Son Españolet); 44.464;

Sección graduada.
11-6.: Palma (call~ de Sanz); 44,464;

uollarla.

Seri~ O.

4-1; Algaida; 4.175; Sección graduada.
5-2; Felanitx; 11.708; Sección gradua

da párvulos niños.
6-3; Petra; 3.630; Sección graduada.
7-4; Palma .(Santa Catalina); 44.464;

S~cióu graduada.

De menos de 500 habitanles.

1-i Arenal (Lluchmayor); lOS; mixta.
2~<!; Espinaga·r (Manaeor); 420; mix

ta.
3:3; La Revista (San José); 387; uni-

tarIa. .
Palma de Mallorca, 5 de Julio de 1934.

J:::i Jefe de la SeccióD. Jo:>é Fernández.

Relación de las escuelas nacionales de
esta provincia anunciadas en la (i.<\
CETA DE MADRID número 162. corres
pondienle al dia 11 del corriellt.~, pa
ra proveer por concurso especial de
consortes en Maestras, qu·e deben
ser baja por corresponder a otro tur
no de provisión.

MAESTRAS

Número de orden. 15; localidad.
Ibiza: clase tle Escuela, unitaria nú
mero 1.

16; Ibiza; illero número 2.
17; Ibiza: i<i4~m numero 3.
19; Lloret (le Yisla Alegre; unitaria.
21; Binicabf; mixta.
25; Maria de. la Salud; Sección gra-

duada.
3~; Fornells C\lercudal); unitaria.
56; San Jorge (San José); unitaria.
57; San Agustín (San José); unita-

ria.
61 ~ ~an Carlos (San ta E. del Rio);

unitaria.
62; Truy d'en Vich (Santa E. del

Río); mixta
66: Santa' Margarita; Sección gra

duada.
Palma, 18 de Junio rte 193.t.-El Jefe

de la ~cción, J ose Fernández.

Relación de las escuelas t'acallfes que.
correspondiendo a llls series que se
indican y con número his para su
intercalación a cOllUnuación del
numero sencillo. deben ser adici(l·
nadas a la.~ listas de vacal/tes publi
cadas en la GACETA DE :\L\.DRIO. Y ca·
ya provisión corresponde al trasla·
do volunla:-io entre Maestros.

l\-L\ESTROS

Serie A.

Número sencillo 1;); número bis 1;
localidad, Artá; Censo, 6.04Ü; clase de
Escuela. unitaria nUl!1e-ro L

16.-1; Caimari (Selva); 1.143; unita
rizo

.17.-3; C'an Baqueta (Inca); 506;
mIxta.
~8.-4; Can Pastilla (Palma); 11.097;

mIxta.
19.-5; Casa Blanca (Palma); 11.097;

unitaria.
20.-6; ConseU; 1.578; unitaria nú

mero 2.
21.-7; Esta1Jliserncnts (P a 1ro a);

11.097; Sección graduáda.
~2.-:8; Galilea (Puigpuñent);. 581;

uDltarla.
23.-9; Ibiza; 6.751; unitaria núme

ro 2.
24.-10; Jesús (Santa Eulalia del

Río); 931; unitaria.
25.-11; Lloret de Vista Alegre; 756;

unitaria.
26.-12; Lluchmayor; 9.868; Sección

graduada.
27.-13; Palma (p. Garau); 44.464;

Sección graduada.
28.-14; Porto-Cristo C.\lanacor); 769;

unitaria.
29.-15; Puerto de Sóller (Sóller);

518; unitaria.
30.-16; Puig del'Agná (Manacor);

600; unitaria.
31.-17; Salinas; 1.047; Sección gra

rltmda.
32.-18; San José; 1.625; unitaria.
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33.-19; San Jorge (San José); 1.816;
unitaria.

34..--20; San JU.:aD Bautista; 1~4;
u'nitsria.

35.-21; San Lorenzo de Descardazar;
3.065; Sección graduada.

36.-22; San Lorenzo (San Juan Bau-
tista); 1,189; unitaria. '

37.-23; San Luis; 2.088; unitaria nú
merO 2.

38.-24; S~n Rafael (San Antonio
Abad); 1.952; unitaria.

39.-25; Santañy; 3.264; Sección gra
duada.

40.-26; Santa Eulalia del RJo; 1.714;
unitaria.

41.27; Santa GeT'1rudis (Santa Eula
lia); 1.19(;; unitaria.

42.-28; Santa Inés (San Antonio
Abad); 651; unitaria.

43-29; Secar Of'l Real (Palma); 11.097;
Sección graduada.

44.-30; Son Servera; 2.766; unitaria.
45.-31; Son Ferriol (Palma); 11.097;

unita:-ia.
46.--32; Son Rapiña (Palma) ;.11.097;

mixta.
47.-33; Tiraset (Inca); 513; mixta.
48.-34: Viteta (Palma); 11.097; Sec

ción graduada.
49.-35; Víllafranca de Bonany; 1.261;

unitaria. .
Serie B.

9.-1; Algaida; 3.175; Sección' gra-
duada. .

10.-2; Alayor; 5.040; SeccIón gra
dua,da.

11.-3; Andrai1x; 6.530; Sección gra
duada.

12.-4; Binisalem; 4.333; Sección
graduada.

13.-5; Capdepera; 2.933; unitaria
número 2.

14.-:-6; Ibiza; 6.751; Sección gra
duada •

15.-7; Inca.; 9.894; Sección gra
duada.

16.-8; Lluchmayor; 9.868; Sección
graduada.

17.-9; Maria de la Salud; 2.313;
Sección graduada.

18.-10; Palma (Santa Catalina);
44.464; Sección graduada.

19.-11; Palma (Soledad); 44.464;
Sección graduada.

.' , Serie C.

6.-1; Felanitx; 11.708; Sección gra
duada.

7.-2; Ps.lma {Simta e a t a li na) ;
44.464; Sección graduada.

8.-3; Santa Margarita; 4.160; Sec
ción graduada.

Serie D.

5.~1; Mana.cor; 1.313"; unitaria nú
mero 2.

Escuelas de Censo inferior de 500
habitantes.

3.-1; El Puerto (Andraitx); 373;
unitaria.

4.-2; Llombarts (Santañy); 452;
mixla.

5.-3; Biniá,raitx (Sóller); 426; uni
taria.

6-4; Biniali (SancelIas); 491; unita
ria.

7.--5; C'an Picafort; 491; unitaria.
Palma de Mallorca. 5 de Julio de

1934.-El Jefe de la Sección. José Fer·
Dftnd~~

P-445

SECCiON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA .&'\,¡SE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE BARCELONA

Relación de 1m escuelas vacanId. de
más de 500 habitantes. que en el dlQ
de la fec~ eri6len en e,la pro.'¡n
cia pendientes de adjudicar en pl'o
piedad. 11 cuga provisión COl're8pon
de al turno de traslado voluntario.

MAES~ROS

Serie A.

Número de orden correlativo. 1; lo
calidad, Argentona; Censal 2.571 h:l~
bitanlcs; clase de la Escue a•.Sección
graduada.

2; CapelIades; 2.300; idem.
3; Centellas; 2.681; ídem.

, 4; Gavá; 4.836; ídem.
5; Gélida; 2.371; unitaria.
G; GranolJers; 11.998; Sección sra.

duada.
7: Igualada; 13.438; unitaria n1ime-

I ro 2. '.
8; La PobIa de I.t~et; 2.716; Sec-

ción graduada.
9; Martorell; 4.905; unitaria.
10; Marlorell; 4.905; unitaria nú

mero 2.
11;' Masnou; 4.540; Sección gra

duada.
12; Piela; 3.555; Sección graduada.
13; Prat de Llobregat; 6.511; uni

ta.ria número 1.
14; San Juan Despi; 2.007; Sección

graduada.
15; San Pedro de Torelló; 1.933;

Sección graduada.
16; San Quirico de Besara; 3.050;

Sección graduada.
17; San Vicente de ea,stellet; 3.037;

Sección graduada.
18; Suria; 3.772; unitaria.
19; Vich; 14.018;, Sección gra·

duada.
Serie B•.

20; Badalona; 42.230; unitaria nú
mero 6 ~caJle CoH y Pujol. núme
ro 68)•

21; Badalona; 42.230; unitaria nú
mero 7 (calle Tortosa. número 155).

22; Badalona; 42.230; unitaria nú-
mero 8 (calle de Santiago. nÚlnero 5).

23; Gavá; 4.836; unítaria.
24; Hospitalet; 33.567; unitaria.
25; Manresa; 31.239; unitaria.
26; Mollns de Rey; 6.051; Sección

graduada.
27; Puigr~ig; 5.589; Sección g ra

duada.
28; Rípollet; 3.250; Sección g1'a-

~8dL I
29; Roda; 2.938; Sección graduada.
30; SabadeU; 44.417; Sección gra

duada (calle Zurbano).
31; SabadeII; 44.417; número U

Q.layor. 79).
32; Sa.badeIl; HA17; Sección gra

duada (calle Zurbano).
33; Salleui; 5.085; Sección gra

duada.
34; San Cugat del Vallés; 4.641; Se~

ción graduada.
35; San Ginés de Yila,sar; 3.297.0

Sección graduada.

36; San Sadurni de Neya; 3.823;
Sección graduada.

37; Santa Perpetua de la }[oguda¡
2.194; Sección graduada.

. 38; Sitges; 6.583; unitaria.
39; Tarrua; 37.470; unitaria.

.. (O· Tarrasa; 37.410; unitaria.
41; Villafranca del Pa,nadés; 9.323;

Seéción gadaada. .

Serie C.

42; B8l'celona; 958.723; tlnftarht nO..
mero 61.

43: MartoreU; 4.905; nnltaria.
.4; Sallent; 5.085; Sección gra~

duada.
45; San Juan Desp1; 2.007; Sección

graduada. . .,.
46; Santa Colomá de Gramanet;

8.771; unlWia.
47; San Vicente deis lforls; 2.890;

iJ.nltarla~
48; Sentmanat; 1.893; Sección _a.

duada. .
49; Stu'ia; 3.683; UDítaria.
50; Vfla.decáns; 2.986; Sece16~ sra

duaua.
Serie D.

51; Badalona; 42.236; Sección gra
duada VentÓ&-J{ir.

52; B~celoDa; 958.723; unlbUia nú·
mero 69.

53; Manresa; 31.239. unitaria..
54; Malina de Be)'; 8.0b1; 8tieci6n

graduada.
':;5; SabadelI; 44.417; Sección gra

duada (calle Zurbano).
~6; SabadelI; 44.111; Secclóa .a-

dUllda (calle Zurbano). •
57; San Vicente del. Horta; 2.890;

unitaria.
68; Tarrasa; 34.479¡ unitaria.

De meao5 de 500 bQblfaZJla.

Las que existen están anunciadas a.
otros turnos de provisión; resueltos
éstos. se anunci~rán oportunamente
las resultas o deSIertas.

Barcelona. 10 de Junio de 1934.-El
Jefe de la sección. J. Marti.

P.-.61

Relaci6n d~ la. E6caelcu vacan1u de
más de 500 habitantes que en el clla
de la feclw. uisten.en UÚl pZOOI1In·
cia pendientes de adjudicar en. pro.
piedad. iJ cuya proui.wn corrUJHJ!1
de al turno de traslado voluntariO.

MAESTRAs

Serie A.

Número de orden. 1; localidad. Barce
lona. Censo. 958.725 habitantes; Escue
la unitaria número 56.

2; Barcelona; 958.723; uriital'ia n(¡.
mero 34.

3; Barcelona; 958.723; unitaria oo· .
mero 71.

4; Caldas de Montbuy; '.622; Sección
graduada. .

5; Gavá; 4.836; Sección graduada.
6; Gélida; 2.371; unitaria.
7; Gironella; 4~350; párvulos.
8; Granollers; 11.993; Sección sra.

duada.
9; Hospitalet; 33.56'; unillll'ia.
10; La Nou; 502; mixta. .
11.; ManUeu; 6.603; párvulos.
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12; Manresa; 31.239; U'Ditaria.
13f Munou; 4.540. Sección gJ'a..:."""illlda.
14' MoUns de Rey; 6.os1; ~--lón

graduada.
tu; Prut de Llobregat; 6's11. mU

tarla.
16; San Felíu de Codinas; 2.458; gni-

~riL " ; .
17; San Ginés de '·ilasar. 3.297. Sec-'

ción graduada.
18; San Qutrico de Besora; 3.050;

SeccillD gradl.w.üa.
19; San Sa<furní dé Noya; 3.8~; Sec

ción Int ·.aadL
20; SUlia; 3.683; unitaria.
21; YillaJiueva '3 Geltrú; 15.589; Sec-

ción graduada. :"~

Sera.

22; Badalona; 4~; unitaria nol.~
ro 7. Paseo de Jaca, núm"'ro 101•.

23; Badalona.; 42.230; Sección gradua
da Ventós-M.ir.

24; Barcelona; 958.723; párvulos nú
mero 89.

25; BateeJooa; 958.723; unitaria nú
mero 59.

26;· Capellade'S; 2.300; Sección gra-
duada. .

27; Gornellá; 6.826; Sección gra
duada.

28; GiroueJJa; 4:.356; Sea:ión Mm.
duada.

29; Olesa de Montserrat; 5.640; Sec
ción graduada.

30; Sabadel1; 44.417; párvulos núme
ro 8, Roger de Flor.

31; Sabadell; 44.(17; Sección graooa
da, ealle de Bélgica.

32; Sanent; 5.085; Sección gra
duada.

33; Santa .Perpetua de la Moguda;
2.194; Sección graduada.

34; S8l"dafíola; 3.'025; pllrvnlos.
35; Sitges; 6...5S3; unitari~.

36; Tarrasa; 37.470; unitaria.
37; Tarrasa; 31.410; párvuios.

Serie.C. -

38; ArgentoDa; 2.511; Sección gra
duada.

39; Barcelona; 958.723; unitaria nu
mero (5.

4(1; Barcelona; 958.723; unitaria nú
mero 17.

41; Barcelona; 958.723; párvulos nú
mero 109•.

42; Esparraguera; 5.284; Sección gra-
duada. '

43; Gavá; 4.836; Sección graduada.
44; Malgrat; 4.661; Sección graduada.
45; Manresa; 31.239; párvulOS.
46; Prat de Llobregat; 6.511; pár-

w~~ .
47; Santa Coloma de Gramanet; 8.717;

tmitaria.
48; Tarrasa; 37.470; unitat'ia.
e9; Tarrasa; 37.470; párvulos.
50; Too-elló; 4.599; ·párvulos.
51; Villafranca del Panadés; 9.327;

~ción graduada.

Serie D.

52; Ba<lalona; 42.230; unitaria núme-
ro 8. Santiago, 5. .

53; Badalona; 0&2.230; UDitaria núme
ro 9, Pérez Galdós, 61.

54; Badalona; 42.230; unitaria núme
ro 3, FemúD Galán, 2.

.55; Bar<»~a; 9S8.123; unitaria 00
mero 62.

56; Barcelona; 958.i23; l.UlÍtaria nú
mero 53.

57; Barcelona; 958.723; unitaria nú
mero 31.

58; Berga; 6.328; Sección graduada..
59; SabadeUj 44,417; párvulos nÚble

ro 10; Resás, 12.
60; SabadeJ1; 44.4.17; unitaria míme-

rO 9, RoSer de Flo-r.
61; Sallent; 5.085; Secei6n graduada.
62; Sitges; 6.583- PáTVU)Oa.
63; Tarrasa; 37.470; párvulo..
64; 1'arrasa; 37,470; párvulos.
Las que existen están anun'liadas á

otros turno. de provisión; resueltos és
t·-.: .., se amunciarm oportunam3.nle las
resultas desiertas.

Barcelona. 10 de Junio de 1934.-El
Jere de da Secci6n, J. Marti.

P-4GO

8ECCION ADMINISTRA.1'IVA DE PRI.
MERA ENSE:8A..~ZA DE CUENCA

Relación de las EscuelU$ nacionalu de
niñas vacante$ eh uta provincia,
que corresponden. el tercer turno
para provislón de consortes que re
unen las condiciones que previene
el articulo 5." del Decr.eto de 1." de
Julio de 1932 11 la Orden de 10 de
Mayo último. inserla· en la GAcSTÁ.
del 11.

Número de orden, 1; localidad,
Cuenca; A)"Untarniento ldern; c~ase del
destinQ., Sección graduada de niñas
número .(; Censo. 12.487 habitantes;
de nueva creación; fecha de la vacan
te. el 27 Enero de 1932.

2; Cuenca (barrio de los Tiradores>;
ídem; niñas; 12.487; ídem; 29 de Ene
ro de 1932.

El plazo de veinte días que se se
ñala para solicitar empezará a contar.
se desde el siguiente al en que aparez
ca eate anuncio en la GACItt'" DE MA
DRID.

A la !nstancia se acompañarlÍ parti
da de matrimonio, legalizada; hoja ele
seNiciQs, certificada y totalizada al
dia anterior al en que comience el pla.
,zo de admisión de insancias; decla
ración ex.presa, firmada por la intel"e
8ada, de no haber hecho u~ del de
recho de consortes y de que su con
yuge está conforme en la pedición y
concurrenda, caso de obtener la p~a
za que solicita.

Para los cónyuges de los cuales uno
sea. funcionarío de otro Ministerio, se
exigirá además copia compulsada de
la disposición en que se declare la re
ciprocidad; teniendo en cuenta que,
una vez otorgados los destinos, ten
drán el caráctel' de irrenunciables.

Cuenca, 19 de Junio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. José Maria Cruz.

P-448

SECClON ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEi'iANZA DE LA PROVINo

CIA DE GERONA

Relación de las ~scu.elas vacantes, de
más de 500 habitantes, que en el dla
de la fecha e:z:isien en esta provincia
pendientes de adjudicar en propie
dad, y cuya provisión corresponde
al turno de traslado. uolwdario.

Grapo A.

Número 1; 10000lidad, Be~; Censo.
1.596 habitantes; Eseuela, DlÍxta.

2; Bisbal (La); 4.431; Sección ,ra-
dnada. .

3; Gerona; 21.742; sección graduada.
4; Llansll; 2.102; Sección graduada.

'5; Palafn1gell; 7.946; sección ¡ra-
doada.

6; Planas (Las); 1.563; Sección gra
duada.

7; Puígcerdá; -2.779; Sección gra
duada.

8; Ripoll; 6.880; párvulos.
9; San Feliu de Gtili.ols; 8.972; uni·

taria.
10; San Juan las Fons; 971; Seccción

graduada.
11; Torroella de Montgrí; 1.664; Sec

ción sraduada.

GrulK' B.

12; GeroDll; 21.742; Sección gra
duada.

13; Gerona; 21.742; Sección gra
duada.

14; Ripoll; 6.880; unitaria.
~ 15~ ,San Juan de las Abadesas; 4.018;
:"ecclUU gr~u.iWida,

16; San Juan las FoDS; 971; Sección
graduada.

Grupo C.

17; Figueras; 14.106; Sección gra
duada.

18; Gerona; 21.i42; Sección gra
duada.

19; Olot; 11.519; Sección graduada.

Grupo D.

20; Figueras; 14.106; Sección gra.
duada.

21; Gerona; 21.742; Sección gra
duada.

22; Lloret de Mar; 2.956; Sección gra.
dua.da.

MAESTROS

Grupo A.

1; Amer; 2.641; Sección graduada.
2; Anglés; 2.559; Sección graduada.
3; Arbucias; 4.037; Sección graduada.
4; . Bisbal (La); M31; SecciÓll gra-

duada.
5; Blanes; ft.765; Sección graduada.
6; Breda; 1.539; Sección graduada.
7; Figueras; 14.106; Sección gra-

duada.
8; Gerona; 21.762; Sección gra

duada.
9; LlagQstera; 9.220; Sección gra

duada.
10; Port-Bou; 3.342; Sección gra

duada.
11; Ribas de Fresser; 1.752; Sección

graduada.
1~; San Feliu de Buixalleu; ~22; uni.

lana.
13; San Juan las Fonts; 971; Sección

graduada.
14; SaJllila Coloma de Farnés; 4.361'

ooltaria. '
15; Sellera (La); 1.078; unitaria.
~6; Torroella de Montgri; 1.664; Sec.

celón graduada.

Grupo B.

17; Amer; 2.641; Sección graduada.
18; Bañolas.i 5.945; Sección sraduada.
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Serie A..

MAESTllAS

14; Herradura (Albuñol); 46; mixta.
15; Melicena (Sorvilán); 412; mixta.
16; Olivar (Castilléjar); 265; mixta.
17; Paulenca (Guadix); 479; mixta.
18; Venta Micena (Orce); 340; mi.xla.

1; Barrionuevo (Huéscar); 2.17~; um
taria número 2.

2; Bogarre (Piñar); 539; mixta.
3; Campocamara (Cortes de" Baza);

637; unitaria.
4; Ferreira; 1.29!J; unitaria.
5; Granada; 1¡.451; unitaria nú-

mero. 14. .
6. Granada; 1 . 51; párvulos nú

mero 9.
7; Granada; 112.451; sección gradua

da, Hospicio provincial.
8; Granada; 112.45i; unitaria nÚ.

mero 8.
9; Granada; 112.451; unitaria nú

mero 5.
10; Granada; 112.451; párvulos nú-

mero 3.
11; Huéscar; 4.984; unitaria.
12:.Isbor; 666; mixta.
13; Montefrio; 5.956; unitaria.
14; Torviscon; 1.268; unitaria.
15; Zubia; 4.552; unitaria número 3.

Serie B.

16; Granada; 112.451; unitaria nú
mero 15.

17; Granada;. 112.451; párvulos nú-
nlero 10. ~

18; Granada; 112.451; Sección gradua
da, Hospicio provincial.

19; Granada; 112.451; unitaria nú
mero 22-

20; Granada; 112.451; unitaria nú.
mero 7.

21; Huémeja; 2.432; unitaria
22; Loja; 10.092; unitaria.
~3; ~ebla de DO'Il Fadrique; 4.926;

UD!tarla.

2; Almuñécar; 4.447; unitaria.
3; Barrlonuevo (Huéscar); 2.173; uni-.

taria.
4; Benamaurel; 4.406; unitaria.
5; Cás~ras; 696; unitaria.. .
6; Gabla Grande; 4.360; umtar:aa.
7; Gójar; 1.351; unitaria
8; Granada; 112.451; UDitaria nú

mero 25.
9; Grall1ada; 112.451; unitaria nú

mero 13.
• 10; G~; 112.451; unitaria nú
mero 21.

lit Granada; 112.451; Sección gra
duada, Hospicio provinciaJ.

12; Huéscar; 4.984; Sección graduada.
13; Jerez del Marquesado; 3.233; uni

taria.
14; Loja; 10.092; Sección graduada

número 2.
15; Marcha). 586; mixta.
16; Pinos Puente; 6.604; unitaria.
17; Vertientes (CUllar Baza); 533; Es-

cuela mi.x.ta.

Serie C.

24; Baza; 7.134; unitaria.
Serie D. 25; Granada; 112.451; unitaria oú-

mero 16.
35; Grmia<la; 112.451; unitaria nÚ1ne- 26; Granada; 112.451; unitaria nú-

ro 24. mero 12.
36; Granada; 112.451; unitaria nÚlne· 27; Granada; 112.451; párvulos nú-

ro 31. mero 2.
37; Granada; 112.451; unitaria míme- 28; Granada; 112.451; unitaria nú-ron ~roa

38; Granada; 112.4al; unitaria núme- 29; Granada; 112.451; unitaITia nú-
ro 19. mero 13. ,

De menos de 500 habitantes. . Serie D.

1; Alcázar; 218; unitaria. 30; Granada; 112.451; párvulos nú-
2; Balsilla (Albuñol); 68; mixta. mero 8.
3; Barbacana (Ahnegijar); S6; mixta. 31; Groo·ada; 112.451; párvulos nú-
4; Barbacana (Tor\'h.coo); 79; mixta. mero 13.
5; Caldera (AJbondón); 54; mixta. 32; Gra'nada; 112.451: unitaria nú-
6; Cañadillas (Caratauras); 39; Es- mero 10.

cuela mL'Cta. , . 33; Granada; 112.451; Sección de
7; Carrascos (Torviscon); 82; mixta. la graJua<la, .Mariana Pinetla
8; Castillo de Huarea (Albuñol) ; 34; G~anada; 112.451; ~~ión gra-

153; mixta. duada numero 1
9; Cerro de Cauro (Colomera); 60; 35; Guadix; 16.852; unitaria.

mixta.
10; Cortijada de Manriuez (Murtas); De merlOs de 500 habitantes.

75; mixta.
11; Cortijada de Yesos (Murtas); 49; 1; Bugéjar (Puebla de Don Fadri-

~ta. . que); 146; mÍ;::ta.
12;, Espinar Bajo (Lújar); 89; mixta. 2; Úlsi~.iros (Turó~); 15; mixta.
13; Gorgoracha (Vélez Benaudalla>; .3; C:ortiJ~s de Hublle (fIubile)' 81'

67; míxta. . mixta.· ~ ,

Série B.
18; Baza; 7.134; unitaria.
19; Gor; 1.910; unitaria.
20; Granada; 112.451; unitaria nú

mero 26.
21; Granad1\.; 112.451; unitaria nú

mero 10.
22; Granada; 112.451; unitaria nú

mero 11.
23; Granada; 112.451; unitaria nú-

mero 22.
24; Huéscar; 4.984; unitaria.
25; Loja; 10.092; unitaria.
26; Montefrio; 5.956; unitaria.
27; Motril; 13.037; unitaria.
28;. Pinos Puente; 6.604; unitaria.
29; Puebla. de Don hd.rique; 4.926;

unitaria. .
Serie C.

30; Baza; 7.134; unitaria.
31; Granada; 112.451; Sección· gra

duada, Hospicio provincial
32; Granada; 112.451; unitaria nÚlne.

ro 30.
33; Granada; 112.451; ua:ritaria núme

ro 9 •
34; Granada; 112.451; unitaria míme

ro 12.

MAESTROS

NÚIJiero 1; localidad, Barrio del Pas-
tera!l; 500 habitantes; Escuela, mixta.

2; B3ssagoda; 406; mixta.
3; Bolvlr; 319; mixta.
4; Fanals de Aro; lOS; mixta.
5; Juyá. 421; mixta.
6; Massaraoo; 209; mixta.
7; Olopte; 120; mixta.
8; Orriols; 83; mixta.
9; RielIs; 355; mixta.
10; San Martín de Llémana; 345;

mixta.
11; San Salvador de Vian.ya; 332;

mixta.
12; Sen.ábastre; 93; mixta.
13; Tarabaus; 142; mixta.
14; Vilamaniscle; 239; mixta.
Gerona. 18 de Junio de 1934.-EI Jefe

de la Sección. Francisco Meonrés.

De menos de 500 habitantes.
MAESTRAS

Número 1; localidad. Ad'fÍ; 416 habi-
tantes; Escuela. mixta.

2; Arenys de Ampurdá; 119; mixta.
3; Bruguera; 257; mixta.
4; Campllonch; 448; rnhta.
5; Dosquers; 156; mixta.
6; Mallol; 131; mixta.
7; Monells; 297; mixta.
8; Montiró; 80; mixta.
9; Piña (La); 432; mixta.
10; San Bemabé de Tena; 500; mixta.
11; San Juan de Mollet; 360; mixta.
12; San Miguel de la Pera; 110; mixta.
13; Santenys; 91; mixta.
14; Salas de Lierca; 336; mixta.
15; Santa Leocadia de Algana; 119;

mixta.
16; Vilert; 65; mixta. .
Gerona, 18 de Junio de 1934.-EI Jefe

de la Secció.n. Francisco Meonrés.
P-439 a 442

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE GRANADA

Relación de las escuelas vacantes, de
más de 500 habitantes. que en el dia
de la fecha existen en esta provin
cia pendientes de adjudicar en pro
piedad. y cuya provisión correspon
de al turno de traslado voluntario.

MAESTROS

Serie A.

Número 1; localidad. A·lgarinejo, ha
bitantes 4.447; Escuela unitaria.

19; BIanes; 5.765; Sección graduada.
20; Cassá de la Selva; 5.188; Sección

graduada.
21; Figueras; 14.106; Sección gra

duada.
22; Llagostera; 4.220; Sección gra

duada.
23; Palafrugell; 7.946; Sección gra

duada.
24; Port-Bou; 3.342; SeociÓD gra

duada.
25; Puigcerda; 2.779; Sección gra-

duada. .»
26; Ripoll; 6.880; Sección graduada.

Grupo C.

27; Ripoll; 6.880; Sección graduada.
Gerona. 18 de Junio de 1934.-F.J Jefe

de la Sección. Fraccisco Meonrés.

De menos de 500 habitantes.
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Serie A.

Número ne orden, 1; localidad, Al
calá la Real, número 4; Censo. 7.Si3¡
Escuela, unitaria.

2; Cambil, número 3; 4.201; unita
ria.

3; Carolina (La). número 5; 11.204;
upitaria.

4~ Centenilla (El), número 1 (Baños
de la Encina); 2.374; párvulos.

5; Jaén, númerO 7; 34.137; unitnria.
6; Noalejo; 3.368; Sección graduada.
7; Orcera, número 3; 2.380; unitaria.
8"; Santa Ana (Alcalá la Real); 1.569;

unitaria.
9; Santisteban del Puerto, número 8;

7M~80; unitaría.
10; Torredonjimeno. n úme ro 5;

15.979; Sección graduada.
11 ; Torredonjimeno, n ú m e ro 7;

. 15.979; unitaría.
12; Ubeda, número 13; 22.984; uni

taria.
13; Ubeda. número 17; 22.984; pár

vú.los.
14; Valdepeñas, númerO 1; 6.140; uni

taria.
15; Vilches, número 2; 4.64-1; unita

ria.
16; Villacarrillo, número 1; 9.791;

Sección s."aduada.
17; Villacarrillo, número 1; 9.i91;

Sección graduada.

37,; Jaén, l1lÍ.o-nero 20; 3i.1S7; unita·
ria.

38 ; Jaén, número 21 ;34.137; Sec-
ción graduada. '

39; ,Linares,. número 6; ,37.383; easa
del Pueblo, unitaria.

40; Orcera, número $; 2.380, uni-
taria.

41; Pegalajar, n6mcrol; 5.743; idem.
42; Sabiote, núm~ro 5; 6.513;-ídem.
43; Santisteban del PUerto, núme-

ro 7; 7.380; ídem. .
44; Santo Tomé, número 3; 1.980; I

ídem. .
45; Torredelcampo; DtímeÍ'o 5; ,8.110; '\

idem.
46; Torredonjimeno, n\1meo 6;

15.979; ídem. . I

47; Villanueva del Arzobispo. Dúme
l'O 8; 9.452; ídem.

MAJtSTBAS

P-431,

f

Serie e,

lS; Jllén, número 15; 34.137; unitaria.
19; Jaén, número 18; 34.137; Seceión

graduada.

Menos de 500 habitante••

. 1; Almansns (Los); (Chilluévar); 262;
: ~ta.¡m 2; Aldea Isabela (La Carolina);
!156; unitaría.

3; Bujaraiza (Hornos); 200; mixta.
4; Capellanías (Las), (Hornos); 438;

ídem.
5; Casas de las Tablas (Ss.ntíago Es

pada); 116; ídem.
6; Llano de Hornos (Santo Tomi;);

115; ídem.
7; Pesebres (Los), (La Puerta de Se-

gura); 37; idem.
8; Pilas de la Fuente del Soto (A.

Real); 588; ídem ,
9: Platel'a (La), (Hornos); 235; idem.
10; Polera (RueIma); 485; 1dem.
11; Regüello de Allá (Fuensanta de

Martos); 107; fdem.
Jaén, 17 de Junio de 1934_EI Je.

fe de la Sección, Alfredo Ruiz Gue
rrero.

Relación d~ los E:<;cuelasvacantlls de
más de 500 habitantes que en. el dia
de la fecha e:tisten en esta -provin
cia pendientes de adjudicar en pro
piedad, y cuya provisión corres
pond.e al turno de traslado oolunta
rio.

Serie B.

20; Alcaudete, número 2; 8.172; uni·
taria.

21; Bailén, número 3; 9.257; unitaria.
22. Centenillo {El)2 número 2 (Ha-

Serie B.

Serie C.

'48; Alcalá la Real, número 5;' 7.873;
unitaria.

49; Alcaudete. número 1; 8.172;
ídem. '

50; Arjona, número 5: 9~ti52; ídem.
51; Bailén, número 6; ~.257; idem.
52; Beas de Segura, número S; 8.005;

ídem.
5'3; Bedmar, número 1; 4.177; ídem.
54; Carolina (La), número 1; 11.20t;

ídem.
55; Centenillo (El), numero 1; 2.374;

Sección graduada.
5G; Porcuna, número 2; 13.257; uní·

lada.
57; Quesada, número 2; 7.052; 1dem.
58; Santisteban del Puerto, ñÚi.lle·

ro 8; 7.3S0; ídem. "
59; Torredonjimeno" número 4;

15.979; Sección graduada. '
60; TorredonjimenQ, número 7;

15.979; unita.ria.
61; Torreperogil, número 5; 8.076;

idem.
62; Ubeda, número 13; 22.984; ídem.
63; Villaearrillo,' número 1; 9.791;

Sección grad~ada. ,
64; VilIanuevá del Arzobispo, núme

ro 3; 9.452; unitaria,

Serie D.

65; Centenillo (El), número 1; 2.314;
Sección graduada.

66; Jaén, número 18; 3~.137; unI
taria.

67; Jaén, número 6; 34.137; Seceión
gradua.da.

68; Sa!ntisteban del Puerto, núme
rO 3; 7.380;, unitaria.

69; Torredonjimeno, nÚDlero 8;
15.979; ídem. .

70; Vil!anueva del Arzobispo~ núme-
ro 6; 9.452; ídem • .

, 30; Torres, número 1; 4.854; Sec-
'. clón graduada. '
~ 31; Ubeda, nfunero 11; 22.9S4:; uni-
¡taria. .
¡ _32; Ubeda, ntímero 15; 22.984; ídem.
¡ 33; Valdepeñas, número 3; 6.140;
. idem.

34; Vitlanueva del Arzobispo. n6
'mero 7; 9.452; ídem.
, 35; Villanueva de la Reina. nÚIne-
ro 1; 3.398; idem.

36; Villargordo. número 1,; 3~896;
, idem.

8ECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE JAEN

1lAESTBOS

Relación de las escuelas vacantes, de
más de 500 habitantes, que en el dia
de la fecJt.a existen en esta prollin
cia pendient88 de adjudicar en pro
piedad, y cuya provisión correspon
de al tarno de traslado volun.tario.

4; EstRción de Moreda (Moreda); 95;
unitaria.

5; Gobernador; 406; mixta.
6; Jun; 496; unitaria.
7; Mecina Tecle! (Murtas); 239; Es

cuela mixta.
8; Sierra (Gor); 46; tnixla.
9; Solasna (Huétor Santillán}; 189;

mixta.
Las Escuelas del Hospicio provincial

están instaladas. actuelmente, en tér
tnino municipal de Ojijares, distante de
esta capital algc más de cio<» kiló
metros.

GraDada, 19 de JURio de 1934. - El
Jefe de la Sección, '1ñil.idad Yáñez Ro-
dríguez, ,

P-451

Serie A.

Número de orden" 1; localidad, AI
boochez de Ubeda. "número 3; Censo
de población, 2.404 habitantes; ,clase
de la Escuela, unitarÍ'a.
. 2; Aldea .Hermosa (.Montizón); 6~O;

fdem.
3; Andújar, número 10; 17~23;

idetn.
4; Baeza. número 8; 15.358; idem.
5; Baños de la Encina, número 3;

3.010; "idem. •
6; Bedmar, número 4; 4.177; idem.
7; Cambil, número 2; 4..201; idem.
8; Campillo de Arenas; 3.092; Sec-

ción gradua,da.
9; Carolina (La), número 6; 11.204;

unitarfa.
10; Castillo de Locubin, número 5;

5.531; 1dem.
11; Estación Baeza (Linares); 1.882;

idem.
12; Fuerte del Rey, número 3;

2.132 habitantes; idem.
13; JabaIquinto. número 3; 3.U5;

idem. .
14; .Jaén, número 11; 34.137; idem.
15; Jaén, número 2; 34.137; idem.
16; Jimena, número 3; 3.768; ídem.
17; Jódar, número 1; 10.363; iclem.
18; Lopera. número 3; 6.673; idero.
19; ~la.rmolejo, número 4; 6.200; id.
20; Orcera, número 1; 2.380; idem.
21; Peñallana (Andújar) ; 516; fdem.
22; Porcuna, número 7; 13.257; idem
23; Puente de Génave. número 2;

1.444; ídem.
24; Santisleban del Puerto, núme~

ro 6; 7.380; idem.
25; Torredelcampo, número 4.; 8.110;

ídem.
26; Torredonjimeno, número 3;

15.979; ídem.
27; Torredonjimeno, númei"o 9;

15.979; idera.
28; Torreperogil, número 4; 8.076;

idem.
29; Torreperogilt núm~ro 1; 8.076;

idem.
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ños de la Encina); 2.374; Seeción gra
dl1;\<la.
,,·,23; Jaén. número 13; 34.137; unitaria.
,,~,,24.; Jaén. número 16; 34.137; párvu~
los. . . ,

.. ~'25; Jinlena, número 1; 3.768; unitaria.
¡ :'26; Mancha Real, número 2; 8.135;
lfitilaria.
'fy,27;PegaIajar, número 2; 5.743; uni
taria.

.. ..28; S&ntisteban del Puerto. númerO 6;'
'7:380;. unitaria.
,";29; Santo Tomé, número 3; 1.980; uni~
taria.
"30; , TOITedonjimeno, , n ú D1 e ro 2;

Q.979; unitaria.
'.: 31; Torredonjimeno, n ú ro e r o 9;

15.979; unitaria.
. :.32; Ubeda, número 15; 22.984; uni
t;¡ria.
,.33; Ubeda, número 3; 22.984; ími
talia.
,:"~; Villacarrilla, número 1; 9.791;
~Óll graduada.
':"35; Villanueva del Arzobispo, ntime
ro 6; 9.452; ,unitaria.

Serie D.

'SEcClON ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEfiANZA DE LA PROVIN-
.. , ClA DE MADRID
":Publicada en :a "Gaceta" de 7 de los
~rrientes la propuesta provisional de
cOncurso 'especial de consortes, se ol>-:
servan las siguientes oonisiooes yerro
rés:
,.,IA D. :Marino Zafaras Román y su
~sorte doña Maria Loreto l\larcos
S,ria se les adjudican Secciones de la
graduada Francisco Ferrer, de Cha~
_rtin de la Rosa. habiéndose omiti
~ en la inserción el destino dentro
c;t., la localidad.
',"-A D. Salvador Valero González y su
oqnsorte do~a ~lácida ~os Fern:m
~z se les adJudIcan las pruneras \1'Olta
~s de Canillejas, con UDa semisuma de
S$'vicio& de cuatro años, diez meses y
cuatro ~lías, y no dos años, diez meses
y ~cuatro dias, como por error se in·
serta.
, , .EI segundo apellido de D. Genadio
Gavilanes. es Núñez y n.o l\1uñoz. ,

'La Maestra doáa Emelia Sierra Pé
rez, debe figurar con el nombre que se
iDdica y no eon el de Emilia.
,'D. Aquilino Ruiz Cerdán y doña Tri·
nidad Mo.lina Pérez-Rejón. deben figu
n'r con una semisuma de servicios de
d&s años siete meses y siete dias, y DO
d9S años'y siete dias.
~D. Franco Días Peñalver debe figurtlr

cón oeste lIlombre y no con el de Flr.
ci,l¡.co.
, ' El segundo apellido de doña Adelatda

-de la Sota es Lodeiro y no Rodeiro.'
~t'Madrid, 9 de Julio de 1934.-El Jefe
4e la Sección! Godofredo E$críban:a.·.", P.......;
~:J

SECCION ADl-fiNISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE¡ ANZA DE LA PROVIN-

CIA ,DE MURCIA .

Relación de las escuelas, dé más de
.500 lulbitantes, que en el dia d,e la
lecha. existen en esta provin~ia pen
diente~ de adjuidicar en propie4ad,
IJ cuya provisión corresponde al tur·
no de traslado voluntario, a proveer
en Maestros.

Serie A.

Número de orden correlativo, 1; lo
calidad, Abarán; Ayuntamiento, ídem;
Censo, 4.627 habitantes; <:lase de la
escuela, Sección gra.duada de niños.

2; AlbatalIa; :.vlurcia; 3.058; unitaria
de ciños. número l.

3; Alberca (La); Murcia; 2.966; ídem
número 2. '

4; Albama; ídem; 8.920; ídem nú
mero 5.

5; Aguilas; ídem; 12.243; ídem nú·
mero 2. '

6; Béjar; Lorca; 1.335; mixta.
7; Campillo; Lorca; 3.182; unitaria

de niños, número 2.
S; Caravaca"; ídem; 8.474; Sección

graduada "El Salvador".
9; Cartagena (Barrio de Santa Lu

cía); ídem; 48.682; unitaria de niños,
número 6•.

10; Cartagena: ídem; 48.682; Sec
ción graduada "San Isidoro-.

11; Cehegin; ídem; 10.727; unitaria
de niños, húmero 2.

12; Ceuti; ídem; 2.201; Sección gra
duada de niños.

13; Cieza; ídem; 12.522; SeccióD
graduada de niños, número 1.

14; Cun~brina;Lorca; 550 mixta.
15; Era Alta; Murcia; 2.305·; unita

ria de niños,"número 1.
16; Estrecho de San Ginés; Cartage

na; 2.691; Sección graduada de niños.
17; Fortuna; ídem; 3.338; unitaria

de niños.
18; Jabalí Nuevo; Murcia; 2.270;

idem oúmaro 3.
19; Jarales~ Lorca; 744; mixta..
20; Leiva; Ma23rrón; 514; mixta.
21; Lorca; ídem; 22.384; unitaria de

niños. número 8.
22; Lorqui; ídem; 2.266 Sección

graduada de niños.
23; Llano del Beal; Carta,gena;

2.691; unitaria de niños, número 2.
24; Llano de, Brujas; Murcia; 2.457;

ídem número 3.
25 ; Mazarrón ; ídem; 8.4 45; idem.
26; Malina de Segura; ídem; 5.780;

.unitaria de niños.
27; Monteagudo; Murcia; 2.779;

ídem número 3.
28; Mula; idem; 6.556; ídem núme~

ro 5. -
29 ¡ Murcia (Barrillda de QuitapelIe

jos); ídem; 40.772; ídem nüm~!"o 1.
30; Nora (La); Murcia; 2.32fi; ídem

número 3.
31; Palmar (El); Murcia; 3.813;

ídem número 2.-
32; Paz o Estrecho; Carlagena;

2.271; ídem número 2.
3:3; Puente Tocinos; Mu.rcia; S.246;

Sección graduada de niños.
34; Punlarrón; Lorca: 605; mixta.
35; Ricote; ídem; 2.610 unitaria de

niños, número 3-
36; Santomera; Murcia; 4.231; ídem.
37; Torre Pacheco; ídem; 650; uni-

taria de niños. " .

38; Totana'; ídem; 9.241; ídem.
39; Ulea; ídem; 1.418; ídem núme

ro 2.
40; Umbrías; Larca; 713; mixta.
41; Unión (La); ídem; 19.903; Se

ci6n graduada "Marcelino Domingo".
42; Yecla; ídem; 24.056; unitaria de

niños, número 5.

Serie B•

43; Caravaca; ídem; 8.474; SeCCiÓD
gr¡\duada de niños "Santa Cruz".

44; C3rta~ena (Barrio de la Concep
ción); 48.682; unitaria de niiio3, nú
mero 1 .

45; Cehegín; ídem; 6.945; ídem nú-
mero 4. -

46; Cieza; ídem; 12.522; Seccióll
gra duada. número 2.

47; Estrecho de San Ginés; Carta
gena; 2.691; Sección gradúada de ni
ñós.

48; MazSITÓn; ídem; 8.445; Secclóll
gradriada C:e niñc.s.

49; Murcia; ídem; 40.772; unitarIa
de niños, número 2.

SO; Puente Tocinos; Murcia; 5.246;
unitaria de niños.

Serie C.

. 51; Cartagena (San Antón); ídem;
48.682; unitaria de niños número 2.

Serie D.

52; Cartagena (Barrio de San Anto
nio Abad); ídem; 48.682; unitaria de
niños, número 3.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo que dis
pone la Orden de la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza de 7 de Ju
nio actual. inserta en la GACETA del 8.

Murcia, 19 de Junio de 1934. - El
Jefe de la Seci?ión, J. Cano.

P-457

Relación de las escuelas. de más de
500 hab"itantes, que en el dia de la
fecha existen en esta provincia pen~

dientes de adjudicar en propiedad,
'y cuYa provisión corresponde al

turno de traslado voluntario, a prO:"
veer en Maestras.

Serie A.

Número de orden correlativo, 1; lo
calidad, Alberca (La); Ayuntamiento de
Murcia; Censo de población, 2.966 ha
bitantes; clase de la eSCuela, unitaria
de niñas, número 2.

2; Alguazas; ídem; 1.127; unitaria de
niñas. número 2. ,

3; Beniel; ídem; 2.497; párvulos.
4; Barrio de Peral; Cartagena; 3.049;

W1i taria de niñas, númtro 3.
S; Beniajan; Murcia; 1.629; Sección

graduada de niñas.
6; Blanca; idem; 2.196; unitaria de

nffia& '
7; 'Cabezo de Torres; Murcia' 1.322'

unitaria de niñas. ,.
8; Calasparra: idem; 1.851; Sección

graduada de niñas.
9; Caravaca;idem; 8.474; párvulos,

núiDerd 1.
10; Cartag~na (Barría de la' Concep

ción); idem; 48.682; unitaria de niña~

DWuero l., ~
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11; Cal"tag~na; idem; 48.682; u~taria
de niñas, número 19.

12; Carlagena (Harrio de Santa Lu
cía); ídem; 18.682; unitaria de niñas.
DUmero 4.

13; Cazalla; Lorca; 2..658; mixta.
14; Cehegín; idem; 6.945; unitaria de

niñas, nUmero 1. ~ . o:
15; Ceuli; ídem; 2.734; pát"vul~st·8."

mero 1.
16; Ciez9; ídem; 15.008; parvulos, mi

mero 3.
17; Librilla; idem; 2.226; unitaria de

niñas.
18; Lorca; idem; 22.384: párvulos, nú

mero 7.
19; Llano de Brujas; Murcia; 2.4&1;

umtaria de niñas, número ~.

20; Mazarrón; idem; 8.445; unitaria
de mñas, número 2. .

21; MoliDa de Segura; ídem; 5.708;
unitaria de oiDas, número 4.

22· Mula; klem; 6.556; párvulos.23; l\l1.lrcia (Banio QuitapeIlejos);
idem; (.().772; unitaria de mñas, nú
mero 1.

24; Murcia; (Barrio de°San Benito);
idem; 40.772; wlilaria de niñas, nú
mero 3.

25; Nogalte; Lorca; 5:10; mixta.
26; Plan ,El); (:a~b.gena; 01.078;

mixta. . o

·27; Pozo Higuera; Lo~; 625; mixta.
28; Puerto Lumbreras; Lorca; 3.241;

uni.taria de niñas.
29; Rincón de Seca; Murcia; 1.609;

unitaria de niñas, número 1.
30; Torrecilla; Lorca; 1.614; mixta.
31; Totana; ídem; 9.241; párvulos.
32; Ulea; idem; 1.481; unitaria de ni-

ñas, número 2.
33; Unión (La); í<lem; 19.903; unita

ria .de niñas.
34; Yecla; idem; 24.~6-; sección gra

.duada de niñas~

S~rie B.

35; ·Calasparra; ídem; 7.851; Settión
graduada de oniíias. o

36; Caravaca; ídem; 8.474; párvulos.
número 3.

37; C3rtagena (San Antón); ídem;
48.682; unitaria de niñas, número 8.

38; Cartagena; ídem; 48.682; unitaria
de niñas, número 20. o

39; Cartagena (Santa Lucia); idem;
48.682; unitaria-de niñas. nÚIDero 5. .

40; Ceuti; idem; 2J3'!; Sección .gra
dua<la de niñas.

41; Cieza; ídem; 15.008; Sección gra
duada de niñas.

42; Mazarrón; idem; 8.445; párvulos.
43; ~[urcia (Casa provi.D.cial del Ni

ño); ídem; 40.772; unitaria de niñas.

Sel"ie C.

44:; Calasparra; ídem; 6.093; unitaria
. de niñas.

45; Caravaca; idem; 8.474; Sección
graduada de niñas, o número 2.
o· 016; Cartagena; ídem; 48.682; unitaria
de niñas, número 16.

47; Cartagena (San Antonio Abad);
ídem; 48.682; unitaria d-e niñas, llÚtue
ro 9.

48; Murcia (Casa provincial del Ni
ño); ídem; 40.772; unitaria de niñas.

Serie D.

49; Caravaca; idem; 8.474: Sección
graduada de niña!>. númerO 2.

50; Cartagena; ídem; 48.682; unitaria
de niñas, número 17.

51; Cartagena; ídem; 48.682; párvu
los, .número 7.

52; Murcia (Barrio del Carmen);
ídem; 40.772; unitaria _de niñas, nÚlne
ro 2.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo que dis
pone la Orden de 'la Dirección general
de Primera enseñanza de 7 del mes ac
tual ("Gaceta" -del 8).

Murcia, 19 de Junio de 1934.-El Jefe
de la Sección, J. Cano.

P-458

Relación de las Escw:la., vacantes de
menos de 500 llabilantes que en el
día de la fecha existen en esta pro
vincia penduntes de adjudicar en
propiedad, y cayo provisión corres
pOnde al turno de traslado volun
tario.

MAESTROS

Número de orden correlativo, 1; lo
calidad, Barratera; Ayuntamiento de
Cieza; Censo de población, 46 f1abiian
tes; Escuela, Itlbcta.

2; B~stid3S (Los) ; Murcia; 96;
idem. ..

3; Bolnuevo; Mazarrón; 192; idem.
.; Cabecico (El); Murcia; 68; ídem.
5; Ca,bezo; Lorca; 20; idem.
6; Campillo; Blanca; 136; ídem.
7; Cañada del Tri_; Jumilla; 245;

unitaria de niños.
8; Carrasqnilla; Lorcá; 139; mixta.
9; Casas Nuevas; Mula; 181; ídem.
10; Casones (Los); Blanca; 23;

ídem_
11; Conesas (Los); Murcia; '146;

[dem. .
12; Cotillas la Antigua.; Torres de

Cotillas; 118; ídem.
13; Coto de Salinas; Yecla; 80;

ídem •
14; Cuevas de Marío; Murcia; 53;

idero.
15; Espana-Flotas; Alhama; 133;

ídem.
16~ Estación-Alquerías; Murcia.; 55;

ídem.
17; Farache; Albama; 116; idem.
18; Homico; Caravaca; 323; ídem.
19; Irre (Pasaje de la';\l3.ima) Ma.-

zarrón; 208; ídem.
20; Ifre; (Pasaje de Pastrana) ; idem;

85; ídem.
21; JuradQ o (Almendricos); Lorca;

57; ídem.
22; Mingrano (El); Maza,rrón; M9;

íQem. .
23; Prados (Los); Cieza; 29.; ídem.
24; Salzares (Los); Cartagena; 330

;

ídem. _
25; Santa Leocadia; Totana; 76;

ídem.
2.6; Senda. de los Garres; :Murcia;

147; ídem.
KAESTRA.S

Número de orden correlativo, '!.7;
localidad, Barranco de los A.sensios;
Ayuntamiento, Aguilas; Censo, 162

0
ha

bitantes; clase de la Escuela, unitaria
de niñas.

2.8; Beatos (Los); Cartagena; 183 ;
mixta. o

29; Ferro (Lo); Torre Pacheco; (63;
. unitaría de niñas.

30; Grillas (Las); Cartagena; 28;
mixta.

31; Hinojar; Lorca; 199; idem.
32; Infiernos (Los) (San Cayetano);

Torre Pacheco; ~; idem.
. 33; Ortíllo; Lorca; 420; ídem.

00 34; PS$ico de Hortichuela; Torre
Pacheco; o U; idero.

3~; Retén (El); Cartageoa; 16;
ldem.

36; San Isidro; Cartagena; 128; uni
taria de niñas.

37; Valentisco; Carlagena; 182;
mixta.

Lo que se publica en este periódico
oficial a los efectos, y en cumplimien
to de lo que detennina la Orden· de la
Direccióo general de Primera Ense
ñanza de 7 del mes actual, inserta en
la GACETA. del 8.

Murcia, 19 de Junio de 1934. - El
Jefe de la Sección, J. Cano.

P-459

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE OVIEDO

Relación de las EscW!las vacante.~ de
más de 500 habitantes que procede
agregar a la enviada con fe.cha 14
del actual n la GACETA DR. ,M.u)RID
.como pendientes de auíudicur en
propiedad· y declaradas desiertas
del cursillo local, CUIla propllesta
ha resuelto la Dirección general d.e
Primera enseñan=a por Orden de 18
de Junio de 1934 (GAcETA del 20).

PARA. MAE:STROS

Serie A.
/

Número de orden, 10/1; localidail,
Gijón; Ayuntamiento, idem; Censo,
35.847 fiabitantes; clase de la Escue·
la,Sección graduada (Arenal).

)0/2; Gijón; ídem; 35.841; ídem.
10/3; GiJón; ídem; 35.847; ídem. o

15/1; Oviedo; ídem; 35..598; ídem
(tercer distrito).

15/2; Oviedo; idem; 35.598; ídem.

Serie B.

31/1; GijÓn; ídem; 35.S47; Sección
graduada (carretera Ceares),

3112: Gijón; íd~m; 35.847; idem; ídem.
31/3; Gijón; ídem; 35.8n; unitaria

(Cima de villa.>.
32/1; Oviedo; idem; 35.598; Sección

graduada (tercer distrito).
32/2; Oviedo; ídem; o 35.598; ídeiD.

Serie C.

32/3; Gijón; ídem; 35.8H; Sección
graduada (carretera Ceares).

32/4; Gijón; ídem; 35.847; ídem; ídem.
3215; Gijón; idem; 35.847; Sección

graduada (El Llano).
32/6; Ovíedo; ídem; 35.598; Sección

graduada (quinto distrito).
3'V7; Oviedo;' ídem; 35.598; ídem;

ídem.
Serie D.

33/1; Gijón; idem; 35.847; Sección
gl'aduada (El Humedal).

o 3312; Gijón; ídem; 3.1.8(,7; idem.
33/3; Oviedo; ídem; 35.598; Sección

graduada (Hospicio provincial) .
33/4-; Ovíedo; ídem; 35.598; unita

l'ia (r'lmpo de los Reyes).
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Oviedo. 21 de Junio de 1934..-El

Jefe de la Sección (ilegible).
P-469

Serie A.

lO-bis; Gijón; idem; 35.847; Sección
graduada (Arenal).

lO-tris; Gijón; idem; 35.847; Sec.
ción graduada (Arenal).

Serie B8

27-bis; Gijón; ídem; 35.847; Sección
graduada (Arenal).

27-tris; Gijón; ídem; 35.847; Sec
ción graduada (Arenal).

27-4; Oviedo; ídem; 35.598; unita
ria (Ventaniel1es).

Serie C.

2~; Gijón; idem; 35.847 ; Sección
gralluada (El Llano).

SO; Gijón; ídem; 35.847; Sección
graduada (El Llano).

31; Ovieda; ídem; 35.598; Sección
graduada (Quinto distrito).

Serie D.

32; Gijón; idem; 35.847; unitaria
(Cimadevilla) •

33; Oviedo; ídem; 35.598; Sección
graduada (Quinto distrito).

Oviedo. 21 de Junio de 1934.-El Je
fe de la Sección (ilegible).

P-468

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
-MERA ENS~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE TOLEDO

Relación de Escuelas vaeaDtes de censo
superior a 500 habitantes. que corres·
pondiendo a las ~ea que se indican
y coo número bis para su. intercala
ción a continuación del número senei
110. deben ser adicionadas a las listas
de vacantes publieadas en la "Gace.
ta" del 11 de .Julio de 1934.

PAIlA MAESTROS

Serie A.

Número 1 bis; localidad, Aldeanueva
de Barba·rroya: 2.550 habitantes; Es
cuela unit3!ria número 2.

2 bis; Azután; 65á; unitaria.
S bis; Belvis de 'la Jara; 4.674; unita

ria número 2.
4 bis; Camuñas; 2.622; unitaria núme

ro 2.
5 bis; Carmena; 2.099; unitaria núme

ro 2.
6 bis; Castillo de Bayuela; 1.602; uni

taria número 2.
7 bis; Cebolla; 2.850; unitaria nirme-

ro 1.
8 bis; Ciruelos; 533; unitaria.
9 bis; Domingo Pér~z; 1.399; unitaria.
10 bis; Gamonal; 1.642; unitaria nú·

mero 2.
11 bis; GerindQte; 2.129; unitaria.nú

mero 2.
12 bis; Herencias (Las); 2.224; nni-

taria. -
13 bis; Lagartera; 2.648; unitaria 00

'- lIlero 1.

14 bis; Madridejos; 3.724; unitari~
número 4.

15 bis; Manza'l1eque; 1.008; unitaria. '
16 bis; Maqueda; 741; unitaria.
17 bis; Méntrida; 2.510; unitaria nú-

mero 2. ,
18 bis; Mocejón; 3.627; unitaria nó-'

mero 2.
19 bis; MontescIaros; 894; unila·ria.
20 bis; Mora de Toledo, Camino Esta

ción; 11.020; unitaria.
21 bis; Nava de Ricomalillo; 1.490;

unitaria. .
22 bis; Noblejas; 3.334; unitaria nú

mero 2.
23 bis; Nombela; 2.153; unitaria nú

mero 2.
24 bis; Ontigola; 655; unitaria.
25 bis; OI"opesa; 3.691; unitaria nú

mero 2.
26 bis; Parrillas; 1.671; unitaria. .
27 úis; Portillo de Toledo; 2.526; uni,

taria .número 1.
2S bis; Ollero; 3.150; unitaria núme-

ro 1. •
29 bis; Real de San Vicente; 2.217;

unitaria n~o 2.
30 bis; Romeral (El); 3.006; unitaria

núme'to 2.
31 bis; San Roooán; 776; unitaria.
32 bis; S e s e ñ a. Barrie Estació::l;

1.786; mixta.
33 bis; T41avera de la Reina; 14.191;

Sección de graduada.
34 bis; TOledo. Santiago de la Fuen4

te; 26.901; Sección graduada.
35 bis;, To..-alba de Oropesa; 887;

llIIl·it3!ria. .
- 36 bis; TON'ecilla de la Jara; 903;
unitaria.

37 bis; Turleque; 2.030; unitaria.
38 bis; Urda; 5.811; unitaria núme

ro 2.
39 bis; Val de Santo Domingo; 2.024;

unitaria número 2.
40 bis; Vela<ia; 2.084; unitaria núme

ro l.
41 bis; Villatobas; 4.103; unitaria nú

mero 2-
Serie B.

42 bis; Aldeanuevá. de Barbarroya;
2.550; unitaria número 1.

43 bis; Cuerva; 2.177; unitaria nú-
mero 2. .

.44 bis; Gerindote; 2.129; unitaria nú
mero 1.

45 bis; Oropesa; 3.691; unitaria nÓ4
mero 1.

46 bis; Toledo. Barriada Estacion¡
26.907; unHaria.

47 bis; Villaeañas; 9.250; unitaria nÚ4
mero 3.

48 bis; Villanueva de Bogas; 1.225;
unitaáa número' 1.

49 bis; Yébenes; 6.282; unitaria nú.
mero 2. .

Serie C.
Ninguna.

Serie D.

50 bis; Consuegra; 9.910; unitaria nú·
men~, _.

51 bis; Toledo, Santiago de la Fuen
te; 26.907; Sección graduada.

Vacantes de CeI\SO inferior a 5(10 habi.
tantes. .

1 Dis; Camarenilla; 427; unitaria.
2 bis; GarciotÚD; '463; unitaria•.
3 bis; Navalmoralejo; 3~3; unitaria.

. 4 bis; PaJomeque; 417; unitaria.
S bis; Viso de San Juan (El); 423;

unitaria.

PAllA. MAESTRAS

Vacantes de censo superior a 500 habi~

tantes.

Serie A.

¡Lbis; Alcabón; 1.255; unitaria.
• ~'1)is; Aldeaencabo de Escalona. 875;
unitaria.

3 bis; Aldeanueva de Barharroya;
2.550; unitaria número 2.

4 bis; Añover de Tajo; 3.419; Sección
de groduada.

5 bis; Arcicóllar; 801; unitaria. '
6 bis; Buenaventura; 939; unitaria.

. 7 bis; Cabezamesada; '1.277; unitaria.
8 bis; Caleme1a; 1.022; unitaria.
9 bis; Camarena; 2.392; unitaria nú

mero 2.
10 bis; Carr.iclles; 907; unitaria de

niñas.
11 bis; CeboUa; 2.850; unitaria nú~

mero 1.
12 bis; Herencias (Las); 2.224; 0Ili-

taria. . ..
13 bis; ·Huecas; 870; 1JDÍtaria.
14 bis; IgleS'.Jela; 1.255; unitaria.
15 bis; Layas; 547; unitaria.
16 bis; Lucillos; 1.118; unitaria.
17 his; ~én.t...-rida; 2.510; unitaria de

párvulos. .
18 bis; Mesega:r; 812; unitaria. .
19 bis; NombeJa¡ 2.153; unitaria nÚ8

mero 2. . .
20 bis; Nuño Gómez; 731; unitaria.
,21 bis; Olías del Rey; 1.376; unitti'ia

nwnero 2.
22 bis; Portillo de Toledo; 2.526; uni-

taria número 2. '
23 bis; Puebla de MontalbáD; 1.349;

UIIlHaria número 2.
24 bis; Pulgar; 1.575; unitaria nÚlDe.

ro 1.
~ bis; Reaol eJe San Vicente; 2.211;

unitaria número 1.
26 bi~; San .Martín de 'Posa; 1.918;

unitaria de párvulos.
27 bis; San Pablo; 3.009; unitaria DÚ~

mero 1.
28 bis; Segurilla; 1.402; unitaria
~9 ~is; Torrecilla de da Jara; '903;

nmtarIa.
30 bis; Val de Santo Doa:ningo; 2.024;

unitarianÚIDero 1.
31 bis; Ventas con Peña Aguilera;

3.715; U1Dilaria númerQ 1.

Serie B.

32 bis; Aldeanueva de BarbaI"l"oya;
2.550; unitaria núm~ro 1.

33 bis; Cuerva; 2.177; unitaria de
párvulos~ .

,34: bis; MenasaIbas; 5.245; unitaria
numero 1.

35 bis; Mocejón; 3.627; unitaria nú-
mero 2. .

3U bis; Mora de Toledo; 11.020; uni.
taria de párvulos nÜIDero 1.

. 37· bis; Navahnorales (Los); 5.023;
Sección de graduada.

38 bis; Novés; 2.692; unitaria nÚIDe- .
ro 3. .

39 bis; Toledo. Santiago de la Fuente-
26.907; SecciÓlll! graduada. -

40 bis; Torre de Esteban Hambl'án=
2.299; unitaria nÚInero l.

,41 bis; Torrijo:o; 4.067; Unitaria del
parvulos.

Serie C.

42 lJis; Urda; á.811; unitaria D.6me
ro l.
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43 bis; Fuensalida; 5.131; unilari~ de
párvltlos número 1.

Serie D.

44 bis; Villacañas. 9.250; unitaria de
páf';ulos.

Vacantes de censo inferior a 54)0 habi.
tantes.

... bis; Cardiel de los Montes; 297;
ilIlitaria.

Lv que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento de lo precep
tuado en el punto 3.0 de la Orden de ..
de Junio último ("Gaceta" del 8).

Toledo, 4: de Julio de 19iM.-EI Jefe
de la Sección. J. Antonio Alonso.

P-393

Propuesta provisional de adjudicación
de destinos correspondientes al con
CUI'SO e8lleeial de consortes, anuneb
do en la "Gaeeta de Madrid" del día
~o del mes adu~ formulada por esta
Sección de conformidad con lo dis
puesto el1 la Orden de 10 de Mayo úl
timo ("Gaceta.. del 11) y disposicio
nes complementarias de.la misIO"

Número 1; D. Julio Yunta Martinez:;
número 10.037 del Escalafón; escuela
que sirve: Alba:late de las Nogueras
(Cuenca); Censo: 1.067 habitantes; an
tigüedad en la misma: 4 Abril 1929; ser~

vicios en esta Escuela hasta el 1.° del
actual: cinco años, un mes y veintiocho
días.

Consorte. doña :Maria Milagros Mar
tinez Fernández; número 305 E; Valde
colmeonas de Abajo (Cuenca); 588 babi
Í3J1Jtes; 26 Mayo 1931; 3-0-6.

Semisuma de s~rvicios ile ambos COD
sortes: cuatro ilñoS, un mes y dos días.

Escuelas adjudicadas: Sr. Yunta. Ar
gés. unitaria; Sra. Martinez: Ai'gés, uni
taria; 731 habitantes. ~

2; D. Martin Borrego González; nú
mero 1.342 E; Chillón (Ciudad Real) ¡
4.333 habitantes; 14 Junio 1932; 1-11-18.

Consorte, doña Eufemia Alcón Man
Z8'no; número 649 E; Casas del Casta
ñar (Cáceres); 1.070 habitantes; 17 Fe
brero 1932; 2-3-15.

Semisuma de servicios: 2';2-16
Escuelas que se -les adjudican:·Sr. Bo

rrego, Santa Olalla, unitaria número 2;
Sra. Alcón, Santa Olalla, unila!ria núme-
ro 2; 3.078 habitantes. .

3; D. Angel Palomeque de Miguel;
número 1.081 A; Villamayor de Santia
.go (Cuenca); 4.258 habítantcs; 1.0 Sep
tiembre 19:13; 0-9-1.

Consorte, doña Maria Andrés Núñez;
número :J07 E; Motilla del Palancar

• (Cuenca); 3.676 hahitaontes; 26 Mayo
1931; 3-0-6.

Semisuma de servicios: 1-10-18.
E;;cucla!> adjudicadas: Sr. Palomeque

LiIlo, unitaria número 2; Sra. Andrés'
,LilIo, ur.ihria n'Únlt'ro 2; 3.765 habi~

tan tes.
4; D. Franco Díaz PeñaIvel' Flores;

núllléro 12 F; Puebla de Cazalla (Sevi.
lla); 9.047 habitantes; l~u Abril 1934:;
0-2-1. ,

Comorte, doña SinfOl:osa GOnzález
Rodríguez; núrne:-o 38 F; Cañete-: la
Real, (Málaga); 5.1UO he1.lilan les; l ••
Abril 19M; 0-2-1.

Semisuma de servicios: 0-2-1.,
Escuelas adjudicadas: Sr. Diaz Pe

ñalver, VaImojado, Sección de gradua-

da; Sra. González. Valmojatlo, Sección
de graduada (pá.l·\~.Ilos); 2.183 habitan
tes.

5; Doña Felipa Burgos Rivera, cursi
llista de 1931; número 1.289; Qombrlltia
provisionalmente para P.ulgar (Tole
do); "Gaceta" 8 Mayo último.

Consorte d~ un funcionario de Ha
cienda, afecto al servicio del Catastro
de Urbana en esta ~pilal, concurriendo
los requisitos señalados .en el párrafo
3.°, apartado e), regla 3." de la Orden
de 10 de l\1ayo último.

Se adjudica a la Sra. Burgos la Es·
cuela siguiente: Toledo, Sección de gro
duada Santiago de la Fuente.

6; D. Eloy Mestre Jofré, cursillísta
de 1931; número 617; lIlombrado provi
sionalmente para Vilada (Barcelona),
"Gaceta" 4 Mayo último; 7St habitan
tes.

Consorte, doña Mercedes Usach Ro
drigo; cursillista de 1931, núm. 2.132;
nombrada provisionalmente para Va
lenzuela (Ciudad Real), GAcETA de 25
de Mayo último; censo 1.776 habi
tantes.

Escuelas adjudicadas: Sr. Mestre,
Malpica, unitaria; Sra. Usac:h, Malpica,
unitaria; 1.439 habitantes.

Esta propuesta queda supeditada a la
resolución que adopte la Silp~rioridad,
como consecuencia de la consulta que
en relación con estos aspirantes formu
la esta Seeción.

7; D. José M." Gálvez López, cursi
llista de 1931; número 1.768; nombrado
provisionalmente para Monte:s-Cualde
ro (Orense), "Gaceta" 2 actual.

Se le adjudica la Escuela unitaria nú
mero 2 de Puente del Arzobispo, en cu
yo pueblo sirve su consorte, doña Ana
M.a Failde, como Maestra propietaria.

8; D. Francisco Sanz Madrid, cursi
llista de 1931; núnlero 2.177; nombra
do provisionalmente para Ronda y
Eraña (OviOOo); GACETA 2 Junio úl
timo.

Consorte de doña Antonia Colme
narejo López, nombrada provisional
mente para Noplejas (Toledo); ""Gace
ta", 8 de Mayo último.

Se c.djudica al Sr. San: la Escuela
unitaria número 1 de Noblcjas; que·
dando ~>upedilada esta adjudicación a
que la Sra. Colruenarejo sea nombra
da definitivamente para Nohlejas. En
CéiSO contrario quedará sin efect.o la
propuesta a favor del Sr. Sanz.

9; doña Francisca Nav3:0 Gar~¡a.
cursillista de 1931; número 2.217;
nombrada provisionalmente para Zo
rita (C:íceres); "Gaceb" 25 :\1:1Yo últi
mo.

Se le adjudica la Escuela unitaria
rlúrnero 2, de Gamonal. donde sirve
corno Maestro propietario su consorte
D. Manuel Díaz Nieto.

A los consortes D. Justo A. Lo'Sada
Vicente y doña Mónica Delgado Ro
dri~uez; D. Francisco Llorca Linares
y doña Carmen Orliz Martin: D. Ri
cardo l\1esía Carballo y doña :\Iaría de

'las Nieves Pacheco Gordillo; D. Juan
Bauti'Sta ~Montel Primo y doña Justa
Josefa Alvarez González; D. Marcelino
Higueras Galdrán y doña Guadalupe
Pareja Chico; 1;>. Eduardo Zurro LIo
rente y doña B. Luisa Rodríguez Ote
ro; D. Germán Astudillo Arroyo y do
ña Maria del Amparo Gómez Fortado;
D. Antonio Molina Alfara y doña ::\1ila·
gros Gonzitlez Alfnl"O: n. r.on"t'u)!inn
Herranz GAI'('í~ y do¡b ~ .. ~ l .. ~ ....... u

dez Herráiz; D. Eliseo Ordiñaga Pala
si y doña Joaquina Lloréns Ca'Samajó.
y D. Santos Infante Martinez y doña
Aurora Núñez de Prado, no se les ad·
judica Escuela alguna porque las va
cantes que solicitan son de censo su
perior al que tienen derecho según
la Orden de 22 del corriente mes r-Ga.
ceta" del 23).

También quedan sin destino los
consortes D. Pablo Gamarra Ramirez y
doña Patrocinio Pérez Molina, porque
la Escuela solicitada ha sido adjudica.
da a aspirantes con mejor derecho.

Los aspirantes que consideren lesio
nados sus derechos como conSecuen·
cia de esta propuesta, podrán formu
lar contra la misma las reclamaciones
que estimen pertinentes, 'Siempre que
estén fundamentadas en preceptos le
""ales, cursándolas directamente a esta
Sección dentro de los quince días si
p;uientes al en que se publique en la
GACETA DE M..-\DRlD.

Toledo. 28 de Junio de 1934.-El Je
fe de la Sección, J. Antonio Alonso.

P~03_--.IIolO"".---
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE
AGE.!."iTES DE CAMBIO Y BOLSA DE

BILBAO

Para la provisión de la vacante de
Agente de Cambio y Bolsa de este Cole
gio, producida por el fallecimient? de
D. Juan Bautista de Longa y ErqUIaga,
y a los efedos de la presentación de
instancias a que se refiere el articulo
160 del Reglamenlo interior de la Bol
sa de Bílbao. aprobado por el Res1 de.
creto de 12 de Junio de 1928, se fija el
plazo de un mes a contar desde el dia
siguiente a la publicación de este anun
cio en la "Gaceta de Madrid".

Se advierte a los señores aspirantes
que el examen de aplitud a que se r<:tle
re el arlku10 159 del mismo ReglaTU~n·
to, se hara co,n sujeción al cuc~tionario

publicado en la "Gaceta de :\iadrid" ':0
rrcspondiente al día 17 de Febrero
de 1929.

Bilbao, 5 de Julio de 1934.-El Secre·
tario, Javier Abaitúa.-Visto bueno: el
Sindico Presidente, José Camilia y He
raza.

X-3·U5

FERROCARRILES ECONOMICOS
ESPAÑOLES, S. A.

Esta Compañía pone en conocimiento
de los intere~ados en el suministro de
cuatro coches autoI11íJtores y una loco
motora con motores Die~cl. que le fue
ron concedidos por Orden mini;; tedal
de 22 ue l'\oviernure de 193:~. con cargo
al phn de obras de mejora y adquisicio
nes de rnatcriál del oo'nsejo Superior de
Ferrocarriles. que el próximo día 17 del
corriente. a 1:3:> doce 1100'as. se procede-·
rá a la apertura de los pliegos que
hayan sido presentados para dicho su
ministro.

El acto se celebrará en "Barcelona,
calle de Ca'ipe. número 57 bis. ~ntresue
lo primera.

P:.lI:!!1' .,.; :l 1(1 -l ... .Tnlio de 1934.-El
.",,:... t.'-ol~......-".. ~'"_... .,.~!!!...",;. ...,w~(· \' Pl-a.

. X ~3U7
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PESBTAS

:1.077,20
18,93

2.231,95

46.851,03
521,25

3.650,00

1.520,00
335,35
101.40

80.000,00

274.G39.ES

674.022,56

274.639.88
78.878,66

9i2.140,70
24.390..11

1.080.719.51

.
1.080.719,51

33.785,65

83.920,80
45.728,10

444.826,15

574.475.05
74.487,39
4M5t 15

16.137,50
676.80
136,00

3.á64,67
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Para honorarios de los médicos, ma..
teMaI sanitario, ('slancias hospila-
larias y en senatorios. litigios e
¡mprevistGS " .

-----
Aereedons diversos:

Por liquidaciones a favor de nuestros &5egurados \
por cuotas de1iuilh'as de entrada.................. 1.786,·tO

Total Pasivo.. 580.300,53

Sumas pag-ad86 pOr ainieotros '7 gastos pan 51: ,.
arreClu:

IndemnIzaciones por muerte y se.
¡;»e'tio ••••••••"•••••• ,......_ ..._ •••• ~i•• _ ••••••

Idem por i!ka.pacidad total y parcial
Idem por incapacidad temporaL•.•••

Sani.cJad .
Viai-es .
Est~ne185 ho~pitalarias y en sauato-

n()5 .
Conducci6n de beridos. •.••..•••.•..••
Primet"8s curas Casa Socorro .
Gastos judiciales••••••••.••••••_•••••••..••

HABER

Reserv311 tEcDieas del ~jercido anterior:

Para siniestros pendientes de liquidación y gas-
~ tos para 5tl arreglo•.•••••••••••••••••••••••••••••.••••
Prim..a:

Reservas técnicas e~ 31 de Didembre de 1933:

Para siniestros en tratamiento y .sin liquidar. ho
norarios de los médicos, material sanitario,
estancias hospitalarias y en saoatOi"i~litigios
e hnprevislos · .

Sald.o acr-eetl.or _ ...

Gastos generaJes••••••••.•_ ••_.............. 42.970,43
Contribución e impuestos•••••••••••~...... 3.83(),OO

Fondo de reserva:

Entregado socios por cesación industria .
Inler~s _..,••• '* .,. _.~ ...

Conservación edificio••.•••••.•••.•..••••••••••••••.••_ ••••
ReeIIl..bolso • Jos a.segu-ra-dos.· .

...
\

Gatos de adaiD.i8tnd6D. del ejercido:,

Cuenta de P6rdid.. 1: GaDaneiu eorresp.ondiellte al afio 1933.

,De~ a Diciembre.•••..•...••..••••.•••..•••••••••.•.
Cuotac provisionales de entrada. .
Libros de nóminas. _••_........... 40,00
ldem de matricula y pago de salariOs. 1.480,00.
Reintegros .
Cuotas detiuitivaa de entrada, Saldo .

VaIoresl

Be~ por aumento cotización Fondos públi.
COI del Estado españoL .

ID Tesorero, A.ntonio de Careaga.-El Contador, José JC,e...
,tolaza.-Visto 0000: el GereG.te. EllStaquio Jállregni.'

X-344:
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117.875.00

580.390,53

128.356,38

31.673.00
1.00

4.384,35
25.860,90
1.879~

49.53

1.387,.50

PESETAS

32.174,31

16.187.50

17..575,00

33.823,43

91.868,SS

2..864,10

270.108,84
1,00
1,00

270.110,84

100.300,00

.Anexo único;-Página 316.. .

Fondos públicos del E&tado español:
Vale!" de 3 tilulils serie A de la Deuda

amortíz.able 4.50 %--emisión 1928-
sin impuestos, pesetas nomínales
1.000, que al cambio de 92,50 %,
según cotización Bolsa de Madrid
en el día de la fecha, hacen efec-
tivas .

ACI1VO
Efectivo eJl Caja y cuentas corrientes:
Caja .........•...•......•..........••••.....••..•
Caja de Ahorros Vizcaína c/c a la vi.
Banco de Vizcaya .
Crédito Unión Minera c/c a la. vi ..

Inmueble:

Casa núm. 6 de la calle de ErcllIa,
de esta villa .

Instalación Clínica .
Idem ofici.o4S.••••••••_ ••_ .

ldem de un título serie B y 3 serie e
de la Deuda amortizable 4,50 'Yo
emisión 1928--sin impuestos, pese·
las nomiü8.les ti.500, que aie ambio
de 92.50 %. según cotización Bolsa
de Madrid en el día de la fecha, ha-
cen efectivas ..

Dichos titulos están depositados en la
Sucursal del Banco de Espana de
esta plaza en concepto de fianza y
a los efec:tos del arto 2.°, nÚln. 7.°,
párrafo D de la ley de Seguros de
U de Mayo de 1908. y cuya enume-

.ración se detalla en los resguardos
númerOs 3.398 y 3.816 .

"alar de 85 títulos seríe A y de 23 de
la sede B de la Deuda amortizable
5 %-emisión 1927---sin impuestos,
pesetas nominales 100.000. que al
cambio de 100,30 %, según cotiza-
ción Bolsa de :Madrid en el día de
la fecha, hacen eIectivas. ..

-----
Depositados en la Sucursal del Banco

de España. de esta plaza para abl'ir
una cuenta de crédito con garan~a

de valores.

Deudores diversos:
Recibos de primas pendientes de co-

bro .
Primas de Diciembre corriente año

vencidas y pendientes de cobro.....•
Por liquidaciones a nlf por cuotas

definitivas de entrada _ .

Tolal Activo.••.••••••••••.•..•.•.••••••••

Reservas técnicas:

Para 57 siniestros dllldos de alta en
el ~~o 1933 pendientes de Iiqui-
daClon ' o... 7tt2'5,65

Para 271 lIiniC!"Stros en tratamiento
~1C'y 31 de Diciembre, de collformi.
d¡A.l con los inionnes dados por los
"ffiétiicos que It'$ a~i:.~en•••••••••••.••••~ 162.608~

PASIVO

ReServa estatataria (artículo 33);
Para completar el fondo de reserva de 500.000

lPes.etas __•••••_.

. SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE VIZCA.YA. SOBRE
ACCIDENTES DEL TRAB.AlO

Bala:1c:e en 31 de Dkiembre de 1933.

Consignaciones Tribunal Industrial a los efectos
de recurso de casación .

Libros de nóminas .
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SON INSURANCE OFFICE

Balance general en 31 de Diciembre de 1933.

r.
J..(~TIVO

Hipntecas !lobre inmuebles ;,;
dentro del Reino Unido. 299.691.19.. S

Hipotecas sobre inmuebles
fu~ra del Reíno l'nido. 30.861 13 9

Ernort-stitos sobre C..ntl"Í-
buciones parroquiales y
otras rentas publicas... 137.341 ~ 3

Prestamos sobie valores y
mercancías 12.061 4 11

S. D.

Siniestros de la cuenta de Incendios, pen-
&dientes de pago.................................. 275.539 8

s, D. Siniestros de lo cuenta de Accidentes, pen-

• dientes de pago.................................. 566.248 9 7
Siniestros dé la cuenta de Marítimos, pen-

dienles d~ pago.................................. 72.153 10 1
Obras de construcción y reparación en la

175.000Oficina CentraL.................................. O O
Saldos de cuentas con otras Compañias... 541.546 9 1
Reserva para comisiones y gastos pendien.

tes de pago...•.;................................... 227.872 6 3
Varios acreedores y saldos al Haber....... 127.885 3 8
Créditos con garantía de valores............ 49.164 .. 2
Dividendos DO satisfechos......................... 32 8 2

479.962 O 4
9.794,496 8 O

29.528 17 O

94.479 10 10

9.918.504 15 10

Fondo de Dep6sito de los Empleados......
Fondo para viudas y huérfanos de em-

pleados , , .

Hemos revisado el Balance y cucntns que preceden.
Las cifras incorporadas al Balance pL'rll.'n~cicntcs a las

Compaiiías filiales han sido revisadas por los Conlaüorcs ju
rados de las Compañías respectivas.

Los saldos de Caja y Bancos. Jos valores y los títulos de
pro)Jiedad de terrenos y propiedades han sido también re
visadO'S escrupulosamente.

En nuestra opinión, el Balance es un reflejo exacto y fiel
de los negocios y de los asuntos de la Compañía, conforme
a las explicaciones que se nos han facilitado y según se des
prende de los libros de la ComI,añia.

Certificamos que, con arreglo a lo establecido por la ley
de Compañías de Seguros el año 1909 ninguna cantidad ha
sido directa ni indirectamente destinada a otro uso distinto
del que debía aplica¡-se.

Londres, E. C. 2, 8 de Mayo de 1934.-Spain, Bros & C....
Contadores jurados.

Certificamos que, 8 nuestro iuicio, el Acti\'o que figura
en el Balance es, en su to:.ahú:l.G, Ce. v~Jor que consta en
el mismo. .

Que todos los valores de la Bolsa están valorados al
precio de coste o a menos de é1.

Que el valor total en el mercado de los Valores de la
Bolsa en 31 de Di('iembre de 1933. era en un todo 10 mis
mo qué <;u valor total, .segUn figura en los libros de Con·
tabilidad.

Que para la conversión en moneda inglesa de los valo.
res extranjeros, se ha tomado corno b3se los cambios ofi~

ciales del dia 31 de DiCiembre de 1933.
Que el Activo está, en parte, específicamente depGsitado,

conforme a las leyes locales en .arios puntos fuera del
Reino Unido. .

Que ninguna parte de Fondo alguno. el cual, de acuerdo
con las dispo:üciones de la ley soure Compañías de Se
guros de 1909 debe mantenerse separado. ha :;,ido directa
o indirectamente destinado pata ningull objeto, salvo aque·
Ha clase de negocios para el cual debe destinarse.

W. H. Goschen t Presidente; Frank Chaplin. Presídente
Delegado; W. )1. Pryor. VicepresiJcnte; Willialll W. Ot
ter-Barry, Gerente General y Secretario.

lnforme que los Contadores jurados elevan a los accion!stas
de la Compañía ··SUD lnsurance Uffice, Ltd;'.

,

l s. D•.

823.409 17 5

9.918.504 15 10

58.668 19 7

37.617 10 9

17.324 O O

13.356 17 11

15.006 O O

383.923 1 S

466.607 4: O

141.239 O O

682.170 17 5

-~---- 7.332.526 10 10
974.213 19 9

18.879 11 7
179.631 8 7

857 13 3
51.490 3 O
57.533 11 1

Caja:
En depósito .
En caja y cuentas corrien·

tes ...••• 1' .

Saldos de las Sucursales y Agencias .
Primas por cobrar ~

Saldos de ·cuentas con otras CompaiHas_ ..
Letras a cobrar <

Intereses acumulados .
Yarios deudores .

Inversiones:

Yalores del Gobierno Bri-
tánico depositados con
las autoridades .

Y~lores del Gobierno Bri
tanico .....•.•.......•.•...... 1.553.235 1 11

Ya:ores Municipales Reino
Cnido ..•......•...•...•....•

Valores de Gobiernos de
las COlonia................... 232.789 5 1

Valores provinciales de
las Colonias .

Va ores Muni.cipales de l::s
Colonias .

Valores de Gobiernos ex·
tranjeros 1.028.370 14 11

Valores Provindales del
Extranjero .

Valores Municipales del
Extranjero 251.281 12 O

Obligaciones de Ferroca
rriles y otras del país,
Coloniales y del Extran- .
jero 1-.879.305 4 4:

Acciones preferentes y ga·
rantizadas de Ferroca-
rriles y otros _ .

Acciones ordinarias de Fe·
rrocarriles y otros .

Inmuebles, incluyendo los
edificios que ocupa la
Colnpañia ~ 1.395.046 18 8

PASIVO

Capilal autorizado: t 2.500.000
Capital UQScrito.:. f 2.400.000

GESTION &.~ ESPAf>iA

llAMO DE INCENDIOS

Cuenta oficial de Pérdidaa 1. Ganancias.

su m a!l pagada5 por siniestros y
gastos pnra su a¡'I"C'g!o 1.731.607,30

Deducida la porción rcascgura la... 22.íSO.59
----- 1.714.820,71

2.400.000 acciones de t· 1 cada una, paga~
das 5/- por acción............................ 600.000 O O

Reserva de Incendios _ 2,495.355 12 6
rleserva de Accidentes 1.092.831 S 11
R~rva de Maritim06.... .. 901.992 13 9
Reserva gen~ral.................... 1.000.000 O O
Reserva para fluctuación de cambios y de

.alores u_••••••••••••• ~.... 200.000 O O
Re."lervapara pensiones.... ..•. ....... ...... •.••• 309.508 16 1
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganan·

~ias .,. 1.159.365 17 1
l..

7.759.054 8 4

DEBE
PESETAS

oq



Anexo tinico.-Página 318 13 Julio 1934 Gaceta· de Madrid~-Núm.194

PESETAS PESETAS

HABER

Cuenta ofieial de Pérdidas 1 Ganancias.

PESETAS

940.872..i2
Primas del ejercicio netas de anulaciones y re--

tornos ~ _.••••••••••••••~.•~ 2.126.572.40

Reservas téeDieas del ejercicio anterior:
Reserva de riesgos para primas en curso, dedu

cida la porción reasegurada......... 643.637,84
R€Serva para siniestros peD;dientcs

de liquidación y tPago neto de re-
aseguros _••_••_........... 297.234,58

292.349.11

37.757.34

532.087.11
12.8:5,92

251.281,16

88o.721,O!t

1.169.759,59

0,00

10.144,60

2.584.07
3.945.90

21.082,77

Reservas técnit'.88 en 31 de Diciembre de ~933:

Reservas de r¡esgo~ sobre ,primas en curso,
33 % de las priInas, deducida la porción
reasegurada:

De seguros diversos "De-
recho común....._........ P5.952,26

De seguros "Colectivo
Ley'" 192.639,85

288.592.11
Reserva para siniestros pendientes

de liquidación o pago:
De seguros diversos "De-

recho común............... 127.655.00
De s-eguros "Colectivo

Ley" 115.840J)O
243,495.00

Sa1d.o acreoo.or ** •• * •• *•••••

HABER
Reservas técnicas del ejercicio anterior:

-R~a de riesgos para primas en curso, dedu
cida la porción reasegurada...... 141.854.16

Reserva pera siniestros pendientes
de liquidación y pago neto de re-
aseguros ••••••••••.•••._•.._••_•••••~..... 109.427,00

Primas del ejercicio netas d'e anulaciones y
retornos:

De seguros diversos "Derecho ca.
mún" •• 291.14-1,33

De seguros "Colectivo Ley"............ M9.579,76

Producto de los fondos "invertidos:
Cupones y dividendos de los valores

en cartera .
Intereses de los fondos depositados

en los BanC()s .
Derechos de pólizas y adiciones _•.
Recaudado por timbres e .impuestos...
Comisiones percibidas por reaseguros

cedidos 6 ••• * *

Gastos de AdmiJlistraeión del ejercicio:
Gastos de producción..................... 170.516.46
Gastos generales............................ 13.969,34

• Comisiones de cObro........... .....•.•.•• 90.373,46
Contribuciones °e impuestos.. ...... ..•.. 11.290.34
Primas abonadh.S; a las Compañías

reasegurador:8s f:_:._::1...... ~... ~.....+..... 6.199~1
Comisiones ° abonadas a las o Compa-

mas reaseguradoras.. •._....... 0.00
973.474.44

162.004,91
22.586,25

250.218.79

3.502.254.77

21,476.00

2.995.71

3.094.00

134.439,20

0.00

Gastos de administración del ejercicio:
Gastos de producción.............. .••..•. 183.325.31
Gastos generales............................ 36.877.00
Comisiones de cobro. 430.523.76
Contribuciones e ~uestos............ 180.092.08
Primas abonadas a las Compa:iiias

reaseguradoras ...•.•• 142.656,29
Comisiones abonadas a las Compa-

ñialS reaseguradoras _..... 0.00

Productos de los fondos invertidos:
Cupones y dividendos de los valores

en cartera .
Intereses de los fondos depositados

en los Bancos .
Derechos de pólizas, placas y adicio-

nes "" ..

Beserlas téc~c:as en 31 de Diciembre de "1933:
Reserva <le riesgos sobre primas en curso, dedu~

cida la porción reasegurada en España, 33 %
del importe de las primas.... 654.692,32

Reserva para siniestros pendientes
de liquidación o pago neto de re-
aseguras _•._..... 149.429,52

804.121,84
Reserva para Ductuación de valores.................. 9.831,78

3..502.2M,77

RAMO IlH .\l.l ....l:.!'o I"ES

Reca~d~do por. ~res, impuestos y
arbItrio munIcIpal .

Comisiones percibidas por reasegu-
ros cedidos.••.•••. ,. ••••••••••••* •••••••••••

Beneficio sobre valores ~.•.••_ .
Saldo deudor _._.. _ _.....•_ ~•••••••••••••

10169.759,59

X-3425

DEBE

Sumas pagadas por siniestros y gastos pa·ra su
arreglo ..••......•..•••..••+._.._..~~ "............ 332.477,45 Bilbao. Mayo de 193-1.

AYUNTAMIENTO DE VIGO

Citación.

Solicitada por doña Tomasa González
López, mayor de edad. casada, vecina
de Vigo. la práctica de iJn·formación tes
tifical acreditativa de que su último do
mi<-ilio conyugal con D. Victoriano Gu
zón García. fué el que tuvo en el piso
segunrlo de la casa número 2a de la ca
lle Heao¡, hoy Giner de- los Ríos. y sien
do prccíso que en el expedierlte declare
su cHado esposo. cuyo paradero se ig
no-ra. se le requiere por la presente
para que. en el plazo de quince días.
comparezca ante esta Alcaldía para
efectuar la mcncionada declaración.

Vigo. 29 de JlIIIlio de 1934.-El Aleal·
de (ilegible).

'K-3456

LA ECONOMIA

Compama Española de SegurOB, antes
El Faro EspañoL

Hibiéndose extraviado la póliza de
Seguro de Vida de la COmpañia núme
ro 50.241, expedida en 8 de Octubre de
1929 sobre la vida de D. Vicente Juan
Senabre Soler, se hace público el hecho
por esle anuncio, advirtiéndose que. si
en. ténnino de ·treinta días, a contar
desde la fecha de publicación de este
anuncio no se presenta reclamación
ante la citada Compañia, domiciliada
en l\Illdrid, plaza dé Santa Ana, núme
ro 4. principal. se proeederá a !la anula·
ción de la póliza original y se extenderá
un duplicado de la misma.

X-3455

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 117.528. a nombre
de doña Daniela OrUz de Jocano U ~<:u;

te. se anuncia será exp~ido. auuJá;ldo· o

se la libreta primitiva. si en el plazo de
quince días, desde esta inserción. GQ
hay reclamación -en contrario.

Madrid. 12 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Caja. -Chamorro.

X-3453

MADRID-PARIS. S. A.

Esta Sociedad pone
o

°en conocimiento
de los tenedores de sus obligaeio-nes

j que al resultado del sorteo verificado el
dia 23 de Junio próximo pasado. ante
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el Notario de esta ciudad D. Federic~ 8, de esta capital. por providencia de
FemáJndez Ruíz. hM1 quedad() amo!'ti- 29 de Junio proximo pasado. dietada
zadas las obligaci.()nes siguientes: en el procedimiento judicial sumario de

Del 631 al 640, del 871 al 880 del la ley Hipot~ria.promovido por doña
2.301 al 2.310.· del 2.651 al 2.660: del Teresa y doña Josefa ~ch Traveset,
2.741 al 2.750. del 3.581 al 3.590. del C,?Dtra D. Ramón Castellá Costa. por
4661 al 4.670 del 5.251 al 5.260, d~,'. el,presente se anuncia por tereet:a !ez
6::m al 6.380' del 6 651 al 6.660. dél" .. y;léMIiino de veinte dias sin SUJecIón
6.771 al 6.780: del 7:741 al 7.750. dil 'Q"J.ipO. la ven~ en públi~ subasta de
8.031 al 8.040. del 8.061 al 8.070, del la finca es~ent~ bipotecad~ en,
8.521 al 8.530, del 9.751 al 9.760. del la escritura de debitorlo base de dichos
10631 al 10.640, del 11.501 al 11.510. autos. a saber:
dei 12.771 al 12.780, del 12.971 al 12..980. Casa compuesta de piso bajo con dos

. del 13.081 al 13.090. del 13.331 al 13.340, tiendas y seis plantas más con tres de-
del 13.991 al 14.000. ., parlmnentos o habitaciones ca~ una. y

El importe de estas obliga~tones.53 cubierta de terrado, que se edifica. so
vez deducidos lOs impuestos C()rrespon· bre un solar situado en esta capItal.
dientes, se hará efectivo a razón de~ con frente a la calle de ~rida. de ca
setas 487,56 por titulo. contra entrega, bida, poco más o menos, Clento et¡a:ren
de los correspondientes tim1()S Q1?-e de- fa y seis metros vein~cincod~etros.
berán llevar adherido el ropón nmnero equivalentes a tres J!1il.~OClento.s se-
25 vencimiento 1.- de Octubre ce 1934, lenta y un palmos vemtitres eenléSlmos,
00' las oficilnas de la Sociedad AnoDima y~e linda: po: su frente.. Oeste. con
Arnus-Gari. paseo de Gracia, 9. Baree- la calle de Lénda; a la derecha, ~
lona' en el Banco Español de Crédito, trando, Sur. en linea quebrada de die
Alcaiá, 14. y en el Banco Lamrd Bro- clnneve metros cua.ren~a cen~etros.
thers y Compañia. avenida del Conde de con D. Fernando Guar~lol~Martinez, o
Peñalver, 17. Madrid. sus sucesores•. y a la nqtllerda, "N<?rt~.

Madrid, Julio de 19M.-PC)r la Socie- en linea también quebrada de vembdos
dad Madrid-París, el Consejero Delega- metros diez eentimetros, col} flnca _-de
dúo Lucien Kalm. ane se segregó, O sea con diello .senor

X--3448 IGuardiola, h'lY D. lUunón Aymerlch. y
por el fondo. Este. c:on la calle de

GRTTDn~O .D"" PY"""""""OS DE· Fonthonrada. en la que, por tanto, tiene
u.~ v .&U..I.A.L :DI~.L otro frente. . ,

LUGO Inscrita en'el Registro de la Propie-
Autorizado el Ingeniero Director de dad de Occidente. al folio 103 del tomo

este Grupo de Puertos. por Orden mi- 1.347 del archivo. libro 284 de la ~ec
nisteríal de 16 del co.rrieote, para pro- ción segunda. finca l1ÚIIlero 6.872. :ms-
veer una plaza de Auxili8ll" taquimeca.. cripct.ón primera. ..,.
nógrafo deesle servicio. dotada con el Valorada la finca en la refenda escn
sueldo base anual de tres nW pesetas tora en la cantidad de doscientas mil
(3.000 pesetas) y UD <:omplemeo-to de peseEllas-remate tendrá lugar en la Sala
sueldo de mil pesetas (1.000 pesetas). di
se anuncia. por -el presente el COncW'SO audiencia de este Juzgado el dia' ez
de la misma. con sujeción a Jas normas de Agosto~o, y ~ory¡ de las ouce.

. . 1 _.1. • personal bajo las condiciones Slgu1.entes: .
slgmen es. para ...o.wnr CCD Q para tomar parte en la subasta,masculilllo o femenino. w...

1.° Ser español. de buena conducta deberán los licitadores consignar pre
y de edad comprendida entre vein- viamenle en la mesa del Juzgado o en
tiuno y treinta y cinco años. el est..:lblecimiento destinado al efecto
I 2.° Tener buena ortografia, conoci- una cantidad igual. por lo menos, al
míentos de contabilidad. y de redacción 10 'Oor 100 en -efectivo del valor de la
de cuentas oficiales. flnCa. sin cuyo requisito no serán ad-

3.° Práctica en trabajos de oficina. mitidos. &:Cl __ ." d l
d -.1 • • Que los autos y la cerü-=clOn e

acreditada por os anos '\,le servICIOS. Registro a que se refiere la regla cual'.
cuando 'menos, en oficintas de reconocida ta del artieu10 131 de la ley Hípoteca-
importaucia. ! d :a t la Seere-4: Las'condiciones DÚ'nimas de ta- ria. estarán e UülULUes o en
quiroecanografia que ha de I"eumr, se- tanQu"a~ se entenderá que todo licitador
rán las siguientes: .. b tant 1 ti'tul "ón

a) Palabras tomadas al dictado. a acepta como as e a aCI. ,
y que las cargas o gravámenes an-

taquigraffa, 130 por minuto. teriores y los preferentes. s~ los hu-
b) A máquina, leyendo en el escrito d· di' t t on

'ftqUl"gr~"-- del eJ"ercicio anterior, 250 bie-re. al eré lto e as eJecu an ~s. c 
... ~ linuarán subsistentes. entendiéndose
pulsaciones por minuto, y en un impre- que el rematante los acepta~ y queda
so, 300 pulsaciOlles por minuto_ subrogado en Ja responsabilidad .de .1!3s
~ e) A máquina. al dictado, 400 pul$a- mismos, sin destinarse a su extinClon
ciones por l'DÍDuto.' el precio del remate.

Las solicitudes para tomar parte en y que los gastos del remate, pago de
este conCt1l'SO deberán dirigirse allnge.- derechos reales y demás consiguientes
niero Director del Grupo ce Puerios de a 'la venta. seráDde cuenta del ~a
Ltngo. Armañá. 3. dentro. de los diez
dias siguientes al de la pUblicación de tan~roelona. 4 de Julio de 193oi.-El
e.;te anuncio en la "Gaceta-. St.c.l"etario, Juan C. 'Villnendas.

Lugo, 28 de Junio de 19U_El Inge- 1-3460
Diero Director del Gropo* César Conti.

X~

JUZGADO DE P'liDmaA INSTANCIA, I DE REIJ3N
JUZGADO DE PR~.-lNSTANCU Don btonio Dom.ngnez Gómez, .Juez

NUMERO S. DE BAJWELONA. de primera insta,ncia de la ciudad de
En v.irtnd de 10~ el se- HelUn y su partido.

ftat .Ju.ezde primera aúmero Bago saber,:, 9ue en los autos de

Anexo unico.-Página 319

juicio ejecutivo por el procedimiento
judicial sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria que se tramitan
en este Juzgado. de mi cargo y Secre
taría del refrendante con el número.
32 de 1934. a instancia del Procurador
D. Javi-er Falcón Urrea. en nombre y
representación del Banco Español de
Crédito. contra D. Domingo Sitnchez
Martine~ y su esposa doña Isabel Tá-

. rraga López. s()bre pago de diez y seis
mil doscientas setenta y tres pesetas
con diez céntimos, intereses al siete
por ciento anual y costas, a instancia
de la representación de la parte eje
cutante y por prov~ído de esta fecha.
be acordado sacar a la venta en pú
blica subasta. por primera vez, y por
separado, las siguientes fincas que han
sido objeto de la escritura de hipoteca
base del indieado procedimiento, pro
piedad de los ejecutados. sirviendo de
tipo el pactado en la referida escritu
rade constitución de hipoteca. que se
expresa al final de cada una de dichas
fincas. cuyo acto, que se hará por fin
cas sueltas tendrá lugar en la Sala au
diencia de' este Juzgado el dia 24 de
Agosto próximo y hora de las once de
su mañana, bajo las condiciones que al
final se expre~n:

FilLeas.
1.- Un tr020 de tierra destinado a

solar, .en los ejidos del pueblo de
Fuente-Alamo. paraje denominado Las
Cuevas de una extensión superficial
de Dov~ientos cincuenta metros eua-

. dra,dos~ Dentro de este solar ha sido
edificado un .edificio destinado a tea
tro, que tiene de fachada doce me
tros veinticinco de fondo y una su..
perficie de trescientos metros cuadra
dos.' Linda: por Norte. calle sin nom
bre; Saliente. José Pérez Garcia; Po
niente Pedro Castillo Ga.rcia. y Sur.
ejidos del pueblo. Su valor. treinta mil
pesetas.

2.- Tres fanegas y dos celemines
de tierra secano a cereales, equivalen
tes a dos hectáreas. veintiuna áreas.
ochenta y dos centiáreas. en el paraje
de las Huesas al Agrio; Mediodía, Do
mingo Sánchez Martínez; Poniente y
Norte. doña Teresa y D. José de Moya.
Su valor. mil quinientas pesetas.

3.- Cinco fanegas de tierra secano,
cuatro de éstas a cereales y una de
monte, equivalentes a tres hectáraes.
cincuenta áreas. veinticinc:.o centiá·re8.s atravesada por el camino de
las Huesas al Agrio, en el paraje de
las "Huesas. Fuente del Escaramujo
que linda: por Saliente. camino viejo
a Montealegre; Mediodia.. Poniente y
Norte. tierras y monte de doña Te
resa y D. José de Moya. Su valor. dos
mil quinientas pescta,1o.

4.- Un trozo de tierra secano, des
tinado al cultivo de cereales, en el si
tio denominado Hoya del Barranco;
de caber once fanegas y dos celemi
n-es. equivalentes a siete hectáreas,
ochenta y dos áreas, treinta centiáreas
y diez decímetros cuadrados. Linda:
Saiente camino de las Huesas; Medio
día, Poiliente y Norte. tierras y monte
de doña Enriqueta de la Gándara AI"e
nas. Su valor, cinco míl quinientas pe
setas_

5." Otro troto de tierra secano a
ce~·e:IJc .•, 1"1' pI sitio denominado Ce
.. , ...........~. la .<11·r~SI:'a,. de caber tres fa-
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CONDICIONES

Primera. Para tomar' parte en la
subasta deberán los postores con"sig
nar en el Juzgado o en el estableci.
miento destinado al efecto. el diez por
ciento del tipo porque salen a subaS
ta cada, una de las fincas.

Segunda. 1':0 se admitirá postura
alguna que sea inferior al tipo fijado
a cada una de las finca,s, que eS el pac
tado en li.. escritura de constitución de
hipoteca.

Tercera. Que los autos y 1:\ certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de 'manifiesto en
la E!>cribania; que se eDtenderli que
todo licitador acepta como bastante la
titulación. y que las ca.rgas o gravá
menes a~teriores y. los preferenles, si
los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsístentes. entendiéndose

neg~s y cuatro celemines. equivalentes niente. monte de D. Luis Garcia Alon-
a ,dos hectáreas. treinta y tres áreas. so. y Norte, monte de doña Teresa
cincuenta )' dos centiáreas y treinta Moya López del Castillo. Para dar ei1-
decímetros cuadra,dos. Linda: Salicn· trada a este mon le existe un veredin
b~;" .camino a las' Casas de las Huesas; de diez metros de anchura que pa~t~_
Med,iodía y Poniente. viña y monte de del veredín expresado en 'la . lln:ca~
doña Enriqueta de la Gándara, y Npr- quinta. Su valor. mil cuatrocientas *~i
te. tierras y viñas de dicha señora;'.sé- setas. "oh
paradas de ésta.s por un veredín. in- 12. .Otro trozo de monte a pastOs
térmedio de diez metros de anchl,lra, y esparto, en el sitio Cañada del Po-
qúe parte desde la Casa de las Huesas zo del Mojón Blanco. de caber cua.tro
eodirección a los montes de la dicha celemines, equivalentes' a veintitrés
señora de la Gandara. Sil valor. mil áreas," treinta y cinco centiáreas y
quiniéntas Pesetas. . .' veintitrés decimetros cuadrados. Lin-
.6: Otro trozo de tierra secano a da: S~liente y Norte, tierras de d~

cereales en el paraié" dél Navajo, de ñaEnriqueta de la Gándara' Are;nas;
c~her siete fanegas ). un celemín. equi. . Mediodía. herederos de Luis Tár:raga.
vaIentes a cuatro hectárea'S, noventa y Y Ponienté. el camino. Su valor. cien
seis áreas, veintitrés cen:iá'real; y to c:inlt:uenta pesetas. '.
sesenta y tres decímetros cuadrados. l:J. Otro trozo de monte, en el si-
L~nda: Saliente, Mediodía y Poniente. tio Pozo del Mojón Blanco. de caber
tiérras y monte de doña Enriqueta de ocho fanegas y nueve celemines. equi:-
la Gándara Arenas. y Norte, camino a valen tes a seis hectareas. doce. áreas,
l~s Huesas, estando separada esta finca noventa y nueve centiáreas y setenta
de. las de la hacienda, propiedad de y ocho decimetros cuadrados. Línda:
la- señora de la Gándara. por la parte Salient~. hElrederos de 'Luis Tárraga;
Sur, por un. veredinservidumbre de Medío,dia. c.amino de Jumilla; Ponien·
Paso de ganados de diez luetros de te y Norte. montes y tierras de dQña
anc~ura que da acceso a los Qlontes Enriqueta .de la Gándara Arenas. Su
de dkha señora. Su valor. tres mil valor, cuatro mil pesetas.
quini~ntas pesetas. 1+•. Oiro .trozo de monte en laSíe-

7.- Otro trozo de tierra a cerea.les, rra de' Jos Ladrones. de caber tres ce-
en el sito denominado Pieza' de las l~mines, equivalentes a dieCisiete
Piñas. de caber nueve celemines, equi- áreas. cincl1enta y una centiáreas y
valentes a cincuena y dos áreas. cin- cuarenta, y dos decímetros. Linda: Sa·
cuenta y cuatro centiareas y vei~ti- Mente, 'Poniente y Norte, herederos de
seis decímetros cuadrados. Linda.: Sa- Luis Tarraga Tárra.ga, y M.ediodía,
lieDte~ camino de las Casas de las Hue- mon~e de doña Enriqueta de la Gán-
sas a la Fuente; Poniente y Norte. tie- dara:Atenas. Su valor. ciento veinte
rras y viña de doña Enriqueta dé la pesetas:····
Gándara, Arenas. Su vaulor. trescientas -.15. Otro trozo de tierra de monte
é:Ín~uenta pese.tas. _ .. . . para roturar, en el sitio Sierra de los
. 8.- Otro trozo de tierra a cereales. L~4r(mes~ de caber Una fanega y tres

en el sitiodenominaoo Pieza de las .;eleriiilÍes, equivalentes a ochenta y
Casas. de caber una fanega y. cuatro 'Siet-e á~as·. cincuenta y siete centi·
c'el~inines, ~"qniv.a.lent~ a norén~~ y '. á~~s Y" -ori~t:' decíme~ros cuadrados.
tres áreas. cuarenta centiáreas y l}O~ ,Lmda: SalJt'nte. Pomente y Norte,
venta v dos' decímetros cuadrados.:' herederos de Luis Tárraga Tárraga. y
lil).da: SaHent~. Medlodia y Ponié~t_~,~ . Med-i?d i,. 'm9ntes de doña En~ique~
tierras de doña Eritíqueta de la' 'Gan-- : d! m Gandara Arenas. Su valor. qUl
dara Arena.... y Norte, herederj)s. de nlentas pesetas.
Luis Tárra~a Tárraga. Su valor~·.q'Ui- 16. _Otro troz~ ~e monte a pastos y
nientas pesetas. . '..::.' . espartos, 'en.el:sltIO Al.to del S?carra-

9.- Otro trozo de tierra a cereales do. d~ caber seIS celemmes, eqUIvalen-
en El Cebadal de :las Casas. lfe- ·c~hl.'; t~:> .:a treinta y cinco áreas. dos cen-
u~ 'celemín y me~io, equív~Jen!e':'a tla-reas.y och~nta y cu~tro decim~tr?s
ocho áreas. setenta y cinco ce.ntiáreas cuadr~dos.,Linda: Sa,llente._Me-;tIodIa
y setenta decimetroscu3drados', Lin- Y.•PoOlente~ herederos_de LUls Tarraga
da :~aliente. M~diodi.a y Poniente. he- Tarraga.· y No~e, dona Teresa Moya.
rederos de Luis Tárraga Tátrag~,. y Su ...alor, doSCIentas cuarenta pesetas.
Norte, tierras de doña Enriquetá de
la Gándara Arenas. 'Su \'alor, cincuen·
ta pesetas.

10. Otro trozo de tierra secano a
.cereales. en la Cañada del Pozo del
Monjón Blanco. de caber dos faneg-as
y ocho celemines, equivalentes a. una
hectárea. ochenta y seis áreas, ochen
ta y dos .centiáreas y quince decíme
tros cuadrados. Linda.: Saliente. Po·
niente y Norte. tierras de doña Enri·
qüeta de la Gándara Arenas. y !\Iedio
día, camino del· Pozo. Su valor. mil
pesetas.

.11. Un trozo de monte destinado a
pastos y esp3,rto. en el sitio denomina
do Solana de las Piñas. de caber: dos
falfegas y once celemines. equivaJen~

te a dos hectáreas, cuatro .áreas. trein
ta y tres centiáreas y cincuenta y sie
te decímetros cuadril,dos. Linda: Sao
liente, viña de la propiedud de doña
Enriqueta de la Gándara; Mediodía.
senda y tierra de dicha señoJ,'a; Po-

que' p] rematante los acepta y queda
. subrogado en la responsabilidad de los

mismos. sin destinarse a su extinción
: el precio del remate. _
; Dado.en HeUin a 4 de Julio de 1934.
; El Secretario iudicia.1 (ilegible) .-El
¡ .4tez.. Antonio Dominguez López.! X-3464

i .JUZGADO DE PRIMER...c\ INSTANCIA
NUMERQ 8, DE MADRID

1 Don Gllstavo Lescure y Sánchez. Juez
, d~ primera instancia número 8, de esta
capit~l~

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que insta el Ban
co Hipoteeario de España, contra los

. hercdel"Os y causahabientes de, D. José
Gareía Velázquez. sobre secuestro. po-

; stosión interina y venta de una tinca
hipotecada en garantia de un préstamo
de cuatro mil.quinientas pesetas de
principal, intereses y costas, se anun
cia la venta -en pública subastapo~ tér·
mino de quince días de la siguiente
finca:

Casa. sita en la Ciudad de Toledo y su
plaza de Barrio Nuevo, hoy plaza de
la Judería, mimero 3 moderno ,;,-11) an-
tiguo. . .

Ocupa una superficie de 120 metros
y 69 decímetros cuadrados, conteniendo
en su planta baja y principal. varias
habitaciones y dependencias; linda: por
la derecha, entrando. por la plaza de
Santa Maria la Blanca o de Barrio Nue.
vo~ CQP_4'~sa de O.Florentino. Moreno
y.otra de Calixto :Garcia; por la es-.
palda, con calle de Salita. Maria la
Blanca; por frente. '"cOn la mencionada
plaza de Santa María la Blanca. y por
la izquierda, con la parte que Se se-
gr~gó para D. Ruperto García..
. :para. la celebración del remate. que
tendrá Jugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8. sito en
la calle del llenera! (.;astaños,l, y en
el de igual clase de Toledo. se ha se
ñalado el día 2 de. Agosto próXimo, a
las once de· su mañan·a. fijándose como
condici.ones las sigUientes: . •

Primera. Servirá de tipo para la su·
basta la cantidad de nueve mil pese
tas, convenida por las partes en la es
critura de constitución de 'hipoteca, y
no se admItirán posturas que' no cu
bran las dos terceras partes del ex
presado tipo.
, Segunda. Para tomar parte en la
subasta, d-eberán los licitadores con·
signar previamente en la mesa del Juz·
gado o en el establecimiento público
destinado al efecto. el 10 por 100 en
ef-ectivo del a mencionada cantidad
fijada como tipo.

Tercera. Sí se hicieren dos postnraa
iguales en los distintos Juzgados se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes. "

Cuarta. La consignación del pt:ecio
se verificara a los ocho días siguientt:!
al de la aprobación del remide. " .

Quinta. Los títulos de propiedad. su
plid9S por certificación del. Registro,
se haDarán de manifiesto en la Secre·
taria, debiendo conformarse con éIlos
los licitadores. sin tener derecho a exi-
gir ningunos otro~. .

Sexta. .Las eargas o gravámenes an
teriores' y lo~' preferentes, sí' los' bu
biere, al crédito del/actor. continuarán
subsi,5tentes, .entendié~se.que .el re
matante los acepta y q¡:.eda subrogado
en la responsabilidad de los mismos. sin
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destinarse a so extinción el precio del
remate.

y para so inserción, coola sntek~
ción expresada ea la GACETA Dl' MA
DKID se expide el presente a 2 de Ju
lio de 1934.~El Secretari!l, LicenciaOO:
José Torres. - El Juez, Guslavo Le$l,
cure.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA,NClA
NUMERO S. DE MADRID

Don Gustavo Leseure y Sáuchez.
Juez de primera instancia Ilúme~ 8,
de esta capital.

Por el presente, Y a virtud de lo
acordado en los autos que insta el Pro
mrador D. Luis de Pa,blo, a no~re
del Banco Hipotecario de España, con
tra D. Tomás Botas Y de las ~~s ~u
mariño, sobre secuestro, pos.CSlon lU~

terina Y venta de una ·iln?: hIpotecada
en· garantia de un crédi~o,~ cu.atro
cieutas IDil pesetas de pcmclpal. mte
reses y costas, se anu!!,cia. la vent....én
publica subasta, por term1UO de qWD

ce días. de la si~eJ.lte fi;nC3.:
Provincia de Ovieao, termtnO mu

nicipal de Grado. -:-Una finca o tér
mino redondo, nombrado Coto .de
Coalla, que comprende '2,',727 . heetá~
reas 54 áreas y 52 centIáreas; ra
diCa' en el término municipal de
Grado. comprendiendo dentro de !>!1
perimetro los pueblos de CosllaJu,
Coalla, Arniella. ~! Loredo.
Baselgas, Las Murias, Pan~cer~ J.gs
Llanos, Temia,. .Vrllar, Pando y La
FigaJ el no Menende Y varibs n:gue
ros de menos importancia y camInos.
Linda: al Norte: el B~yo de los Can
tos. Sierra de Cabrera. Canto. ·de Cas
tillo, Coto Negro, Llano del Plco,CaI1
lo de Caborno, Fojarón, Campos de las
LIamargas, Canto de las Pilas, a otro
Canto Uamado de BerI1J.ga, siendo todo.
el Cordal arriba agua¡¡ vertientes al
Coto' al Oeste, desde el referido Can
to d~ la Berruga a la· Vega de ~rilla.
nas y camino que viene de Rodiles la
Pa,nice:ras, a un alto Uamado. La ~
lliner~ de alli a la Campa llamada ~e
ga de Paniceras. a la fuente .de PIe
dralit, y sigue linea recta a la fuente
llamada del CoUadiello y Espin del
Colladiello,· de alli baja al regue~ ca.
nocido con, el nombre de Buslan y
atraviesa ·el carril ancho y Llano de
Laspra y sube a la loma de Ba1lin~
Osnna o Brañaviejo; Sur, desde el PI
co del Buey Muerto, Sierra del Bisco
y Anlada¡, río de las Varas,. a UD pozo
de agua .que hay en dicho río, noro
Rado Val de los Vinegros, de 'aqui
sube a la carril quebrada llamada del
~y, de aJli al Sierro llama40 Cabaña
Cimera y de aqui al Canto. del Lla
nón, y al Este, desde el antedicho pon
te y a la parte Oriente por sobre )a
Campa de la lJavera Y Sierra llamada
Corujedo y Corrizo. C2mino a ~'"O
punto llamado So-la:Sicrra de GalD~
nedo a otra cabaña que se llama 18.
HOl'tona y marcha en linea recta por
el cnmino que viene. de Polledo 8 fIu~
selgas, h-.sta n.gar· a una ·huerta tie
heredad prouia d~l señor Co~de de
Fuenclara, llamada Brava del Pico; de
alii baja n otro punto llamado Ltilno
del Fresno Y pasa al re~lero de l~ Fa·
ya a una6nea de prado y herctl:ld de
dicho señor Conde, que linda; POI -la

parte de Oriente, con'soto, tierra y
prado de las vecino~ de la Garaba y
sube también con ticrra de la Huerta
d~l Rebollo, propia del repetido se
ñor Conde, a lo aIlo de la Melendrera,
dllnde existe la casa de dicho señor
Cbnde que lleva R:uné::: ¡"crnández;
d~l aUi vuelve a tocar el lindero del
Norte por haberlo tomado a bD lado
del 'rfo llamado Menende que divide
y parte el Coto.y sigue la parte r~s

tante de Norte, que lo eS de la Melen
drera. linea recta con más fierros de
herederos· del Marqués de Valdeca.r
zana, hoy del señor Botas, sito en me
dio de más heredad de los vecinos de
la Garab~ llamada la Cantera., hasta
llegar a un sierro llamado Peña. de la
Vallina, baja por dicho sierro y se jun
ta 'con el Bayo de los Cantos antes ci
tado del rio de MEnende, que su línea
paede tene. próximamente diez y sie·
te kilómetros.

Pára la celebración del remate. que
tendrá lugar doble y simultáneamen
te 'ante este Juzga.do de primera ins
tallcia número 8. sito en la calle del
General Castaños. númerc 1, y el de
igual clase de Pravi~ se ha señalado
el dia 22 de Agosto próximG. a las on
ce de su mañana, fijándose como COD
diciones las siguientes:,

Primera. Servirá de tipo para la
. subasta de la finca descrita. la canti
dad de ochocientas' mil pesetas. con
venida por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca. y no se
admitirán posturas qu no cubran. las
dos terceras liarles del expres\ldo lipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitador.cs con
signar preViamente, ~, la mesa del
Juzgado <i t:n él establecimiento. pú
blico destinado al eredo. el {Iiez por
ciento en efectivo de ~a mencionada
cantidad señalada ccT\"o tipo. sin.cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera. Si Se hicieren dos posto-:
ras iguales en bs distintos Juzgados
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Cuarta.· La ·consignaci6n dcI precio
se verificará a los ocho diás siguieo.
·tes -.lde la aprobación del ren'.ate.

Quinta. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manW.:sto cn la Secre
taria. debiendo conformal'se con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
n¡n~nos otros.

Sexta. La:; carga,s o gravámenes an
teriores Y los preferentes. si los hnbie·
re. al crédito del actol". continuarán
subsistentes, entendiéndolie que el re
mataRte los acepta y queda subrof,'1ldo
en la responsabilidad dé tos mismos.
sin destinarse a su extin·ción el precio
del remate. . .

y para SU inserción en la GACETA DE
MADRID, se expide el presellte a 6 de
Julio de 1934.-El Secretario, José To
l"res.-El Juez, Gustavo Lescure.

. }(--S462., .. , ~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANeIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo !.escure Sánch~z. Juez
de primera instancia nlÍmero 8, de es·
ta capitaL

Por el presente, y a virtud de 10
acordado en los a,utos que por el pro
cedimiento especial s\lD1ario del ar-

tículo 13t de la ley Hipotecaria. insta
doña Antonia Gar.cia de Marina y To
rres, contra doña Martina y doña <:as.
tora de la Cruz y Ruiz, pa.:ra la efecti
vidad de un crédito de cinco mil pe
sefa~, intereses y costas, se annncia la
venta en pública subasta, por ténnino
de veinte dias. de la siguiente finca:

Una casa en la villa de Mala~ón y
su Plaza del Remedio, hoy calle de
Don Luis Tassier, Y. ,antes de María
Eustasia Jiménez, núm. 25. cuya ~
dida superficial no const~ y linda:
por la derecba,. entrando, de los here
deros de D. Nicolás García de Marina;
izquierda.. otra de doña Maria Eusfasia
Jiménez. DOY de D_ Antonio Jiménez,.
y espalda, calle de Garlito, hoy de
Garcia González_

Para la celebración del remate. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del fie..
nera! Castaños. número 1, se ha seña
lado el día 9 de Agosto próximo, So las
once de su mañana. fijándose como
condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de treinla mil p~
setas, suma convenída por las partes
en la escritura de constitución de hi
poteca.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
ga,do o en el establecimiento público
destinado al cfecto. el diez por ciento
en efecti.o de la mencionada cantidad
señalada como lipo. "

Tercera. No se admitirán. postnras
inferiores a la cantidad antes expre
sada•. ,

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de cedcr a un ·tercero.

Quinta. Los autos y la certifica,ción
del. Registro a que foe refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en .la
Secret:J.ria. entendiéndose que todo li
citador ac~pta coma bastante la titula
ción.

Sexta. Las cargns y gravámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del ll.ctor. continuarán
sub~istcntes, entendiéndose que el re-.
mat:mte los acepta y. queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos. si~n dl'stfn:lrse a su extinción el
predo del rem:lte. .

y para su imerciún en la GACETA DE
:\'[AJlRIU, se expide elprl'senfe en :\.Ia
drid a 3 de Julio de 193".-El Sl"cre·

·tario, Jo'Sé Torres.-EI Juez, Gustavó
Lescure.

X-3457

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE M...\DRlD

En los auto~ de procedimiento sn~

Dl:Jrío que se si¡nJcn en el Ju:!gndo de
primcra instllncia númcl'o 10, de elOta
capital y Secretaría de D. Cándido
Garcia CaanHlño, a inst3ncia. del Pro
cnrador D. Ruperto Aicú:::I. en nombre
de D. Francisco AlonsQ-}lartinez y
Martín, para hacerse cobro de un prés.
tamo hecho a D. Rafael Rosado Balan
uf, en la escritura ba~e de los mis
mos por providencia. del día de hoy,
he ~('nrt1;ldo SRl"ar a la venta en pú
blica suhao;tn. por terCE'ra vez y "in su
jeción 'a tipo, la finca hipotcca.da en

•
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JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el
Sr. D. Augusto del Cacho y Fernánrlez
Cadiña,nos. Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del Juzgado
número 13. de esta capital, en los au
tos seguido~ por el procedimiento de
la ley Hipotecaria, a instancia de don
Mariano y D. Emilio Sánchez Toro,
representados por el Procurador don
Ignacio Comjo, contra D. Juan Anto
nio Guardíola Piñel'o. sobre' pago de
32.000 pesetas de principal. intereses
y C{)stas, se sacan a la venta., por ter
~era vez. en pública subasta y,sin su
jeción a tipo, las participaciones de la
finca hipotecada en la escritura origen
de dichos autos, consistentes en la mi
tad, en la proporción que Se mencio
nan, de la que a continuación se des
cribe:

Finca.-Una casa sita en esta ,ca,pi
tal y su calle de Teluán, por donde
tiene su fachada principal. señalada·
con el número 3 moderno, 2 antiguo.
de la manzana 384, segunda Sección
del Registro del distrito del Occiden
te; linda: por la medianeria de la'de
recha, con la casa que hoyes sola,r y

que está seña!ada con el número 5 de
In calle de Tetuán y 1 ,del callejón de
la Tahona de las Descalzas, y por- el
testero hace fachada a este callejón.
por el que se distingue con el núme
ro 3.

Las participaciones hipote<-:adas son
las siguientes:

La Duda propiedad de una quinta
parte de una participación de trece
mil, cuatrocientas veintiocho pesetas
ochocientas diez y seis milésimas y
otra quinta parte de otra participación
de sesenla y site mil ciento veintinue
ve pesetas una milésima, todo ello en
el valor total de ciento setenta mil
cicnto setenta y seis pesetas que se dió
a la finca por compra a D. Luis Angulo
de 111<: Heras en escritura otorgada en
~ hldrid a n de Marzo de 1920. ante
el Notario D. Cándido Casanueva y
Gorjón, cUY..t primera copia rué ins
crita en el Registro de la Propieda,d
de Occidente, en el tomo 672 del ar~
chivo 59 de la segunda Sedón, folio
107, finca número 8~J. inscripción dé-

garantía de indicado préstamo. y que
es la sigUiente:

Solar situado en esta capital, calle
t:!e Bretón de los Herreros, número 7.
que ,linda: al Norte o esp~lda, ct)n al-

'macén general' de la Villa, propiedad
del Excmo.' Ayuntamiento de esta ca
pita]; por el Sur o fachada, con la ca
Il~ de Bretón de los Herreros; por el
Este o der~cha, entrll,ndo, cOn solar
número 33 del plano división de di
chos terrenos con fachada también a
expresada calle, y por el Oeste o iz
quierda, con solar número 31 .. que tie
ne su fachada a la misma calle. Las
dem{¡s circunstancias del inmueble
constan en la escritura de préstamo y
es la finca número 381 de la seWJnda
Seceión del Registro de la Propiedad
oel Xorte.

Pn.ra su remate se ha señalado el
dia 10 de A~osto próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neraJ Castaños. nlÍmero 1.

Lo que se ha-cc público por el pre
sente. advirtiéndose: que indicada fin
ca sale a tercera subasta sin sujcdón
a tipo; que para tomar pa.rte en ésta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juz~ado O en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos equi
-valente, al diez por ciento efectivo de
la suma de doscientas veinticinco mil
pesetas porque dicha finca salió a se~

gunda sub:lsta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones;
que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaría se hallan
ne m3.n ifiesto a los licitadoreS en la
Secretaría del infrascrito, entendién
dose que aceptan como bastante la ti
tulación de indicada finca, sin tener
derecho a exigir: ninguna otra; que
lns ear~a," o gravúm'enes anteriores y
pref~rentes. si los hubiere, al crédito'
redamado en estos autos, continuarán
subsistentes y sin.cancelar, entendién
dose asimismo que el rematante los
acepta y queda subro~ado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual. desconta,do lo que se
deposite para tomar parte en la su
hasta, se consignará dentro de los
oeho días siguientes al de la aproba
ción dpl mismo.

:\Iadrid. 9 de .Julio de 1934.-EI Se
cretario, P. S.. Carlos Isac.-El Juez;
Mal'jano Luján.

X-.3458 '

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

Por el prt'sente se hace saber: Que
CIJ virtud de auto didado en este día
por el señor Juez de primero instan
da número 12, de esta capital, se ha
declarado a instancia del Procurador
D. Félix Alonso Serna, en nombre del
ncn:Mor D. José J3ernabcu Pal3cios, en
estado legal de quiebra necesaria al
comerciante de esta pl~7.lI, E'stahlecido
en ('1 rmno de restaurante en la plaza
r1e Herradores, número 7 y Dehesa de
la YilJa (Casa Botín>, a D. Isidoro Pé
rez ~Jal'tin('z. al que se declara como
-consecuencia de tal declaración incapa
cit~ld{l para la administración de sus
bien\:s.

En su consecuencia, se hacc constar cima cuarta. al margen de la cual fi.
la prohibición de que nadie haga pa- gura la oportuna nota. acreditativa de
gos ni eiltregas de efectos al referido la consumación de la indicada venta.
quebl'ado, sino al depositario nombrado Quinta parte de trece mil cuatrocien.
D. Eugenio Naranjo Sabater, con do- tas veinticineo pesetas ochocientas
micilio en el Cuartel de María Cristina.. diez y seis mílésima,s y otra quinta
P!lbellón número 1, piso bajo,;· aperc::i - . ,:de sesenta )' siete mil ciento veilHinue.
bldos, en otro. caso, de no quedar des- , ."'V~ p~setas y una milésima por compra
cargad?s d~ dichos pagos y entre~as (,te", aD. David de Ormaechea y Zubiri, Se.
las obhgaclOnes que tengan pendientes ~un escritura ante el propio Notario
en favor de la roa,sa, y que laspe~nas de fccha 9 de Noviembre de 1921, cu.
en cuyo p('de.. eXISta!?' pert-e:nenc18s del ya primera. copia fué inscrita en el to
quebrado, hagan ma~1Íe~aclónde ellas mo 994 del archivo. 130 dp. la segun.
~or .no~s que .e~trcgar~n al Sr: Juez da Sección. folio 108: número de fin.
coml~ar~o D. ZOSlmo Te.Je.d~r Leon, de ca citado e inscripción 19.
esta 'Vecmdad, c~n ~omlcillo en. la pla- Una participación que, conforme al
za de Her.r:adores, numero 4, baJO pe!18 titulo que se citará consiste en u
de ser lt:mdos por ocultadores de ble-. '. na
nes y cómplices en la quiebra. tercera l?a~te ~.e las dos qwnta,s de

Madrid, 7 de Julio de 193~-El Se- ot;a p~rt!CJpaclOn.d: ochenta y nu.e,·c
cretal'io. Germán González.-Visto bue- mIl s,:]sC::le~llaS Y":l1~tlUna pesem.s c~en·
no: el Juez de primera instancia, Bwn- to vembtres rnlles!mas, en el mdl,ca-
berta Llorente. d? va)or total del mn:lUeble. por aGju,

X-3459 dlcaclón que se le hIZO de ella en el
juicio ejecutivo que se promovió por
D. Juan Antonio Guardiola Piñero.
contra D. Alvaro Angulo de las Beras.
sob-:e pago de cierta cantidad. intere.
ses y costas en el Juzgado de p~imera

instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital. Secretaría de don
Felipe C;rOnzález Bernabé, según consta
del testimonio del auto dictado por
dicho Juzgado a 20 de Enero de 1933,
que fué inscrito en el tomo. libro y
número de finca citados. folio 109
vuelto, inscripción 20.

Una tercera parte. de dos quintas de
una participación de ochenta y nueve
mi} seiscientas veintiuna pesetas cien~

to veintitrés milésimas en el ya ex·
presado valor total del 'inmueble, por
adjudicación que se le hizo en los au',
tos ejecutivos nromovidos por D. Juan
Antonio Guardiola Piñero. contra don
Luis Anr;mlo de las Heras. sobre pago
de cierta cantidad. intereses y costas.
en el Juz~ado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta capital.
Secretaria de D. Felipe de Sande y
Fernández. se~n consta del testimo
nio del auto dictado por dicho Juz
~ado en 30 de Diciembre de 1922. que
rué inscrito en el tomo 1.018 del ar
chivo. 145 de la segunda Sección. fo
lio 204 vuelto. finca número 836. ins
cripción 21.

y nna quinta parte de una partici
pación de trece mil cuatrocientas
veinticinco pesetas, ochocienta'; diez
y seis milésimas. otra· quinta parte de
una participación de sesenta y siete
mil ciento veintinueve pesetas sesenta
y una milésimas. y una tercera parte
de dos quintas de otra participac;ón
de ochenta y nueve mil seiscientas
veintinuna pesetas ciento veintitr~s
milésimas, todo eJlo en el indicado n·
lór total del inmueble. por compra a
D. Eduardo An~ulo de la,s Heras se
~n escritura otorgada en Madr.. U a15
de Octubre de '')24- ante el Nof:lrio
D. Antonio Sirvent ,y López, cuya pri
mera copia "üé inscrita ~n el mismo
tomo, número y libro de finca última
mente cita dos. folio 206, inscripl"ión
22, al margen de la cual se hizo cons
tar por medio de la oportuna nota la
consumación de la indicada 'Wenta.

CuyO remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado si·
too en la calle del General eastafios,
numero 1, el dia 7 de Agosto próxi
mo. a las. once de su mañana. previ.
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l1iéndc>se: que para toml!.r parte en la
subastu deberán consignar previamen
te Jos licitadores que lo intenten, en la
mesa del Juzgado (¡ en el e.Jtableci
111 ien lo destina-<io al efecto, 'una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la suma de 45.000 pesetas,
tipo que sirvió para la segunda subas·
ta; q ...e los autos y la certifica.ción. de
ra r;.l8S a qUE: se refiere la regla cuar

t:1 del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre·
taría, donde podrán ser examinados
por los que deseen interesarse en la li
citación, y que las cargas, gra'".ámenes
anleriores y los preferentes. si los hu
viere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili~

dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

:\I:¡,drid. 11 de Julio de 1934.-El Se
cretario, P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Augusto del Cacho y Fernández Cadi
ñanos.

X-3449

JUZGADO DE PRLl\fERA INSTANCIA
NUMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri
mera instancia número 17, de esta ca
pital, en los autos seguidos por doña
Purificación Rodriguez Guerra y don
l\latías de la Riva Trucba, representa~

dos por el Procurador D. Bienvenido
Moreno Rodriguez, contra doña Aae
lina Fernández y Fernández, hoy su es
posoe hija D. Lorenzo Echevarria Ries
tra y doña Lourdes Fernández y Fer
nandez y ambos como herederos de
3quélla, sobre procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria para la
efectivid:'ld de un préstamo de sesenta
y cinco mil l}esctas, intereses, gnstos y
costas, se ~uncia por segunda vez la

venta en pública subasta de la finca hi
potecada ob;eto de este procedimiento,
y que en la escritura de préstamo se
describe en la siguiente forma:

Finc3.-Una casa en esta capital y su
calle de Guzmán el Bueno. número 8,
que consta de semisótano, entresuelo,

" principal. primera, segunda, tercera y
cuarta, comprendiendo una superficie

, de trescientos dos metros sesenta decí
metros cuadrados. equivalentes a tres
mil ochocientos noventa y siete pies
cincuenta y tres décimos cuadrados. y
linda: por su frente, al Oeste, en línea
de trece metros treinta y cuatro ccn
timetros, con la citada calle. y por la
derecha, entrando, al Sur, en línea de
22 metros cincuenta y dos centímetros,
y por el fondo. al Este, en otra linea
de trece metros veintiocho cen tímetros,
con resto de la finca de donde se se
gregó el solar que ésta ocupa, y por
la izquierda, al Norte. con la casa nú
mero 10 de la calle de Guzmán el Bue
no y 2 de la de Rodríguez San Pedro.
propiedad de D. Acisclo Piña y solar
de los herederos de D. Marcelino Diaz,
en linea de veintidós metros noventa y
cinco centímetros,

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del General Casiaños,
número 1, se ha señalado el dia 14 de
Agosto próximo, a las once de su ma
ñana, baio las condiciones siguL
tes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el fijado para la pri
mera con 'la rebaja del 25 por lOO, o
sea la cantidad de noventa y tres mil
setecientas cincuenta pesetas. y no se
admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el rl:'
mate, de1>crán con::;:,. "al' los licitadort'~

ellO por 100 d~ 'Licha cantidad y ex·.
hibir su cédula personal. sin cuyos re,
quisitos no serán admitidos; y

Tercera. Los autos y la certific::I(::ión
dc:1 Registro a que se refiere In regla
cuarta del artículo 131 de la le)' Hipa-

tecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria. entendiéndose que todo Iicita~

dor acepta como bastante la titulación,
y que las cargas O gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de los actores, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 11 de Julio de
I 1934.-EI Secretario. Juan Conte-Lacos

te.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia interino (ilegible).

X-3451

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DE RONDA

Don )liguel Rubira Carbonen, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: Que en
el t'xpediente que se instruye en este,
Juzgado, a instancia de doña Dolores
Palop López. establecida en Rondn con
el título Dolores Palop Lópcz. yilHia
de Juan Vera. se ha dictado :mtr. con
fecha 30 de :\Ia~'o último. decb.rándole
en estado de suspensiún de pnq0s. C::!
Iificándose la insolnncia de dcfinili ...·a;
habiéndose señalado par~ r}ar comien
zo a la Junta gl'neral de ¿¡cree!lnr<'s el
dia 10 de Agosto próximr). y a bs nuC'
"e d-e su hr)ra, en la Sala alldiencia de
este Juzgado, sito en el S:tl(,n r1;;: :lelos
del excelenti:-imo AVllnlamil.'nto '!c l"!ita
ciudad, p!:l1.3 de la 'H('públic,,; qu('rhn·
do entretanto la (]oC'l1mr'nt:'K:;,'ln t'!! I~

Secrt'taría dll este Jll'l.~;Id,'). a rlispo
sición de los aCI'eedl)["c!o; o t;¡1I!': ri'pre
scntantes, a los efcc!')s i!1r!i ... ~~r1(\<' l.~n el
r>árrafo tercero dl'l nrlÍ<'l1lo 1{} de la
ley de 26 de Julio rll" 1922.

R,)nda a 3 de Julio de 1G:!4.-F.l S..•··
'l'ct:lrio, :\tnna~io G:l~o.-EI 1\1'::'1., ~I¡

.;ud R:lClLrll C&l·~)oncll.

X-3t52

•
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
. . .

DIKFCCIÚN GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVlA3iY T~~~r~RTES POR CARRETERA

PAGADURIA DE LlQUIDACION DE ATRASOS POR HORAS EXTRAORDItIARIAS A LOS AGENTES FERROVIARIOS

RELACION NOMINAL, por Compañías, de los Agentes QUE FUERON BAJA en las mismas, ANTES DE 30 DE JUNIO
DE 1926, que tienen acreditadas y pendientes de cobro, en esta Pagaduría, cantidades reconocidas a su favor por la
extinguida Comisión Liquidadora de la Caja de Soc0m>8 y .Ahorros de Agentes Ferrovi&rios. con arreglo al art.4.0)
del R. D. de 13 de Abril de 1927.

Pesetas

COMPAÑiA DE ANDALUCES

1. D. José Martinez Jiménez...•••.........•••••••••
2. José Gllrcía López.......•........•.••..•..••••
3. Juan )faroto Pedraza .
4. Francisco del Valle Espuy .
5. José Millán. VilIa·n/Cos .
6. Juan Antonio López Pérez......••._ .
7. Antonio Payagua Carr¡:illo .
8. Juan Rodríguez Vera .
9. Juan Romero LIanes .

10. Ricardo Segura Porras "'__ .•••••.•..•
11. AntO'nio !\loreno Muñoz .
12. Eduardo Herrera Roca: _ .
13. Gregorio Vázquez Sánchez .
14. Eugenio de la To,rre Valsera _••.
15. Antonio Cobo Vigo •
16. Luis Nieto ~lerelIo : .
17. Bernardo Femández Puentes .
18. Antonio López Valdivieso :.....•
19. D." Josefina Salazar Blench.............•••.....
20. D. Antonio Ordóñez Teller .
21. José Gallardo Verdugo .
22. Mi~el Guillén .:\Iuñoz .
23. Fran·cisco Aranda Garda!' .
24. José l1Iesca~ Ortiz .
25. Dionisio Pareja González .
26. Ignal"io Algora López .
27. :\Iiguel Rivas Cabello .
28. Jase Gorzalez Aleón .
29. :\fanuel :.\Iartinez Silva .
30. :\lanuel S:unper Go·doy .
31. Sebastián Ruiz Garcia ~ .
3') Manuel Lozano López .

TOTAL .

COMPAÑfA DEL CANTÁBRICO

6.
7.

756.00 8.
38.92 9.
61,32 10.
24.17 11.
11.41 12.
36.86 13.

122,86 14.
49.16 15.
24.58 16.

130.4~ 17.
20.89 18.

1.120.54 19.
2.47i,39 20.

137.01 21.
63.17 I 22.

210.00' 23.
(3,48 24.
83.91 /l 25.

234.00 . 26.
1.286.32 l' 27.

633,35 28.
73,62 i 29.
89.28 . 30.

108.00 31.
381.05 32.
387.05 33.

73.:"0 34.
262.50 35.
131,25 36.

.72,45 37.
202.50 38.

12,2g 39.
40.

9.368,24 41.
42.
43.
44.
45.
46.

D. Anselmo Fosa Valverde.••. ~ .
Lorenzo Mora Munié .,••••...••••••
Antonio 3folina Sunié..••.••••••••••••••.••••
Jaime Millanes Castelló••••••••••...•••••••. ~
Juan Musarró Bal01x .
Gabriel Pagés Taberner...•••..•_ ••••...••••
Tomás Ri·neóDl Pujaval .
Francisco Serrano Villalba...••••••_..••••

~ Ramón Sánchez Rubio.• , .
. Angel Tirado Argua .,••••.•.••••_ •.
José Vilaplana Romani .
cArsenio Albazu Sancho .
Frao'CJ.seo Albero Fuentes.•••••••.••••••••••
Juan Cabrelosa Cano..••~ .
Marcelino Carreras Gibert••••..••••.•..••••
Ramón Fonl Vilella .
Dioliciano Gutiérrez Torrma _..••.•.~.~·
Joaquin Gareia Orgilero••.•••.•••..••••••••.
Joaqufn Guasch Piño!. .
Florencio Monserrat Marti .
Juao Román Marqués..•••..••••••...••••••...
Ramón Soler MarUnez .
Manuel Cirae Marqués .
Francisco Casanovas Beltrán...•.••••••••.•
Juan Ca,.imiro AguiJar.. ~ .
Miguel Isanta -con .
Basilio Martinez Baños_ .
Juan Quiles Ortiz o .

Alfonso Alcázar García•.•••••.•..••..•.•••.•
Francisco BaIlín Calvel ..
Ramón Franqueza ,...,••••..•••.....
Frandsco Montaña Sala .

. José LlizarTi Saurins.•...•.•......•••••..•..•
Juan Parrílla Jiménez .
Juan Pubill Gran : .
Antonio Rodriguez .García .
Matias SobreroIa Más .
José M.a Santa'susana .
Francisco Valls Colón .
Melchor Vila Torner .
Pedro Vilardaga Casals .

171.55
1.05

45.lSt
121,55

29,14
UO.31

66,70
1.397.26

242,38
233,58

1.683,22
7.~iJ

204,84
287.01

61,54
98,17

594.10
75,24

377,19
482.7.s
too.54
326,52
129.03
211,26

61.74
56.10

1.041.42
78.15
74,76
73.9<1

106.45
98.79

127,68
236,7'

71,10
63,53

216,14
108.07
71,10
37,92

118,02

10.534.74TOTAL••••••• ,iIII ••••••••••••••••••783.10

783;!0TOTAL••••••••• "•• , .

1. D. Gregorio .Rábaga Celis .----

LA CAROLlNA

1. D.
2.
'>....
4.
5.

FERROCARRILES CATALANES

Palricio Bataller Ruiz de Gurnara .
José Cabié Valles ·••.
José Cots l\1umié ..
Luis García Lladó .
Anto-n~o Gutiérrez López .

47,30
11,75

1,02
1.5,08

124.14

1. D. José Barón Rodríguez .
2. Liborio Lucas Alvarez .
3. Manuel Cardoso Silva _.••••••••
4. Juan Alises Abad .

TOTAL .

1"66,69
13,75

175.85
27.50

383.79
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Pesetas Pesetas

9. D. Faustino Iglesias................................. 1.147,64
97.36 10. Gabriel L6pez.................................... 417,20
48.68 11. Hilado Ruiz...............•.•••••••••••••.•••••• 22.79

170~38
TOT.AL.................._ ............. 2.191,89

316,42

MADRID A CÁcEUS y PORTUGAL

1. D. Alvaro Martin Amolles......... ,.,.........~••••••~ 59,04
67,14 2. Antonio Gil Ma'nzano............................... 1.146.16
67.14 3. Amancío Llamas Otero............ f ••••••••• 40,97
33,57 4. Felipe Amar de ~linga..••••..••••••...•... 4.622,48

100.71 5. Jacinto Heras Garcia................•...•••• 378.03
67,14 ·6. Pelayo Herrero López.... P ..................... 1.929.63
33,.57 7. Román Hernández Ahijado................ 1.929.9!

100.71
134,28 TOTAL............................ t1 10.106~

HADBID A ABAOóN

1•. D. :Miguel Cantos -_ ..
2. Antonio González .
3. Pedro Sánchez _ .
4. Juan ,López , '.
5. Fausto Palomino .
6. Alfredo Santos _•••••
7. Poli-cai"]lo MigueL .
8. Rafael Mart1nez..•..••••••••••_ ..

L&NGREO

l. D. Panc-raeio Morales Peflalver ..
!. Segundo Galán..••.............•••••••.••_ ••••••
l. Frandsco Garcia Maestro..••••••••••••_ ••

'(>// -----
TOTAL .----

MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE

•
NOMBRES Y APEnLIDOS CARGO BAJA

Abad Garrigós, Antonio "'.......... Militar .
Abadia Aleolea, César..... A.yudante ••... ~••.....•••..
Abadia Zabay,. Ramón.•.•••:••••••• _ ••••••••••••••••••:'....... )Iozo ..
Abengozar )Iingue~ Antonio................................. Militar .........•.•.•••••.•••
Albareda OUé, Francisco _ Guardaagujas .
Alcalá Babo. Antonio..... Militar .
Alcalde Gómezt A,ndrés _ Factor a ..

Alda Teránp Angel...••• iII •••• _ ~ _. M.ilitar I

Aldea Beamondc. Eusebio. •.•.• I;;iem .
Aldea Núñez, Francisco........................................ Mozo sup.- ••• ~.~ _ .
Alfonso Asensio. Angel.. '" : _ Militar .
Alonso Perandones, Miguel _ Mozo ..
Alvarez, Isaac _ Peón .
Alvarez. Marcos ~................................ Militar •...: ~ .. '.•......
Alvarez Carretero, José Gu~rdaagujas : .
Ah'arez Mohino. José............................................ Jefe- ...•........; .
Alvarez Suárez, Alfredo ~ .•••••. ~............ Yilifar . ..
Amo Heras, A.bundio del.......... •••. ~lozo de agujas ...•.....
Amorós Sabaté, José............................................. Jdem de tren' .. ~.~ .
A.ndrés Laviña, Cándido _ :\lozo ~.... . .
Andrés Sánehez, José Maria :\Iilitar .
An dré's Sánchez. José' Maria.... Idem .
Angel Jordá. Antonio.... Idem •.....••..~ .
Antón Antón. José ?tlaria....................................... 'Idem .
Aracil Vicente. Juan............................................. Guarda ...•.•. ~ .
Arán López Cerezo. Manuel................ Factor principal ......•.
Arauzo Núñez,. José 'fo ,.. ~............... Momo sup.- :..•
Arbiol Querol, Francisco _ Idem de tren .
Arenas Anguila. Julián _ Mozo .
~r?ilaga. L~oréns. Ju.an ~ _ Militar : ~ .

rlas Menendez, LuIs............................................... Mozo .......••••••.•......•••
Ar:iño Toda,. ,Eusebio... ••••••.•• Militar ._ ..
Armán Garcivillaracos, Jesús•••••••••••••••• ,.,................. Idem .
Armendia Quintana, Ricardo :••••.••••·.;...... Idem 111 ••••• "' .

Armiéns,. Francisc9 '* Idem .
Arozamena Ruiz, Manuel.. •••••••••••• •... Idem .
Arranz Cornejo, José••••••••••••••••••••,........................ Fogonero .
A:>is SoIer

t
Fran"C'iseo ~..... Milita.r .

Asludillo ejedor. Esteban :r .;••••_ Idem •••••••••••.•.•..•.• ~•••.•:•....
Ataz Córcoles, Antonio.... Ayudanle ..
'Aure <:Obaina, Aurelio................................................. Idem .
AviIa Pérez, José•••••• ~ _ ~...... Gna-rdafreno .
Avilés Martinez, Vicente........................................ Mozo de pla tilla •••••.
Ayuso Rodriguez, Luis u ••••••• ·Factor 1.- _1
Aznar Clemente. Juan j ,tititar ~ ,. \
Baeza L6pez, Manuel. \ldem .
Balsa Garcia. Florencio......... Tdem :
Ban<;uees Pescador. Eugenio _............ Ayudante : 1

Barra Garcés, Manuel.. . "Hitar !. I

18
19
~

15..
30
14
5

26
1

25
17-
12
30

2
1

30
~

:D
j)

18
18

2
12

2
JI

6
JI

15
JI

13
1I

11
19

9
9
1

19
15
15
28
26
3

28..
1

30
26
19

11 1923
1 1924

JI 1924
12 1925
JI 19l!2
12 1921
9 1922

11 1923
5 1922
9 192;)

11 ln3
5 19::1:;
7 1922
3 1922
5 19l!a
1 1923
1.- 19~2

JI •
» JI

» •
12 1925
12 19?-_=>

2 1922
12 1924
11 1924
'JI JI

11 1923
JI •
3 1923

JI »
12 192t

:11 J)

1 1923
11 1923
12 1925

7 1923
1 1923

11 1922
12 1925
11 19~3

11 1925
11 1925

4 1923
1 1923

11 J)

7 1923
12 1922
11 -,1925
5 - 1925

104.42
99.88
91.55
9.08

24,97
4.5i

190.74
95.34
45.40

6i:::.f10
45••0

629.95
4.;,1
9.n3

27R.:ij
150.36

4.54
24.97

171.;,5
16.n5
31.78
63.36
4.51

6!UO
278.35
653.67
366,25
94~.58

249.05
74.n
13,62
49.!H
5·1,48
6R,10
59.02
4.').·Hl
31.78
73.71
72.6(,
99,~g

4.54
11.62

557.24
219.75
498,86
~1.72

54,4~
18,16
90t8il
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BAJA DEVE..~GOS

-
· 3_0 - 12 - 1921 4,.)4
· 21 - 11 - 1923 4~,40

· 23 - 11 - 1923 68,10
· 30 - 6 - 1922 i11.:W
· 16 - 11 - 1923 27,24
· 30 - 12 - 1922 13,62
· 21 - 11 - 1923 22,70
~ 30 - 12 - 1921 4,5.f..
· 26 - 11 - 1923 99.88
· 2 - 4, - 1924- 90,80
· 31 - i - 1922 13,62
· 18 - 11 - 1923 .10·M2
· 10 - 2 - 1922 32,22
· 19 - 11 - '1.923 86,26

:D - » - .1I 22,70
· 10 - 6 - 1925 59,02
· 31 - 12 - 192.4- 1-81.60
· 15 - 11 - 1921 17,34-
· lO - » - :D 9,74
· 30 - 1· - 1922 13,62

lO - » - » 199.25
· » - » - » 349,56
· 13 - 12 - 1922 63,56
· 27 - 7 - 1923 307,65
· 2 - 2 - 1923 29,30
· 9 - 12 - 19~4 14,65
· 31 - 1 -.1922 ·13,62
· 21 - 11 - 1923 68.10
· 30 - 12 - 1921 4,54
· 16 - 6 - 1925 112.80· 26 - 11 - 1925 4,54· 20 - 2 - 1922 38,44
· 10 - 4) - 1923 214,60
· 1 - 1 - 1923 27,24
· SO - 1 - 1922 9.08
· » - :. - » 155,S2

19 - 8 - 1923 322.30
· 30 - 8 - 1923 45,40

U ~ 12 1924· - 27.24
· 14 - 12 - 19.24 77.18
· 18 - 11 - 1923 68,10
· 13 - 6 - 1924 113,50
· 13 - 6 - 192~ 81,72
· 30 - 1 - 1922 13,62
· 28 - 1 - 1922 9,08
· 13 - 6 - 1924 9,08
· 17 - 12 - 1924 40,86
· 15 - 12 - 1924 81.72
· 11 - 1 - 1922 43,95

· 13 - 12 - 1924 4,54

· 11 - » - JI 8,32
· 29 - 11 - 1923 366,25

· JI - JI - JI 83.23

· 15 - 6 - 1925 9.08
· 30 -'- 3 - 1923 54,48
· 11 - ,. - .. 292.32

· 28 - 1 - 1922 13.62

· 20 - 1 - 1924 18,16
· » - JI - JI 49.94
· 18 - 11 - 1923 68.10

JI - » - JI 2S.0S
31 - 1 - 1922 13.62.

· JI - JI • - JI 17,20
· ]) - JI - JI 87,42

· 1I - JI - :ll 19~43

· 27 - 6 - 1923 293,00
· 11 - 5 - 1925 722,48

· 21 - 5 - 1923 29..30

· 30 - t .- 1922 9.6&

· 26 - 7 - 1924 4.54

· » - » - • 16.65
· JI - JI - 1) 99,88
· 1 - 9 - 1923 18,16

· 2 - 3 - 1925 600,65

· 26 - ( - 1922 64.38
· :D - » - JI 258,01

· 31 - 1 - 1922 13,62
· 6 - 7 - 1923 43.95
· 30 - 1 - 1922 13,62

CARGONOMBRES Y APELLIDOS

Baxinauc, Ramón t , ••• ••• Militar .
Beltrán Costa. Enrique :._ Idem .•••••••.••••••••••.•••
Beltrán Durán, Jaime............................................ Idern _ .
Beltrán Ferrando, Julián........... Guarda .
Bendicho Bendicho; Cayetano.............................. Militar .
Beniges González, Francisco....•.••....•..••••••••••••_.... Idem .
Beniges Gonzále·z. Jerónimo. Idem .
Benito, Epifanio...... ldem ••••: ..
Benito Carríón. Epifanío.. Idem .
Berdegal Lloret, Manuel....................................... Idem .
Berenguer Ferrá. Jaime .- ~............. Idem ••.•.••..••••••••••••••
Berenguer Llorca, Antonio It iIII........... ldem .
Berenguer Padilla, Cecilio.•••. ~•.._ ~............ Maquinista _ ..•••••••••••
Bernal Soria,. Francisco....................................... l\lilitar _ •...••••••••••••.•••
Bernal Puigcervers. FrancisC'Ol... .•. ~
Bernal Puigcervers, FrancisCo "... Militar .
Betrián Rodriguez. Francisco.••.•.•..•••.••.•••••••••.••.._ Ayudante ...••••••••••••••
Bla~s Pin~ AntO'nio.........•.•••••••••••••••••••••••••••_.. Jefe .
Blasco Pascusl, Juan........................................... Guardaagujas ••••••••_.
Boronat Huguet, Jo'Sé a "' " •••". Militar __•••"" .
Bosch Nonell, Segismundo......................................... Factor 2.° •••••••••••••••_
Brug?t BaIló. José........... Mozo .......•.••••••••.•••••
Buendía Zara·dona. Antonio.................................. Militar .
Bueno Pérez Pau]jno ~ ;iII•• Ii................... Mozo sup.· .
Caballero Peralta, Nicas¡'o. Guarda. ••.••••••••••••••u.
Cnbanillas Sán-ehez,. Manuel. Idem .
Calpe Ibáñez,. Bruno_ _ Militar .
Calvete Castellanos, Francisco.... 1dem .•.•.•••••••••••••••••.
Calvete C.~ F·rancisco.......................................... ldem .
Campaná !Sordas. Rosa.... Guardesa .
Campos San Romás, Luis......................... Ayudante ..;..••~•••••••••
Candelas Aznar, José _ ••••••". Maquinista.. .
Cano Lajara, Pedro iII ...................... Factor •....•••••••••••••_.
Cano LJorén-s,. Gabriel. Mifila.r •.••••••_ .
Carballo. Serafín _ ~............ Idem ..•.••••..•••••••••••••
Cardoner Noguer, José..•........••.•••,••_ ••••••••~••••••••_ Faetor ••.•••••••••; .
Caro Ortiz, Fra·ncisco ~ "".*.. III""III :. M. g. a. _ ....
Carramiñana Valerop Carlos.... Militar •••••••••_ ••••••••••
Carrasco Fernández, Joaquín....•.•..•.••••.•_.............. ldem •••••••••••••••••••••••
Carrasco Fernández. Joaquín _ Ide1D .
Carratalá .Clemades, An·tonio.... I-dem .
Carrión Urreat Andrés ,.,' Idem -.
Casanova Andreu,·' AntoniO ~ III ** _ I..dern ,., 111 •••• 111 _ ••

Casas Roca, Roque '•••••••••••••••••••.••._ Idem •••••••••••••••••••••••
Casas Trinida,d., Antonio "................ Idem ', .••••••
Castellanos Mañas't Antonio...••.•: lóem. " .
Castelló Bro·tons, Francisco....•.•..•.•••••••••.-............. ldem ••••••••••••••••••••••.
Castells Ber,enguer, Juan " IdCJU ~••••••• ~ .
Castilla Santos, Angel '..... flllarda ••""•••••••••••••••••
Castro Azni1r, Fra'neiseo.•••••• .- ~ "".................. Militar •••••••. ~•••••••••""••
Catalá Faura. Antonio............................................ Guarda ....•.•••••••••••••
Cea (Jarcía. Rafael de.. Guardaagujas ••••••••••••
Centeno Sánchez, Tomás.............. ..•••••••••••••••••••••• Guardabarrera ••••••_ ••
Centella Rezalón, José _............... Mi11tp.r .
Cerro Villacañas, Francisco........ ldem ..•.. _ .
Cid Méndez, Jacobo _.......... Mozo lamp.o •••••••••••••
Cifuentes Cuenca Jesús........................................ Mjlit~r •..••••••••.•••••••••
Claveguera PorredóD, Ramón...•.•••••••·................... Ayudan-te •••••••••••••••••
Clavero Abadia, Pedro .-.................................. Guarda .
Climen Bosca. Jo.aquín.: _ Militar .
Coello, Andrés_................................................... )l

Colinas RuII, Ramón ~.......................... »
Colo,mer Rovira, Esteban. .•••.•.•.•••••••••••••••••.•••••••.•• Factor ....•••••••••••••••••
Coll L!~ra. Salv~dor..........................................Auxiliar .•.•.•••••: •••._.
Coll RIera, Esteban..... Idem .
Comín l\laza, Francisco..... Guarda ............••••••••
Comas Compañy. Jaime....................................... Jefe de estación ••••.•••
Comunión N adal, Valen tin "•••,........ Mozo ~ .
Coque González, Feliciano...................................... Militar ~•••••••
Coromínas ~laI"cb. AraBdeó...•.•. ~ •••••••••••••••••••••••••_ Ayudante •••••••••••••••••
Corominas Foscl"á, Arc:¡dio ~••~••_ lfozo ...••••••••• '..•••••••••
Coslán Gil. :\fatias _ Idem -..•..••.••
Coté Pons. H,eriberlo.•.•• ~ _ Ayuda-o.le •••••• :••••••" .
Cubero 1Io:ra, José................................................. Mozo ' III.III ~ ..

Charlé de Pablo, Avelino :............. Factor .
Chinestra Claver, Antonio............................................ Guardaagujas ••••••••~_ ...
Delgado Delgado, Francisco.................................. Militar _ ••••••••.-.
D~9paso ~uervo, san.tos: ¡G~~rda ....•••.••••••••••••
Dlaz Aragon, SecundlDo.........•••.•••"...................... Militar ..



Diaz Benitez, Vict<)rio...•••• ~ ••••••••••••••_•••.•••••••••~..... Mozo •• " 1II•••••••••••••••

Díaz lIartí, Francisco................. •~;j.. ~._............... Peón l1li+ .

D~a:L Martinez, .Frallcisco...••.••••••~~ •••~ _ Militar •. ~••••••..•••••••••••
Dlaz paz, Marctal " ,.;,,:.•• ~ _.............. Ide·m ~ •••••.•••••••••••
Dolz Tomás, Pelegrill............•.•.. ::~.••••••••••••~ ••••••••• Factor .
Dominguez Gallego, Alfonso ~ Militar .
Dorado Sánchez, Miguel. ...........•• ~........................ Sub-Capataz .
Dotor -de la Morena. Valentin....•"....................... G. a. t. •...••••.••••••••••••
Encabo Gordo. Marce1ino..........•••.•.•" Jefe· .; _ .
Escorhuela Zorrilla, Antonio........ ....•••• .•.•..•••••••• Militar .
Escudero Curto. Ram6n ".•.•• III •••·...... Idem .
Espada Violeta, Malluel ~ •••••...••.•••_.. ldem .
Esteban- Po-ns, Enrique _ Ayudante •..•••••••••••••••
EC)tévez Marti, Vicente 111 ••• Idem .
Expósito Raro. Diego ~..... Militar .
FabreIlas Torrent, José '" :.•••.••• .,........... Auxiliar d,isP••••••••••-
Farret Font, José..•...•.•..• ~ .•• '4.,. •• f' " ••••••••••••••••••••. Ayudante •..•••"._•••••••••
F'ernández, Patricio ' ...• '4 ': ~ •••••••••••__ Militar .
Fernández Gallego, Antonio.................................. Ayudante •••••••••••••••••.
Fernández García" Celestino · , .Milit8.r _ ~

Femández Hernández. José ~ _ Idem "••••••..
Fernández Jiménez. Felipe...........••••••••••••••••••••.•_ Jo
Fernández Matías.,. Antcn:liO u -t'." •••••••••••••_ M.. g. a ~ .
Fernández 'Navarro t Manlle1.................................... _~yudan,te ••••••••••••••••••
Fernández Sánchez, Angel.................................... Militar ••••••••••••••••••••••
Ferrero Sánchez, Juan.._.." ~ ,•....._ ldem -: :-••
Fierro Ruiz~Jesé ~ ,u'I' Mozo ~.~.~.~
FODtdevila '-'OU. Victoriano................. Factor •....•••.••.••••••••••
Franco Ferrez, José.••. '.' ..•........•.•••••••••.~.............. Mozo de tren ...••••••••••
Franco Pérez Bonifacio ~..................... Jefe de estación ••••••-
Frutos (o Feíto) González. Tomás _. Portero' ~••••._.
Fuentes Aguilar. Antonio........... •••••••••••• •••.•••••.•• ••• Ayudante .•••••••••••••••••
Fuen·tes Nieto, Malluel.......................................... Mozo sup.· "' ..
Gadea Rodrlguez, Fernando ~ Ayudante ..•••••••••••••••••.
Galiano Arquero, Gregorio........ •••••••••••••• Fogonero ..•••.••••••••.•••
Gálvez Prieto, Gerardo.. •..•.••.••••• •••••• ••• •••.••.• Mozo sup.o .
Gareia, Antonio.. .•. ••••••••• Militar .
Garcia Agueña, Francisco........ Idem .
Garcia Anfreu, Hipólito M. ...•. Ayudante ..•••..•••••••••••
Garcia Ba·rón. Aníceto.... .••. eapata: _ •••••.•••••••_._
Garcla Calvete, Jo:sé•..•• ;. •••••••••••••••• 4 ••• ,,;. •• ;............... Ayudante •••••••••••••••.•.
García Dimas. Mariano....... Mozo sup.'" .
Gareia Fl'anco

M
Francisco.·............ ....••. Fogonero ••;•••••••••••••.•

Garcia Jodar~ " ariano.... •••••...•.. Militar .
Garcia Pardo, Melchor.. ...••. ••... Idem ..•.••••..••••••••••..•.
Garcia Parra. Manuel. ..........•...•• ~.. Factor .
Garcia Ramirez, Agustin. ......•... ..• .•• Mozo snp.· ••••••, .
Garcia Sánehez, Antonio .•.... ..• .•• Militar .••••.•••••••••••••••.
Garcia Sánehez, Ramón Idem .-;, .
Garcia Sánchez~ Tomás '4 ••• , '.............. M. g. a .
&arcía Serrano, Luis.......•". .•. ....•. .•..•... ..•...• Militar ••••• ~ .
Garcia Torija. Manuel.. .••.. ..•... Portero •• ~ .
Ga~!a ~ap~ter.¿uan '" Factor .
Gar1J!d ~rlos. rbano................. ..•.• ••. .••.•• .•• Idem ....••••••••••••.•••••••G:iir1 o riones, Gregorio....... .••• ••••• ••.. Militar _ .

el Tarré. Isidro........ .•... Mozo de tren ••••••••••.•
Gavidia López, Manuel•.. , _ Auxiliar disp•••.•••••.•.•
Gazea.rro Pontaque, Gabino..... ...•••••.••. •.. .•..•• ••• •••.••• Guarda .
Gelis Antonio, Teodoro.... M()zo sup.o .
Gibernau Gibert, Pedro... •••• ••••• Mozo .
Gil Anguila. Alejandro ;.......................... ~:lilltar •..••••••.••••..•..••.
Gil Laso, Lnciano 4 6 Mozo •..•• '4 •••••••••••••••••

Gil L6pez,. Enrique ldem ..., t ••••••••

Gil Tejer(\. Manuel.............................................. Guardaaguja'S _ .•
Giner Pérez.. Francisco.. .••••. Guardabarrera .
GÓmez. Doroteo...•..•.. , N' Peón .

., G~mez ·AI."a~ez. Segundo..•..••••...•...•••.. ~ _. Guaroaagujas .•.•.•.•.•••.

. Góme2: Gomlz, Juan ·..·....................................... )f;lita.r .
Gómez Guirado. José ~................•.••.......• Idem ..
Gómez Pérez. ManueL...... :o
GooDtzález Aldea. Rafael.......... .•.... .•. Mozo sup.- .
Gon%lilez Alvarez, RieMd..,.................................... Idem de plantilla .
GO'Dzále:r: Fer'lández, EnrlQ'le.. •••• ••.•••.•..• Mozo .
González Guerrero, Francisco Maquinista .
González Incógnito. Dionisio". .•...•.••••••• Militar .
González Luque.Raimun'Cio _ Idem .......•.....•.• ¿ •••••••

González Valcárcel. Isidro ;... Guarda jurado •••.••_••.
Gracia Gámez. JClsé..... ....•. ....• •... Militar .
Gracia Mailinez. Antonio ~ l.Ide~ .
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11 4 1922 263,70 •30 12 19~1 9,08
10 12 1925 4,5t.
31 1 1922 13,62

Jo :9 :D 521.35
23 .. 1926 68.10
21 1 1924 395.55
13 .. 1922 37.9a
20 3 1922 190.7'
14 12 1924 68.10
22 1 1924 86.26

1 1 1922 36.32
30 .. 1926 4,Si
25 12 1922 9,08
14 2 1922 4,54
JI - 1 1923 67,99
29 5 1924 4,54
30 10 1925 13,62
21 2 1.922 9,08
31 1 1922 9.08
11 12 1925 77,18
l) JI » 9.08

23 12 1921 2!).:~fl

26 4 1923 31.73
3 7 1924 36,32
7 12 1925 27.24
3 7 1922 131,85

11 2 1922 39,85
» 9 1922 137.25
» 6 1923 309·,63
29 8 1925 673,90
1 ·2 1922 13.62

31 .12 1921 29,30
1 12 1925 54.48

29 2 1924 158.76
21 12 1921 29.30
30 6 1923 18,16
31 12 1922 49,94
.2 9 1922 9,08
10 9 1923 336,95
1 12 1925 4,54

13 1 1922 43,95
6 12 1921 6.49

21 4 1925 36.32
,,'O 11 1923 49.94
"'.L 34,40J) 3 1923
23 10 192,1 410.20
31 1 1922 4.54
11 1 1923 54.48
20 4 1924 439.50

30 - 12 1921 4.54
24 4 1925 615,30
» 9 1922 146.11
1 9 1922 107.30
1 7 1923 31.78

1> 12 1921 17,16
1> 9 1922 77.70
10 6 1925 ~24,OO

25 7 1922 87,90
:o 12 1921 9,74

17 11 192' 18.16
:J) 12 192.5 24.97
27 2 1922 1)8.60
l) 4 1922 .t1,62
6 3 1922 29,30
7.- 12 1925 49,94

J) 12 1921 S,32
11 1 1923 1'\8,10
18 11 192". 95,34

11 ¡; II 99.88
21 2 H'¡¡'l 43,95
10 11 I~Zl 14,65
28 11 j V4

:: 14,65
18 8 19:?;, 440.3-1
30 1 192¿ 13.62

4 1 i923 :n.78
10 1 1°:::4 395,55
30 11) ¡~22 40,86
31 1 1922 4,54
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• --------=1-------
Guarda jurado .._ _
Mozo ~ .
Ayudante ...
Mozo _ ••••••••••••

Mozo •••••_ •••••'": .
Milit.s.r _ .
Idem •••..••.••••.•.••• ~ •••..
Ayudante de ajustador.
l\lililar ••...•..•..••.••.•.••.
11020 .
Militar •••••••••••••• ,.•••••••
Idern IIf1

Idem ,.••••
ldeln •• ~•••••••••••.•••••••••
rdem .
Jdem .
Jefe ..
Factor 2.· ..
Guarda .
Mililar .
Idem ••••.•••••••••••••••••••
Mozo ••••••••••••••••••••••••
Guarda .
Gaardaagojas •••••.••.•:••
AYUda~e de ajustador.,
Ayudante de calderero.

14.65
16.65 .
18,16

307.65
4.54

63,56
18,16

234,-10
14.65
13.62
59,02
68.10

190,t5
282.00
14.65
13.62

318.79
19.43
9.08

27,24
37,.32
27,24
59,02

9,08
357.89

45.40
77,13
66.58
13.2a

'192.78
306.72

49.94
225.33
M.48
31,78

4,54
24.87'
40.86
18.16

9.08
22.70

9.08
240.18

4.54
211050
124.85

48.86
54.4!J
45.40

278,35
31.78
9,88

86,26
116,52

95,M
58;26
43,95
18,16

4,54
22.7&
18~6

2!9,05
4,54

86,26
4,54 ~
908,

99:88 :;,
4.54,

150,36 .
265,66
14.65
4,54
4,54

24,97
14.6.'>

199.75.
9.08

54.4S

)11

19
20
11
»
11
15
»
14
16
»
»

.1
1l

:io
25

8
7

13
8

25
31
1&
31'
10
20
2(
31,
»
»
8

31

»
30

7
1l

12
1
2
7

10
7

30
»
26
»
11
21
SO
SO
1

12
30
18
30
29
14
30

)11

••
28
30
25
»
26
»
30
22

4 1926
- 1 1922
- 1 1925

7 1923
121925
12 1925
12 1924

2 1924
- 5 - 1923

5 1922
11 1923

'12 1922
11 1922

6 1926
9 1922
3 1925

11 1923
10 1923
1 1922
t 1922
2 1922
8 1923
1 1924
4 1923
2 1926
1 1923

12 1924
3 1923
3 1922
4 1922

10 1922
5 1922

20 10 1923-
13 .12 . - 1924

.11..-.,1·- 1923
30 - 11 1921
25 - 1 1922
17· ,- -11 1923
21 11 19~
211 1923
29,- 4, - 1923
30 12 1921

1 ,1923
1 1922
1 1926
2 1923

12 1924
1 1925
1 1923
2 1925

12 1925
6 19"H
6 1923

11 192~

~ 1924
7 1922
t 1922
1 1925

12 1921
9 1925
4 1924
3 1923

12 1921
11 1923
12 1921
3 19'20

12 1924
12 1921
1 1923
9 1923

10 1924
12 1921
12 1922
2 1922
7 1922

11 1923
12 '1921
5 -:- 1926'

.......................
Militar

Militar

Granjo SanrIJo:!, Jenaro...••••••.•.••.•.•..••••••.•••.•...••••_.
Grisú c;ervelló.. .i\lanuel..•••.• * -~ ••• * -.

Gu~ri March. ¡"rancisco.....•...•.•••••••• ~•••••.•••.••••••••••
GuerrE'ro ~lartínez. Juan &DIlonio...••••••••••••••••••••••••
Guijarro Alvare7. Agustin.••....•....•••••••••••••.•.•••••••._
Guinea Sanla. María, Ricar-do•..•••••••••••••••••••••••••••,•••
Hernández. Evaristo ~+ ••••••• ~ * ...

Hernantlez Algarate" José "" Mozo sup.- •••••_ .
HeI"uández del C:lslilJo. Juan A ~. Guardaagujas .
Herrero Ruiz. JuliáD~ _ Militar .
Herrero Serrano,. Pío...••"••. * •••••••••••••• ~••••••••• '*......... Idem ".
Hevia M&.rtíJleZ, César..... ••••••••••• Idem ...•••••••; ••••• ·••• tI •••

Hidalgo Castro. Gabriel........................................ Mozo sup.- .
Hosta Tusct., Semproniana IIt..... Guardesa .-
Dlescas Gisbert,. Juan + ~ •••*. Guarda jurado ••.••••••••
Infante -rrizaro. Francisco...................................... Militar _.¡. .
Isern Masjp, José_ ""...... Factor 2." ...
Jané Martí, Pedro........................................ Auxiliar disp .
Jarba Coll. José........•••••.••••....•••••.••••••••...•••••••••_ Militar u .

Jarnet SolerJ' Salvador _. Idem .
J osama J uant Pedro ~ ••••••• Capataz •••••••••••••••-.-.••
José Pércz., Vicer.te.... .••• ..•••••••••••••••. .•• .•••••••••• Militar •••••••••••••••••_ ••
J over Garcia, Silvestre _ Idem ,. .
Jover Gnmis¡. Ffancisco............................................ Peón __.
~ulbe Tarragó, José "' Guarda .~ .••••••••• III .

Jurado Etracón il José... Militar .
Juvé Agell:. Juan _ Idem .•••••••••••••••_ ••••••
Lardies Buil, Josi'.,. Mozo ,•• , .
Lá2aro Vega,. Eugenio.••.•••._................................. Idem sup.o ••~ .
León DelgadQ, .casi,miro.. Conductor· .
Liedana Serrano, Mig--.lel. _ Idem de 1.& .
I ..ópez A. Andrést Gllillermo................................... ,Guarda ••••••••••••••_ •••••
López Ferllá'ndez•.Jua-l1l. fI............ Factor _••
López López. Angel.............................................. Milita.r •••••••__•••••_ ••
López Mo]ina, Juan............................................... Idem ....•••••••.••••••••••••
Lopez Molina. Juan.............................................. Ayudante de ajustador.
López :\lo::ra. Francisco. •.•.••• 1flaquinista .•.•••••••.•_•••
López I{iobot I uis ". .~ '••'.... Milita.r •••••••••••••••• ~"••••
López Taira. Mariano......... Ajudante de ajustador.
I"ópez To,ar" Rafael ...... :....'.. _................................. J.lilitar •••••••••••••••..~ .••••
Llanlas :Rodríguez, Victoriano ;_ _ ldem •...•••••••..•••.••.•.•.
Lledó. '\dolfo. •.• Ayudante de ajustador.
M:l.~h.Guitart•. Pedro.•.~ .•.•••.•••••••..•.•••••••••••.••••••••_ Mozo de tren, ..
M:umJ. AntonIO.•....•.•••.•••••.•••.••••••.••••••••••••~......... Militar '••,
Mal101 Cou. Juana + .. P ':.,............................... Guarde-sa ••••••••_ •••••••.
Manils :~arreras,. Vi('en4e••••••••.,. .••••••••~ _ Engao'Chador •••••••••_••
Ma·ngas ?uerte"'-JI Emilio.•+. l\lilitar .
l\fsnjón Cruz. M!Ir.uel. .••..••.•.••••••••.•.••••••••••••~......... Ayudante de ajustador.
M':'lJlS0 Sastre, F;-:-tn-cisco ~...... Militar .
Manzanares Sánchez, José........................................ Mozo 1.- .
l\Ianzaneda, Jo~'; Alaria ~ __ Militar .
Mar..zano Jiméncz. ~nguel G. Ayudante de calderero.
Marin :\~ .. :ldo. ~fori2no........................................ Militar .
Mario Sánehcz, Manuel..••••••••.•.•.:••••••••••.••••••••~.... Mozo enganchador _
!\farin \"ac'ilI::.J" Juan ....• , " "'................ l\filitar _ .
~Iarlí .1t"-'..~ jo, 1'lf::ria·t':Ot............................................. GuaMa " .
M~rti n OomJ :lgecz,.. Juan f' ••••••••••

Mal"tin {~(:~le;.:r-.1ren, Luis " .
)t¡ ':""tín x. Lllriq11e p ••••••••••••••"' .

l\Iartin )fateot ~,:Il~orlio., _
l\far.in RoseU", Scrafin+ .
l\Iartin Brito, fl..ntonio...•••••••• IIr .

1\larlí nez. C::-tbre~ BIas _••••••••••••••••••••••••
l\far!l ncz Curda. Rafael. .•...•.••••••••..••••••••••.••••••••••_
~.¡artí ¡;ICZ D('nia. LeoDoldo..••••••••.•.•••••••••••••••••••••••
:\fartl nez Esté\·(,z. Antonio.•••.•...••••••••••••••••••••••••••:
l\-larlínez GOllzii lez. Foque.••.••.•.•••••••••••••••••••••••••••
1\Iartinez Gttijarro, José .
)1.arlinez ].Iunera. Fl tgoberto. + .

Al:ís CO'Sta, José "".
::\1i1s Sorjf~nv, I-'r:lnci<;("~ •.......•••.••...•..••••.•••••••.••••••_
Maleo Alunso. Sal!! 'uino..••••••••; •••.•.•••••••••••·.•••••••_
)"laleo I.csmes. Jos- , .
l\lateo :\I:trli nJl Juan ~ ••.••••••••• ~~•••••••.•••••••••••
llateo )Jc:drcro. J03cluin .
~lateu :\mbrós.. Román ..
l\la)·.'ra!. "'y:ClTlcnte ~ .
,)J ed.ina Diez., l;rancisco .
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•

Factor ••••.••.••••••••..•••.
:Militar ••••••••••••••••••••• -
Engang .

Militar •...•••••••••.....••.•
Fogonero •• 110 • ..

Militar ...••••••••••••••.•••.
Factor 3." .•••••.•.•••..••.

F~('tor ••••••...•. lo .

~Iilitar •••••_ •••_ •. -•••••..
1df-In IIr •••••••••
IdeJn , .•.••

.F~c~or , '"
Mozo •..••••• "' ••••••• "' .
~I.ilitar ..•• ~; ,••

;
AUJliliar ._ - _•••
Guarda .
:\lozo .
Militar ••••••••••••••••••••.•
Jefe _._•.
~Iozo , .
Militar ~~ ••••••••••.- ,...
Mozo ,. ..
Faclor 3.° ~ .•. '* _.
Mozo .
Idem .

16.65
4.54

86.70
13,62
84,37
13,62
79.70
58.26
77.18
63,56
40,86
17,34
13,62

9,08
145,2&
739.68

63,56
9.74

31.73
29.30

380.90
216,40
204.06

18,16
87,90

920,17 ,
13,62

9.08
233.86

43,95
59.02

190.45
99.88 •

9.08
63.55
40,86
68,10
68.10
16.65

717,85
190.45
146,50
307,95
23-1.40
131,.85
160.95
351,60

54.-18
339,96
324.00

29,30
13.62

760,97
117,20
.45,40
394.59
~32.08

249,69
175,80
199,12

67.27
282.98
439.50

64.5:l
16.65
24,97
13.62
90,80
13.62

556.70
27,24
90.80

8.32
58_28
5&.26
16.65
49.~l

9.03

- 1924
- 1926
- 1922
- 1922
- 1922
- 1922
- 1923- 1922
- 1925- 19~3

- HC3
- 1921
- 19::!5
- t922
- 19:14
- 1925
- 1923
- 19::!1
- 1922
- 19~3

- 1923
- 19.2.&
- 1923
- 1923- 1922- 1924
- 1922
- 192-1
- 1923
- 192;;
- 192;i
- 1922
- 1923
- 1926
- 1923
- 1925
- 1923
- 1921
- 1926
- 1925
- 19'H
- 1922
- 1924
- 1923
- 19~-I

- 1923
- 1924
- 1923
- 1925
- 1925
- 19:!3
- 1923
- 192-1
- 1922
- 1923
- 1923
- 1924
- 1924
- 1922
- 1922
- 1922
- 1924
- 1924- 1922
- 1lJ22
- 1922
- 1923
- 1926
- 1922
- 1924
- 1922
- 1925
- HJ21
- 1922
- 1922
- 1925
- 1923- 1921

26
30
2.0

- 5
- 1
- 8

l) - 8
26 - 1
20,. 2

JI) - 11
9 4

23 - 6
22. - 11
» - 2

14 - 3
23 - 1
15 - 7
25 - 11
17 - 12

- 3
-11

.1
- S
- 14
- 8
- 7
- 1
- 1
- 11
- 9
- 7
- 12
-11
- 7
-11
- 1
- 10
- 11
- 6
- 10
- 6
- 5
- 9
- 4
- 3
- 7
- 2
- 11
- 3

3 - 9
27 --12
11 - 12
9 - 12

» - 12
» - 11
1I - 6
» - 4
4 - 1

30 - 12

29 -
25 -
25 -
» -

Jo -13 -
28 -
31 -
29 -
28 -
l) -
JI -

2
5
3
1

11
1
&
6

1.- .&
2 - 1

22 - 11
30 - 11

7 - 12
23 - 1
29 - 6
» - 7
1 - 1
» - 12

5
3

12
1

»
14

5
.. 7

»
.2

29
11
29
21
.:b

1
15

.22
14
14
11
»
»
»
5

30
15
»
6

»
»
»
11
28

.. lo ,······

................... ~....

..........................
······t.·~ .

Idem
Idem
Idem
Idem

Medina García, HermeJando...•••••.•••••••...•~....... .••..• Guarda •••.••••••••••••.••••
Mejías González, Frall'Cisco r.:••~ ....•...•_........ :\Iílitar .
Melendo García, Mariano·..•..•. ••••• .-:':"••.g................... Jefe ..........••••••.....•••••
Mellado Gavilán, Rafael JU••••••.•••••••••••
Menchero Herrera, Luis L .
Menchero Padilla, Arturo...•••••••..••.•••......•.•••••••....
Menéndez Amores, Emilio.....••••••.••.•..•.......•••••.••..•
Mitó Ga'Ssó~ José.. ~ ......••..•..••• ~••.._........................ :\Iozo •.....•.•••.••.••••••...
)lich¡", Sillero, Luis '..••... _•..••••••_............. Peón .
Miera Garcia, Luis. ......•... .....••••••.•. Militar ••.•••••••.•••••..•..•
Miguel del Rio, ·Alfredo..... .•.•••••. ..•.. Idenl .
}lillán Martinez, IldefOJ;iso....•.•........•••.••••••••.••.••.•.
Millán ·M:etgar. Anogel S .
Milláon Vega. Rogelio ~ ..••• ~ ••••••.•••~ .•..•...•••.•••••..._
Mira Ramos, Fernando.•.••• ~ •••••••••...•.•.....••••••••.••.•_
Malera ·Massías, Juan ~.'.~.•••.•..•.•••.••..._
MoHna· Puche. José......•••••••••••••...- _ ••••••••.•••..•••
MODChús Esteban. Diego ~ •••••••••..••
Manrea! Zarco. Manuel. ........•...• ;.......................... Militar· o..

Mantero Cabrera, Francisco.... •.•. •.•. .•. .•..•..•••••••••••••• Gual da ;...•••••.•.•.•.•
Moml:ón ·Martblez, Juan.. .••.. .•••••.•.•.. ...• .•• 1\lozo .••••••...•.•••••.••••...
Morales: Maldonado. ManueL..••••••••..••.........••••• ~ _ .Cuarda .
l\foratin ·Martin. ManUel. j Maquinjsta~ .
Moreno, .G()nzalo : ' ·.: _ ~ _._ _ Militar 41 .

Moreno Rosado.. VlCtor~o..•••••.•••..•••.•.••••••••••••.•_ M.ozo .••....•..••••••....•••.
MuJet Sánchez. Ramón...•..•••••••••••• ~ ..••....••.•u......... Conductor .........•....•..
Muñoz Fernár.!Ciez. Juan••n................................... Ayudante de ajustador.
Muñoz Villa, Simón•••.••••••••••.•.•._ ••...••· Militar ..•••.•••..••......•.•
!t!ur ~ettaza..;, JOS~ II •• ~ * _.. Guarda .••1 .
Navarro, Jose LuIS•.... ~•••_ _.•.• _ •••••••_._.. l\lozo ,
Navarro Marina, Andrés.. .•••••••.•.•.•.••..••••••••••••••••.. Militar .
Navarro Martin~.Juan.............................................. ~{ozo .
~ev?t T.ar.ra~n, Plácido.•.••••• ,,:•...~••.•....•.•••••••••..•_. Idem ....••......•...........
Nanega :Jlmenez. Juan _... Ayudante de ajustador.
Núñez Contieso, Joaquio........................................ ~ilitar ~ ~ .
Ojeda Bárcen~ Rafael.. ".. •.•..• .•... •••• ••• .••.•.. Peón .....••.•• oo ••••••••••••

Oliván Pallarés. MariaDO:.•.._.•.•. ~ ~ _... Militar •....•.. ~ •••••••••..•••
Oliver .Gelpí. Martirian......................................... Idem ...•.••..••••••••••••.•.
Oliv.er :M:ombueIa.Joaquín.................................... Mozo "....•.•.•..•••...
Ortega Rubio. Marcelino.•...••.•••.••.••••~ _... Guardaagujas ..
OJ;tuño, Velasc·o. BenignO IIr IIr IIr IlrIlr _ Mozo ••••••:;IIr •• ~ .
Osuna González, FranciS(:o..•••••••••••••••: .
Pacarey Puig. Pedro...•..~ _ .
Padilla Jurado. Bartolomé .
Mairo Moreno. Francisco....••••.•.••.•••• ~ .
Pajuelo. Calderon. ManueL .
Palacios, Martinez. Benito .
Palan Ferrer Juan :.., _ .
Pallarés Hirgo. Esteban.••.•••••••...••...•..••••••... ~; .
Pastor Barberá. José......•. : .
Pedrada Herrero. Ramón•.•••••••...•.••••.•.•••.•.•.•....•..•
Pedrada· Soler. Germán _•••
Peña ·Tr~peta,Romualdo .
Perdices Cubero.' ManueL .
Pérez· Gómez, Jua·~.•• ;.·.4••••••••••••••• IIr •••••••••••••••••••~•••

Pérez Llera, Justo~ ..:. -.•..•.•.••...•.....
Perich .Feliu, Benito .
Pinilla .Ma-nllegui. Victoriano .
Pinilla Mateos. Manuel .
Pinilla .Vallejo, Manuel......................................... Jefe .

. Po-ns -CO¡Qrons. Juan.•..•..••.•...•."'_" .•••...• ••••••• ...... ~Iaquinista 2.~ .••.•...._
Ponsá·Vilabella, José............................................ Guardaagujas •••••••••••••
Portugal de BIas, Lucas................ Guarda ..........•••••••••••
Prado· Balsa. Isid:r:o. .•. .••••.. ••.••• Guardafreno 2.° •••••••.•
Prats Albert, Francisco.. ...••.••••.... ••. Mozo .
Prats Bonovi~ Juán. _... Guardaagujas •••••.•.•••••
Prieto Gallego. Ramón............................. Militar _ ••••••••....
Prieto Rojas: Jesús.......... .•.••••• Ayudante de ajustador.
Pucbe Hernandez. Pedro........... l\lilitar .
Pucbs .Tarrijos, Luis. •••••• ••. •.•••• ..•... Guarda ......••... .. ..•....
Puente, Enrique ~ Ayudante de ajuStado:-.
Pueyo Vallejo. Ecequ¡el ,..... Militar .
Puig. Brosa, Jos.é c •••••••••••••• Mozo "' II1II •••

Puig Esto.l, Cirilo••••.••••4. •••••••••••••~.~ "' ~••••••••••• ""... Auxiliar •. Ir •••••••••••••••••

Queralt Corbella. Juan ~.... Mozo .......••••••••....•..••
Raduá -Altadill. Jo.sé•••••.•••..•.••••••••••••••.• ~•••••••••••••••• 1Guardaagujas •••...•••••.•
Rebolledo Bllstamant~ Aurelio.............................. Militar .
Reguen-a. Guillermo•• _ !...y Idem. •• v " •••••••••

. . . ., .



Anexo unico.-Página 330 13 Julio 1934 Gaceta de Madrid.-Núm.194

Rodríguez Asensio. Miguel........... Guardaagujas .
Rodríguez García, Cándido.................................... Mozo ..
Rodríguez GÓmez.. Bernardo................................... Militar .
Rodriguez MartínezJI José.... Idem .
Rodrigue.,; Rodríguez. Antonio....... •••••.•••••. •••• ••• •••• Capataz - .
Rodriguez Rodríguez, Maria:DJO.............................. Ayudante de ajustador.
Román Ferial' José............... ..•••••••.••••.••••••••••••••••••••• Militar ...•••••••••••••••••••
Romero de AviJ.a, Alfonso.. ..••••••.•••.•••••••••••••.•..•••• Guarda .
Romero López" Benito _.•.•••••••.* ••••••••••••••_... Milita.r .
Romeu Sebaslián. Joaquin. ..•• Mozo ••••••••..•••••••••••••••
Ros Alcázar, Arturo. Factor .
Rosauro Belzhín, Pedro...... ••• Mozo .•••••••••••••••••••••••
Rosell Gayan, FrancisfiO.......... ••••••.• ••••••• Idem •.••.•••••••••••••••••••
Rosell )Iartín, Gregorio :....lo..................... Militar •. tI •

Rosell Martin:t Gregorio _.. Idem ••••••••••••••••••••••••
Rubio Gon~~lez,_Fr~·nclsco iIII...... Idem .
Ruhio lfi¡-ailes, Jo~e _.... GuardaagnJas iIII .
Rubio Muñoz. Eliseo.................................................. Fogonero 2..° ..
Rueda Alcolea, Te(}doro........................................ wnductor .
Ruiz Alba, Juliá,n, ~............... }Iozo ..
Ruiz Castro, Vieente. A.. Fa'ciar tI .

Ruiz Cerezo, Benito.................................................. GuardaagnJas _ .
Ruiz Ferrín.l Alvaro :.. ..••.••••••••••••.»... Mozo ..
Ruiz Pont Ped'ro -"' ;'¡lI .. Jl................ ldem ~••••••••••••••••••
Ruiz Sán-chez:J Cándido _.... Factor .
Ru11 Creus, Ramón...... Mozo .
Rumban Basco, Martin _ Factor principal ••••.•••
Ruzafa Mozcoso, Rafael. ; ·••~.. Idem íd. . .
Sabater Ginesta, Joaquin................. Ayudante de ajustador.
Sabroso Sanz, Pascual.<lo .Mozo .•••••••••••••••••••••••
Sáeruz Castillejo. Ricardo _... Militar .
Sáez Garcia. Dimas. Guarda ~ ..
Salat Nognés. Ramón Ayudante de ajustador.
Salgo Expósito, Esteban....................................... )lilítar .
Salmerón Guillélll. Antonio ~........... Idem ........••.•••..••••••••
Sami Gastó. Antonio........ ...•••• Gnar-daagujas •••••••••••••
Samper Víllanueva, AngeL... Militar .
Sanchiment Bascuñana, José "......... Guarda ••••••••.••••••••••••
Sánchez An-drés, Pedro.......... Idem .
Sánchez Ablasco, Emilio ,. Ayndan~ •..•••••••••••••••
Sánchez Boto, José ~.................... ~Iilitar .

· Sá·nchez CrlJ.ces, An·drés * ~...... Mozo .
Sánchez Ducos, José ~ +....... Idem .
Sánchez Ibáñez, Apolonio. ....•• Guarda .

· Sánchez López. JOSé , Militar .
Sánchez Pérez. Lorenzo. Idem .
Sánchez Ruiz. Francisco :........................ Guarda .
Sá'uchez Serrano. Cándido ~·~.................... Mozo .
Sánchez Suárez. LuiS ~ ; ~ l\lilitar .
Sa'ns Sarret, Ramón.............. •••. ..•..•. Po>rtero ..

· 'Sansano Panquet, Federico ~........ Guardafreno ~••••
Santamaría, Severiano............. Militar .
Sa.nta Remigia Arches. Vicente......••••••.•.•••.•••·.. ~..... Idem .
Santos Aliaga, José ~ ~•.•• Peón iIII ...
Santos Navarro. Antonio _.... Militar ~
l\.lariñ,ena Ferrer. Da'Dliel. 1dem .
Sastro Remaña, Pedro ;••. ~... Enggnehador ..
Segundo Capilla. ArseniO' ~..... ·Militar _.••
Selles Fonollar, Bautista "•.•••••••••.•....•:.... Idem ..••••••••••..•••••~••••
Serna López, Juan AntoD~o.•..••••••••"•••_.~ ~... Idem .~ .
Serramitjana R ibas;:r Fr¡2t:cisco .-...... Auxiliar •••••••• ~ .
S~rra'no ·Cabrerizo" C6.naldo......................................... Mozo ..•.•• iIII •.•...•••••••••••
Set-ra'DO Guerra, José + iIII......... Idem ••• 11I# •••••••••••••••••••

Sevilla Gracia, Enrique~ ~.: ~ljHtar .
SociOs 'Solé, Ca'Simiro ~u~ · Guardaagujas _ •••••
Soriano Blanco. Antonio _.... Militar .
Taberner Vivó. l:;"élix Mozo .
Tabernero Bayó, Eduardo. .•• .••••..• 1\IHítar _
Telló González. Antonio ~ ;,................... ÁJ'Udante de ajustador.
Terrallos Callés, Pedro ~._e:•••~... Moz.o ••••••.!. ..

NOMBRES Y APELLID'OS

Rey Fon~ Ignacio " .
Ríu Martinell. Joaquflll. ~ _ .
Rivas Jaime, Juan _
Riveras Piqueras, Juan ...
Robert Lahiguera. Vicente..•••••.•...•••• _ .
Roca Portolés. J ooquin .
Rodrigo Boyo. ~fanuel ,. ••••••••••••••_
Rndriguez, José....•• r ..

Maquinista 2.- .
Auxiliar disp. • -
Militar .
M.o de E. .
Mozo ..... "•••••••••••••••••••
Ayudante de ajustador.
Militar .
Idem .•••• 1 •••••••

BAJA. DEVENGOS

10 " 7 1925 422.84
'j 7 1923 48.57
21 11 1923 68.10
» J » 395,55
» 12 -1924 158.14
8 7 1926 127.12
1 -' 1 1922 36.32

30 12 1921 4.5'
» 12 1921 9.74
12 8 1922 146.50
27 6 1925 22.70
31 12 1922 68,10
26 11 192() 366,25
26 12 1924 45.40
26 11 1926 22,70
22 6 1924 43.95 .
15 6 1922 31.7S
» 5 1922 58.46

28 3 1922 53.65
21 5 1923 14,(55
:t 5 1922 102.9'-
26 4 1925 22.70
26 1 1925 ·4.5~
31 1 1922 9.08
10 12 1923 380,90
25 11 1921 6,49

7 4 1922 192.78
20 1 1923 190.45

3 5 1925 765.62
22 4 1926 791.10
» J 1925 8.32
)1 6 19'¿6 49.9(
1 5 1923 312.]2

:1 6 1923 158,14
;p 9 1923 378,44
9 2 1924 289.71
5 7 1924 4.54

15 12 1922. 205.10
1 12 1922 4,54

30 11 1923 190.45
9 2 -.1922 4,54

18 1'2 1925 27,24
f1 1 1923 63,56
:JI 4 1923 41.62
21 --:. 8 1922 27,201
]) 10 1925 24,97
11 5' -'- 11123 278.35

1 1 1925 31.78
11 1 - 1922 13,62

4 4 192-t 205.10
10 - ·11 1921 14.65

3 3 1922 73,25.
30 1 1922 4.54
30 6 1926 81.72
)1 ]1 - :t 366.25
2 3 1924 23....0
7 11 1923 31.78

}lo - 5 1923 1;5,39
5 5 1922 151,06

22 11 1923 31,7!
31 12 1923 68.10
30 11 1921 4,5t
31 1 1922 13.62
20 .5 1926 104.42

}lo 12 1923 223.70
26 9 192,f 49.94
31 1 1922 13,62
31 1 ~ 1923 27,2.&
J 11 1922 67.99
14 .5 1925 161.15
30 12 1921 29,30

1 - l' 1923 68,JO
» ti 1926 498.98
15 12 1924 90,80
» 8 1923 74.91
6 7 1922 36,,32

14 2 1924 49.94 .
~ 9 1922 38.98



Tomás López. Pascual....•.•..•..••.••.•••••..•••••••••••..••••. Lampista .
Terras Reverter. Baldomero.......... ~lozo., .
Torrauba Colominas, Luis ~~......................... Guarda .
Torre Muñoz. Isidoro de A ;:~ ..:.................... Militar ...•..•....••••....•..
Torrents Boley. Fra·n.cisco.................................... Auxi~lar .
Torres Delgado, José ~ IGt1ar<la . . ..•.•••••..•.•••.
Trilla Ro~ell. Antonio. •••• ••...•••••••• AYlldt,nte .
Trueb.a. V,enancio ,. Idem .
Truebas Millán, Venancio \lilitar .
Tur¡¡nzos del Valle. Pascua!................................... Factor .
Umbría Martínez, Félix !Militar .
Urrutia Xúiiez. Emilio I Guarda ..
Utrilla ·Abengozar, Antofltio _ l\iilitar .
VaJlespín Pérez, Antonio _.... Guarda ..
\'aque Sendero Angel............................................ Ayudante ..
Yarela Ortiz. PrinJitivo......................................... Fogonero ~ .
Vázquez RomerO, José ~........................ :Mozo ..
Velasco Joga. José _... :\iilitar .
Velasco Ramírez, Juan.......................................... Idc::m .
Yerano Rada, M:lximo .-........... Idem .
Vergara Jiménez, Juan......................................... Idem .
Vergara Martinez. Gregorio................................... ldem .
Vergé Sabaté, Tomás ~Iozo .
'hdal Forcada, l\,fagin 1Guarda .: .
\:!dal G., Tomás................................................... ~.yudante .
\Ila Sendra. Ramon ·(ll.1:l.rda , •.•
Villanueva Morer. Mariano _.. Mozo .
Villar Ca~tenanos. Ramón..................................... Ictt.m .
Villatoro Blandón, Juan........................................ Militar .
Virgili Cerrillo. José :........................ Auxiliar .
Vivas Otalvi. Bautista.... Militar .
Vives Alborná. Francisco. Portero ..
Vos Nieto, Pío Mozo .
Zorrilla. Mariano Militar ..
Zorrilla Sa:::. Maríal"'O·.. ; : ~ Idem .
Zuri~ Rojas, Juan p... ...••••••.••.. Idem ••••••••••••••••..•••••.
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CARGO

Pesetas
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BAJA DEVE.:."I:GOS

15 6 1926 820,tO
1II 7 1925 8,32
D 7 1925 360,J3
17 11 1923 99,88

1II 3 1926 97,13
3 4 1922 87,90

15 12 1925 49,94
30 12 1921 4,5t
24 8 1923 13,62
13 11 1921 17,3-1
31 1 1923 9,03
27 2 1926

~ 761,80
4, 1 HJ23 59.02

D 3 HJ:!2 86.0-1
26 12 1924 31.78
19 1 192<1 173.23
23 11 H¡~l 14,65
20 11 19~3 54,48
15 11 1923 54.48
19 11 1923 R6.26
26 4 1923 95.34
19 11 192:l 49.94

11 7 1922 41.62
29 12 192-1 81,00
~o 12 1921 9.08

1II 4, J924 91.;'5
» 6 1!l::!·l j n2 1l:l4
3 6 1!-.l:22 117.20

17 11 1!}2:~ 90,80
D 1 1922 19.-13
30 1 19~2 4,ia
D 10 1925 t2R.U
2 5 1922 102,55

30 12 ]!):!l 4.54,
17 11 192;~ 49.94
14 12 192-l lIS,O.!

TOTAL ................... 55.563,54

Pesetas

TOTAL.............. .••••.•...••• 1.409,75
TOTAL..... •••• 6.236.06

BAJA POR PAGOS

A D. Manuel Arenas Bernal ..
Francisco Arqués Fernández .
Francísco Avilés Garcia .
Antonio Fernández Estefané .
Julian Pérez Martínez .
Arsenio Rodríguez Pérez .
Jooé Sánchez Navajas .

77,18
45,40
49.94

408.12
554.88
219,75
54,4~

14. D. Manuel Diez .
15. José Lashcras .
16. Florencio Crespo .
11. Luis Beltrán ..
18. Nicasio Miranda .
19. José García ..
20. Lucio Gutiprrez ..
21. Luis Carreras ..
22. Juan de la Cruz ..

503.07
111.97
50:1,Oi
503,07
503,07
671,87
895.33
394,8-1
í5;~,IS

Corresponde pagar por esta Compañía............ 54.153,79

MEDINA A SALAMANCA.

1. D. Laureano Sánchez .
2. Angel Juan Tabera .
3. Jerónimo Sánchez ..
4.,.. Pablo Prior .
5. Antonio Mareos Herrero " ..
6. José Merino' .
7. IldeConso del Río " .
8. Jl'SÚS Ribas _ <o ..

9. Agustín Tejada .
10. Tomás García ..
11. . Justo González ~ ..
12. ¡"rancisco Sánchez .
13. Cecilio Pérez.;, ., .

Pesetas

987,96
147.18
53.17
53.17
50.39
47,99
47.99
47.99

239.97
.47.99
95,98
47,99

128.32

Lo que se publica para conocimiento de los interesa
dos o sus derechohabientes, que, previa 13 justificación de

. su personalidad. podrán hacer efectivas dichas cantidades
en las Oficinas de esta Pagaduría, establecidas en la plan
ta principal del ~1inLterio de Obras públicas, toJos los
días laborables. de seis a ocho de la tarde, Los que resi.
dan en provincias. una ve7. reconocido y justificado su
derecbo a la percepción, podrán. si les conviniere. intli.
cal' por escrito a esta Pagaduría la loc:¡lidad y domicilio
adonde deseen se les remitan pOr giro postal 1:Is c<lntida
des a que tengan derecho. descontados los ,gastos de giro.

Se advierte que no existen en esta Pagaduría, por el
concepto indicado, mas cantidades pendientes de pago que
las incluidas en las precedentes relaciones, y que no cabe
ref1amación alguna de otros :\óentes no comprendidos en
las mismas.

'Madrid, 15 de Junio de 193,j,.-EI Pagador, F. Armas.
V.o B.o: el Director general, A, Montañés.

(Continuartf.l
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo/Ios apercibimientos procedentes
ell derecho, se cita y enzpletta, por
l.ds Jueces o Tribunales respe.ctivos,
a ltU personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio eil este peri6dico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
EnjuiciwnienlO criminal. 380 del Có
digo de Justicia .lfWtar y 63 del de
MarinlJ..

2.!n3

'ANTO~]O (a) "EL MANQUETE";
cuyas demás circnnstancias personales
y actual domicilio y paradero se igno
ra.; comparecerá el dia 3 del próximo
mes de Julio, y hura de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 19, d-e Mador'id. a cel~bral' juicio
de taItas por hurlo, bajo el número 346
~1~~ .

2.974

BARBERO BLANCO. Sofia; de trein
ta y nueve años de edad, casada, natu
ral de Tiemblo (Avila), hija de Marcial
y de Carlota, de profesión, sus labores.:
domiciliada últimamente en la calle del
Pilar de Zaragoza, 16, bajo: compare·
cer-á el día 31 de Julio, y hora de las
nueve y media, ante la Sala Audiencia
de este Juzgado municipal número 11.
de Madrid. sito en la calle del Tutor.
número 27. bajo, a la C"elebración del
correspondiente juicio de faltas segui.
do en este Juzgado por lesiones, contra
Fennín Langa Mazo. bajo el número
347 de 1934.

2.975

DEVORA RODRIGUEZ, María; de
"eintinui:ve- años, soltera, sirvienta, hija
de Juan y GabrieJa. natural de Cabe·
:las del ViUar (Avila). que dijo vivir en
la calle de García Hern:l.ndez, núme·
ro 25, segundo (Puente de Vallecas), y
cuyo actual paradero se ignora; com·
parecerá ~l dia 3 del próximo mes de
Julio, y hora de las once de sU ma·
fiana ~nte el Juzgado mllnicipal núme
ro 16. de Madrid, a celebrar juicio dI.'
falta:'t PQI" hurto, bajo el número 498
de 1934.

8936
2.976

ESCUDERO OROZNO. Victoriano;
domiciliado últimamente en Lezo (San
Sebastián), calle Ma)"or, número 13. se-
gando, hoyen ignorado paradero; com
parece:rá el dia 19 de Junio actual.. y
hora de las once de su mañana,. ea la
ilastri,sima Audiencia provincial de Pa~

lencía para asistir a las sesiones de
Juicio oral, que han de tener lugar en
("..8USa que en unión de otro se le sigue.
Con el número 9 del año actual, por
:robo frustrado; bajo apercihimiento, si
DO cOfr'larece, de pararle elperjU:cio
consiguiente.

2.977

GALIANQ ALO~SO, Fernando; de
~enta y. tres años de edad, casado..

natural de Valladolid, hijo de Tirso y
de Baldomera, de profesión militar- re
tirado. dOlDiciliado últimamente en
Alonso Cano, 40. entresuelo C; ~ompa
recerá el dia 31 de Julio, y hora de las
nueve y media, ante la Sala Audiencia
de es{e Juzgado municipal número 11.
de Madrid. sito en la calle del Tutor.
número 2'. bajo, a la celebración del
correspondient-e juicio de faltas seguido
en este Juzgado por lesiones, cooitra el
mismo, bajo el nÚInero 363 de 1934.

1934

2.978

GALIANO GARUO. Carlos; de quince
afios de edad, soltero, hijo de Fernando
y de Dolores, de profesión estudiante.
domicm!!d~ últimamente en Alonso Ca
no, 4ú, entresuelo C; comparecerá el
d.ía 31 de Julio, y hora de las nueve
y medía, ante l~ sala Audiencia de este
Juzgado municipal nlÍnlero 11, de Ma
drid. sito en la calle del Tuto!", núme~
ro 27. bajo, a .la celebración d~l co
rrespondiente juicio de faltas segaido
en este Juzgado por lesiones, colttra
Fernando GaJiano Alonso, bajo el nil·
mero 363 de 1934.

2.979

GALIAXO GARUO, Fernando; ele
diecinueve años de edad, de estado
soltero, hijo de Fernando y de Dolo
.res, deprofesi6n estudiante, domici
liado últimamente en Alonso Cano,
número 40. entresuelo letra C; com
parecerá eIl día 31 de Julio, y hora
de las nueve y medís. de su mañana,
ante la Sala audiencia de esteJ\Ugado
municipal número 11, de Madrid, si~

to en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a la celebración de'.l corres
pondiente juicio de faltas ,s.eguido en
este Juzgado, por lesiones. contra
Fernando Galiana Alonso, hajQ e'l
número 363 de orden del afio 1934.

2.980

GARCIA ROBIOU, María Manuela;
de cincuenta y seis años de edad. de
estado casada, natural & Puerto de
Santa María. bija de Francisco y de
Maria, de profesión sus labores" do-
miciliada últimamente en la plaza de
Chamberi, número 10; eompareeerá
el día 28 de Junio. y hora de las nue
Ve y media de su mañana. ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal
número 11. de Madrid, sito en la ca
lle de'l Tutor, número 27, piso bajo, a
la celebración del correspondiente
jaicio de falbls seguido en este Juz
gado, por vejación. contra Adela del
Barco, bajo el número 4.34 de o.rden
del año 1~34..

2.98".i

GARUO JIMENEZ, Ddlores; de
treinta y siete años de edad, de esta
do casada, natural de Madrid, hija de
Ig1lQcio y de Natividad. de profesí6n
sus lab9J"es.· domiciliada últimamente
en A10nso Cano. I1úmero 40, entresue
lo letra C; comparecerá el día 31 de
Julio. y hora de las nueve y medf.a de
su mañana, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, n(¡
mero ·27, piso bajo. a la celebración

. del cOITespondent2 Jwcio de faltas

~guido eh este Juzgado, por lesiones,
contra Fernando Galiano Monso, bajo
el número 303 de orc!e¡¡ del año 1934.

2.982

HERNA"'IDEZ RUIZ. Benito; de
veintiséis años de edad, de estado sol.
tero, jorna!ero, hijo de Pedro y Do
lores. DIlltural de La Carolina (Jaéa),
que dijo vivir en ~4 calle del AiDp1.

.ro. número 11, púo segundo izquier.
da. y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran; c<'lt)parecerá, en el
ténnino de DlI~ve dJas, en el Juz8lldo
m~nj.cipal número 19, de Madrid,. aUo
en la Carrera de San Francisco, nú
mero 8,piso segundo. a fi1l de cwn
plir lla pena Que le ha sido Impuesta
en el juicio de taltas segUido contnl
el núsmo._JI o r malos .trato!".. bajo el
n1.iInero 128 de 1984; aperC1.Oldo que.
de no veriJIearlo. le parará ea:l perjl.li
cío a que haya lugar.

2.983

HURTE AGUlLAR. Joü, y JO" Es
pinosa Gon2ález; cuyos doU&icilioil se
Ignoran; comPQrecerán el clía 10 de
Julio, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado munieiP2l :U:m&
ro lO, de Madrid. sito en 18 calle de
Alberto Agullera. .número 20. piso u·
gundo, a ~elébrar juicio de ftitas lul.
mero 212; bajo apercibimlent9 que. de
no hacerlo. les parará el perjuldo 8.
que hubiere ~r.

8937

.2.984

. LA...~GA M.U:O, *Fennin; de treinta
y ocho años de edad. de estado casa
do, natural de San Martín de Valde
ifPe,&ias (Madrid). hijo de Bla Y 4e
Eutiquiana, de 'profesión jornalero,
domiciliado w.timamente en la calle
del Pilar, de Zaragoza. número 16, pi
so bajo; comparecerá el día 31 de Ju
lio, y hora de las nueve y media de su
mañana, ante .la Sala audiencia de eli
te Juzgado municipal nÚD1eró 11, de
Madrid. sito en la calle del Tutor. nú
mero 21, piso b ajo, a lJ.a celebración
del correapolldlen1e Ja1cio de faltas
seguido en este Juzs-do. por lesiones.
contra. el mismo. bajo el nÚlnero 347.
de orden de 1934.

2.985

MOLINERO RODRIGUEZ, Esteban;
de dieciocho años. soltero, mecánico,
hijo -de Félix y de Constantina. natu
ral de Chamartln de la Rosa (Madrid).
domiciliado últimamente e.:d la calle de
Prim. número 50 (Tetuán de las Victo- ,
rias). y cuyo actual domicilio o para..
d~ro se ignoran; comparecerá. dent..o
del término de nueve dias. en el Juzga
do municipal níimero 19, de lladrid. Ca.
rrera San Francisco, n6mero 8, piso se
gundo, a fin de cumplir la pena que le
&a sido impuesta en el JuiClO de faltas,
seguido contra el mistDo ~r lesiones I

bajo el niunero 1.118 de 1933; aperci~
bido que. de DO verl1lcarlo~ le parará
el PeI1n1d.o a que haya Jugar.

2.986

POR EL~ ae cita a Re
migio An¡uas Sá1z 'T. a Eladlo Bodrt-
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tl](lios, número 3, principal, a celebrar
juicio 'I1erbal de faltas número 90 de
193"; bajo apercibintiento de parad.es el
el pCi"juicio a que haya lugar.
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guez Bustos. pi'i-a ,que el día 27 de Ju
nio. ). hora de la» once, comparezcan
ante este Juzgado municipal n:ímero &,
de ~l¡¡drid. aito en la calle de los EshlA

mos, número 3. principal, a celebrar
juicio '\'orbal de falta& número 209 de
1934; bajo aperciliimie::tto de pararle el
periuieio a que baya lugar. .,

...~
2.987

POR EL PRESENTE. se cita a Fran
cisco Teodullo Castro Rojas y a César
Rueda Martinez, para· que el di. 18 de
Julio, y hora de las di.ez y media. ccm
parezcan ante e:;;te Juzsado muDici¡;al
DWuero 8, de Madrid, sito en la calle
de los Estudios. número 3. principal, a
celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 193 de 1934; bajo apercibími~n
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

2.988

'POR EL PRESENTE. se .cita a Fran
dsc" Fernández Gondlez y a AleJan
dro Fem!ndez, paN!. que el día 27 de
Junio, y hora.de laao once. compare:wsn
ante este Juzgado municipal nún:lero 8.
úe ~adrld, sito en la calle de los Es
bldtos, I1.funero 3. principal, a eelebrar
juiciO '\'erbal de faltas, llÍ1I1ltro 349 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a ~e haya luiar.

2.989

POR EL PRESF-~, se cita a Da
mián Crespo GarcÍ2, domiciliado últi·
EWUnente én Antonio L6pez, número 47,
para que el día 27 de .l11I1io,. Y hora de
las oDee, complU"ezea ante este Juzgado
rnnnieipalnÚlll'eto 8~ de ~adrid. sito .en
la calle de lo$E'tddios, numero 3, prlD
cipal, a celebrar juicio verbalae f~
laS, n6tnero 189 de 1934; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
baya 'tusar.

'2.990

POR EL PRESENTE, se dta a Mi~
guel Femánda MarUn. Agustín Bonilla
Moreno, Luis Cejudo Diez y Gonzalo
Tendero Fagol&. para que el dia 18 de
Julio. y hora de las once. comparezcan
ante etIte JUZ8ado mudiclpal númerO 8,
de Madrid, sito en la calle de los Es
tudios, DlÍJDel'O 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 185 de
1934; bajo apercibimientO de pararl~.
el perjuicio a que haya lugar.

2.991

¡tOREL PRESENTE, se cita 8 Justo
G8rcla Cuadrado, paTa qu~ el dia 18 ,\e
Jullo. y hora de las Once. compareZ4:a
ante este Juzgado municipal número 8.
de Madrid. sito -en la calle de los Bs
tudios. número 3. principal, a celebrar
tjuicio· ..et'Dal de ftitas número 3lS de
1934;baio apercibiniieDtó de para:rle
el perjuicio a que baya lugar.

2.992

POR EL PRESENTE, se cita a CAn·
dio Augusto Pérez y a Francisco Ma
DDeI Cderino. para que -el d1a 18 de
Julio. y hora de las once. compBJ'eZ("'ln
ante elte Juzgado mun1~1 a6mero t.
de~ l1W ,eD la . de·lol El·

2.993

. POR EL PRESENTE. se cita 8 Fran·
cisco Farias Frutos y a su esposa Ampa·
~ Pernández, para que -el d1a 18 de Ju.
lio, y hora de las once, comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 18,
de Madrid, silo en la calle de los Estu
di<>1}., núm. 3, princip~ a celebra.. jui.
do yerbal de faltas núm. 377 de 19324;
hajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

2.994

POR EL PRESENTE. se cita a Anto
nio Olias Salas y a $U esposa Consuelo
Fernández, domiciliados últimamente en
la calle de Jaén. número tO, bajo, para
<¡ue el dia 18 de Julio. y hora d.e las
once, comparezcan ante este .luz8ado
nn:micipal número 8, de Madrid. sito
en la calle de los Estudios, número 3,
principal. :l celebrar juicio VeTbal de
faltas número 301 de 1934; bajo aperA
cibimiento de pararle el perjuicio a que
bnyu lugar.

2.995

POR EL PRESENTE. se cita aCres-
cenclo CarplnterOt para quil el dia 18
de JUliO, y hora de las once, compa.
rezca ante este Juzgado municipal nÍlA
mero 8, de Madrid, sito en la calle de
los Estudios, l1útnero 3, principal, a ce
lebrar juicio verbal de faltas númerO
244 de 1934; bajo apercibimiento de
pal"arle el perjuicio a que haya lugar.

2.996

, POR EL PRESEN'l'E. se cita a Pedro
Mllrtin R()bledo. para que el dia 18 de
Julio. y hora de las diez. comparezca
ante este Juzgado municipal número 8,
de Madrid. sito en la calle de los Es
tudios. número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 143 de
1934; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar. .

REQUISITORIAS

Bajo Qpercibimienlo de ser declarados
rebeides y de incurrir en la. demb
resJxmsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación,e expresan, en el plazo que.1: les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en e.te
periódico oficial g ante el Juez o
TribulWII que se señala• • e le, cita,
llama U empla=a• .:ncargándose a tOA
das las Autoridades y Agenh~$ de
la Polif'ia ilTdidal, procedan a la
busca, captura U e<>nducción de
aquéllos. poniéndolo. a disposición
de dicho Jllez o TriblHlal. con arre
glo a 1?1J artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuic:amient.o criminal, ·3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamtento mi
ltIiJr de Marina.

4.286

• GUTIERREZ MARTIN, José, cayas
demás drCQnltaDdas se ignOraD; do-

miciliado últimamente en Málaga. pro
cesado. por tentativa de eatara. en el
sumario bajo el número 225 de 1934;
comparecerá. en término de diez dil\s,
ank el Ju:r:gado de instrucción del di!ro
trito de la Alameda, de Málaga; bllJo
aperdbUniento de s e r declarado re
beIGe.

9969

TRIBUNAL SUPREMO

En el recurso contenclosoadminls
trativo nltruero 10.985, interpuesto por
D. Ricardo Medina y Fe1't1ábdez Vito
reS contra Real orden del MinIsterio
de Justicia fecha 29 de Octubre de
1930, la Sala ha dictado la sigulente
providencia:

"Madrid, 8 de Junio de 1934. - A
los autos del esorito del Procurador
ZorriUa de 1.° del actusl con la certi
ficación adJuntacy requiérase a 105 he
rederos o causlllnrabiente$ de D. RlcarA

do Medina y FernAndez V1tores para
que, dentro del t~rmíno de treinta
dial, puedan personane en .stos AnA
tM, bajo apercibimiento de tenerlos
por apartado, y desi,tído!l del reeurA
so, si no lo verlflcaren.-Martin Bias."

y en eumpiimiento de 10 acOrdado
por la Sala en providencia de 28 del
Ilctnel. para su puJ:i.licación en la GA
CETA DJt MADRID Y para que sir...a de
notificación y requerimiento a los in· .
teresados, expido el presente en Ma
drid a 30 de Junío de 19S4.-El Se
cretario de Sala. Ciprlano Martin
BIas.

30-10168

AUDIENCIAS PROVINCIALES

MADRID

La Sección segunda de esta Audien
cia provincial. por sU proveído fecha
g de l\larzo del ailo en curso. dictado
en causa del Juzgado de Instrucción
nÚII1ero 3. seguida a instancla de don
Francisco Gil y Gil contra Francisco
F.eito Feíto.. por el delito de lesiones,
ha acordaao la publicación .del pre
sente edict;> en la "Gaceta de \ladrid",
a fin de hacer saber a D. Francisco
Gil y Gil el fallecimiento de su Procu
rador D. Lorenzo López Fontana, re
quiriéndole para que en el preciso tér~
mino de diez días compare~caCOn nue
vo Procurador que le represente en
.esta causa; apercibido de que, si no 10
veritlca en el expresado término. con
tinuará el curso de la presente caUsa
sin su intervención.

y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado ¡meda tener lugar su
inserción en la "Gaceta de Madrid",
sirviendo de notiflcaci6n, requerimiento
y apercibimiento en forma a D. Fran
cisco Gil y Gil, extiendo la presente.
qUe finno en Madrid a 11 de Junio de
1934. - El Oficial de Sala, Licenciado
Enrique Torres.

La Sección segunda de esta Audien
da provincial, por su pro'\'eido fecha
28 de Mayo último. dictado en causa
del Juzgado número 3, seguida a ins·
tanda de D. Juan A.lcal' de Campos,
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y otros, contra Mauricio Caj:l1 Trulls,
por estafa y desobedi~ncia, ha aeorda
do la inserción del presente edicto en
los periódicos oficialO;$, a fin de hacer
saber a D. Juan Alcalá de Camps' que
el Procurador señor Marchena ha· ce
sado en el ejercicio de Sil profesión. y
que en el término de diez días deberá
dt'signar otro, aperdhido q u e, si no
lo verific8., cOilliuuaI"á el curso de la
presen te causa sin .u intervendón.
. y para que conste y sirva dI!' notifi
.cación. requerimiento y apercibimiento
en forma a D. Juan Alcalá de Campos, .
cuyo paradero se ignora. extiendo la
presente. que para su inserción en los
periódicos oficiales firmo .en Madrid a
11 de Junio de 1934.-El Oficial de
Sala, Licenciado Enrique Torres.

JO-10026

La Sección cuarta de esta Audien
eia Provincial. por su proveido fecha
21 de los corri~ntes, dictado en causa
del Juzgado de Instrucción número 8,
seguida a instancia de D. Juan Carre
danQ Rey. contra Julián Garcta López,
por estafa. ha acordado requerir por
medio de edictos en los periódicos ofi
ciales al D. Juan Carredano Rey ¡>ara
que en el ténnino de diez dias se per
sone en forma legal en esta causa, ya
que ·su Procurador. D. Eugenio Alcalá,
se fia dado de baja en el (,.j(>rddo de
la profesión; <; o n apercibimiento que,

• si no lo verifica, conlin;uuá el <"UI'SO
de la causa con la sola in'c"vencián
del Ministerio fiscal.

y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales,
sirviendo de notificación. requerimiento
y apercibimiento en forma a D. Juan
Carredano Rey, extiendo la presente,
que firmo en Madrid a 25 de Junio de
1934.-El Oficial de Sala. p. H_, Anto
nio Ruiz.

La Sección primera de esta Audien
cia provincial. por su proveido fccha
de hoy. dicla-do en causa procedente del
Juzgado instructor número 1. c.ontra
Miguel Sancha Sanc4a, sobre leslOn~s,;
se ha servido señalar el dia 4 de JulIo
de 1934. y hora de las diez de la ma
ñana. para dar comienzo a !as sesio
nes del jui.cio oral, ante el TrIbunal de
derecho y al propio tiempo ha dis
puesto ;e cite a la testigo doña Agapita
BeUo Mateas. cuyo paradero se ignora,
como lo verifico por medio de la pr-esen
te al objeto de que en dicho dia y hora
co'mparezca ante el expresado Tribunal,
establecido en la calle del l\Iarqués de
la Ensenada. número 1, haciéndole sa
ber la obligación que tiene de concu
rrir a este primer llamamiento. bajo la
multa de 5 a 50 pese~as. .

Madrid a 26 de Junio de 1934.-El
Oficial de Sala, Licenciado Ignacio
Crespo Férez.

La Sección primera de esta Audien
cia provincial, por su proveido fecha
de hoy. dictado en causa procedente
del Juzgado instructor númerf' 1, c~n
tra Miguel Sancha Sancha. sobre lesIO
nes. se ha servido señalar el día 4- de
Julio de 1934, y bora de las diez de
su mañana. para dar comienzo a las
sC5iones del juicio oral, ante el Tribu
na! de derecho, y al prapio tiempo ha

•

dispuesto se cite a la testigo doña Maria
Teresa Gutiérrez Bello. cuyo paradero
se ignora. como lo verifico por medio
de la presente, al objeto de que p.n
dicho día y hora comparezca ante ~l

expresado Tribunal, establecido en la
calle del Marqués de :a Ensena~a, ~!Í
mero 1, haciéndola saber la obhgaclOn
qu~ tiene d¿o concul·rir a este prir".·r
llamamiento, bajo 1.1. m:.Illa "~e .5 a 50 pe·
setas.

Madrid a 26 de Junio de 1934.-EI
Oficial de Sala, Licenciado Ignacio

Jo--10029

JUZGADOS lUUNIClPALES

MADRID-JUZGADO NUMERO 5

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.085, seguido en este
Juzgado contra Antolina de los Ange
les y Alfredo Viana Feruándu. ~r
';ejación, se ha dictado la sentenCIa,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 6 de Abril
de 1934; el Juzgado municipal nú
lUdO 5. de esta capital. constitui
do por D. Emilio Noguera Rodríguez,
Juez municipal suplente, habiendo vis
lo el presente juicio de faltas segui
do pOr vejación, contra Antolina de los
Angeles Valbuena y Alfredo Viana Fer
nández,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Antolina de los An
geles Valbuena y Alfredo Viana Fer
ná'lldez, en rebeldía a la pena de 20 pe
setas de multa, que harán efectivas en
forma legal, y las costas del juicio por
mitad. Notifiquese esta sentencia a los
condenados por medio de cédula que
se insertará en la "Gaceta de Madrid".
apercibiéndoles que, si no comparecen
en el término. de cinco días, contados
desde el siguiente al en qu~ esta sen
tencia sea finne, se les declarará re-
beldes. ..

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftnno.-Emilío Noguera."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notificación a

Antolina de ios Angeles Valbuena y a
Alfr-edo Viana Fernández. cuyo domi
cilio se ignora, expido la presente en
Madrid a 6 de Abril de 193f.-EI Se
crelario, Antonio Jerez.-El Juez, Emi
lio Noguera.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 631. seguido en este Juz
gado contra José Cabrero, por daños,
se ha dictado la sentencia, cuyo en·
cabezanlíento y parte dispositiva dicen
así:

"Seuteneia.-En Madrid a 6 de Abril
de 1934; el Juzgado municipal núme
ro 5, d e e s t a yilla, constituido por
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente, habiendo visto el pre
St-nte juiCio de faltas seguido por da
ños, contrn José Cabrero,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Cabrero, en rebel
día. a la pena de 2á pesetas de multa,
que hará efectivas en forma legal, a
q u e abone a D. Santiago Sebastiáa
Cuno, en concepto de indemnización';
la cantidad de 5f)' pesetas, y las costas
del juicio; declarando -es;x»nsable.sub-

sidiariamente para el abono de la in.
demniza~ión al ducño del autolllo\'il,
D. José Ruiz Calpena. l\otifiquese esta
sentencia a los condcnádos por Ull"'dio
de cédula que se msertará en la "Ga
ceta de Ma-drid"; apcl·ciLlléncloles que, si
DO comparece en el término de cinco
cias, contados dcsde el siguiente al en
que esta sentencia sea firme, se les
declarará rebeldes.

Así por esta sen tencia. lo pronuncio.
mando y finno.-EmiEo Noguera."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sin"a de notiScación "a

José Cabrero y D. José Ruiz Calpcna.
cuyo domicilio se ign;-,ra. expido la pre
sente en ~Iadrid a 6 de Abril de 1934.
El Secretado. A,ntonio Jerez.-Ei Juez,
Emilio Nogu-er-a.

En el expc<:Iiente de juicio verbal de
faltas número 252. seguido en estc Juz
gado conlra Andrés FeUer, por hurlo.
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sestencia.-En Madrid a 2U de Abril
de 1934; el Juzgado municipal núme
ro 5. de esta villa, constituido por
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente, habiendo vislo el pre
sente juicio de faltas seguido por hurto.
contra Andrés Feller, . .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Andrés Felil'r a la pena
de ocho días de arI"esto. qtle cumplirá
en la Prisión Celular. y las costas del
juicio. Notifiquese esta scc:tencia al
condenado por medio de cédula que
se insertará en la "Gaceta de Madríd".
apercibiéndole que si no comparoce en
el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta sentencia
sea firme, se le declarará rebelde.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftnno.-Emilio Noguera."

Publieaila ea el dfa de sU fecha.
y para que "sirva denoti.ficación a

Andrés Feller-. cuyo domicilio se igno
ra, expido la presente en Madrid a 20
de Abríl de 1934.-El Secretario. An·
tonio Jerez.-EIJuez; Erni:lio Noguera.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 218. seguido en este Juz
gado contra Joaquin Rubio Valero, por
estafa, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
een así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de Abril
de '1934; el Juzgado municipal núme
ro 5, de esta vilJa. constituido por
D. Emilio Noguera Rodrigúez. Juez mu
nicipal suplente. habiendo visto el pre-"
sente juício de faltas seguido por es
tafa, contra Jóaq1ún Rubio Valero,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Joaquin Rubio Valero.
en rebeldia.,.a la pena de. dos dias dé~
arresto. q u e cumplirá e n la Prisión
Celular, y las cost{.;s del juicio. No!ifí
quese esta sentencia al condenado por
medio de cédula CJt~e s~ insertará en le
"Gacctr. de "Iadrid· " ~j)erc.ibiéndd~ qr.e
si na comparece en el tl:M1linl~ de ,'in
eo dias, contados (1~St'!c ('-1 siguiente al
en que esta sentencia ..ea flnne, se le
declarará rebelde.

Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,
mando y ftrmo.-Emilio NOgt!era."

Publicada en el día de su fecha.
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"Sentencia.-En Madrid a 20 de Abril
de 193t; el Juzgado municipal nÚnle.
ro 5, de esta villa, constituido por
D. Emilio Noguera Rodriguez, Juez mu
nicipal suplente. habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por da
ños, contra Gerardo Miguel Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gerardo l\liguel Sánchez,
en rebeldía. a la pena de 20 pesetas de
multa. que hará efectivM en fonna le
gal, y las costas del juicio. Notifique
se esta sentencia al condenado por
medio de ~édula que se m.~E;rtará en la
"Gaceta de Madrid". apercibiéndole que
si no comparece en el ténníno de cinco
días. contados desde t'J siguiente al en
qUt ('sta senten~ia sea firme, se le de
clara~á rebelde.

Así por esta sentencia, 10 pronuncio,
mando y flrmo.-,-Emilio Noguera,"

Publicada en el dia de su feclJa.
y para que sirva de notificación a

Gerardo Miguel Sáncbez. cuyo domici
lio se ignora. expido la presente en
Madrid a 20 de Abril de 1934.-El Se
cretario, Antonio Jerez_El Juez. Emi
lio Noguera.

En el expedient~ de Juicio verbal de
faltas nlÍmerG 49, seguido en este Juz
gado contra Vidal Fernández Pamo,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis.
positiva dícen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Mayo
de 1934; el Juzgado municipal núme
ro 5, de esta villa, constituido por
D. Emilio Noguerl3. Rodriguez, Juez mu
nicipal suplente. habiendo visto el p.re
!>e'nte juicio de faltas seguido por le
siones, contra Vidal Fernández Pl;1illO,

Fallo que debo condenar y condeno .
· al denunciado Vidal Fernández Pamo
en rebeldia, a la-pena de ocho dias ~
arresto, que cumplirá en la Prisión C~
lulal', y las costas del juicio. Notifi
quese esta sentencia por medío de cé
dula que se insertad en la "Gaceta ele
Madrid", apercibiendo a 1 condenado
que sino comparece dentro del tér:ui
no de. cinco días. eontado-s desde el si-

·guiente. al en que quede firme esta sen.
tencia, se le declarará rebelde.

.Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmn.-Emilio Noguera."

Publicadll en el dí::! de su fecha.
· y para que ~¡r\"a de notificacrón al
condcn:ldo \"jdal Fcrnimdez Pamo cuy.,
domiciUo :o;e ignora, expido la pr~scnte
en Marldd a 9 de 'layo de 1934.-El
SeeretaJ'io, Antonio Jcrez.-El Juez
Emilio Noguera. J

En el ~xpíldiente de juicio verbal de
fQU:J.s número 45, seguido en este Juz
gado contra Teodol"o Fornoza Nava~
no. por malos t'/;Itos, se ha dictado la
senlencia, cuyo encabezamiento y.parte
disposifiva dicen asi:

"Sentcncill.-En Madrid a 9 de :\fayo
de 1934; el JUlgado munícipal núme
ro 5, t!e esta villa, cOllStituido por
D. Emilio NOg'.J.era Rodriguez, Juez mu
nicipal suplente, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas seguido por malos
tratos, cOntra Teodoro Fornoza Nava
rro,

I Fallo que deLo condenar y condeno
al denunciado, Teodoro Forno~a Nava
rro~ en rebeldía. a la pena de onco dias

...l:;n el expedient.e de juicio verbal de.
talias número 13, s(;guioo en p<¡te Juz
gado contra Gero.rdo Miguel. Sánchez.
por aa11os•. se h.l dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen así:

fg!jtas número 126, segUido en este Juz
gado contra Dorotea, Ruano Lumbón,
por malos tratos, se ha dictado la sen-
lencia, cU)'oencabezamientoy parte
dísr ~sitiva dicen asi:

• [1 "Sentencia. - En Madrid. 8 20 de
Abril de· 1934, el Juzgado' municipal

.núm~ro 5, de esta villa. constituido
por :D. Emilio Noguera Rodri8\lez.
Juez municipal suplente. habiendc
visto el pre!'>ente juicio ·de .faltas se
¡;;uido contra Teodora Ruano Lumbón,
por m...ios tratos.
distrito del Congreso de esta villa,
constituido por D. Emilio Nogu2ra Ho
driguez, Juez municipal suplente, ha
biendo visto el presente juie;o de tal
tas seguido contra Teodora Ruano
Lumb6n, po!" malos tratos.

Vallo que 'debo condenar y' condeno
a la ci':'1unci'3da Teodora Ruano Lum
bón, eli rebeldia, a la peila de 25 pe
setas _de multa, que hará efectivl;lS en'
fortna legal, y qas co~ta.S del Juicio.

Notiflquese esta sentenCia a la con-
denada por medio de e'édola,que se

I
insertará en la GACETA DE .l\1ADal0, aper
dbiéndolll que si .no compareCe.- en el
término de cinco dias, contados desde
ersigrricntc :11 en que est!j: sentencia sea
finne, se la declare rebelde. .

Asi-pOl" esta senteDcía,"lo pronuncio•.
mando y finno.--...:Emilio Nogucm:'

Publicada en el día de su fech~ y
para que sirva de notificación a 'reo·
dora Ruano Lumbón, exp'ído la pre
sente en ~{adrid, a 20 de Abril de 1934'.
El Secretario, Antonio Jerez::....:.BI:Jue%.
Etnilio Noguera. . . .

En él \"xiielliente de jui!"in verhnl de

y para que sil-va de notificación a
Joaquín Rubio Valero, cuyo domicilio
se ignora. expido la presente en Ma.
drid a 20 de Abril de 1934.-El Secre
tario, Antonio Jerez.-El Juez, Emil.iR
r-ioguera. ,.; ...

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm~ro 1.044, seguido en este
Juzgado contra José Alvarez López,
por lesiones, se ha dictado la senten
da, cuyo encabez.amiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 6 de
Abril de 1934; el Juzgadó municipal}
número 5 de esta villa, constituido
por D.. Emilio Noguera RodrígueZ,
Juez municipal suplente, habiendo
visto el presente juicio de faltas se
tas seguido por lesiones, contra José
José .<\'lvarez López,

Fallo que debo condenar y condeno
~ denunciado José Alvarez López, en
rebeldía, a la pena de seis dias de
arresto y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de cedula, que se
insertará en la GACETA DE MAnalD, aper
cibiéndole que si no comparece en el
término de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que esta sentencia sea
firme. se le dc-e1arará rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronunCio.
mando y firmo.-Emilio Noguero."

Publicada en' el .dia de su fecha, y
para que sirva de notificación a José
A~varez López, expido la presente en
Cretario. Antonio Jerez.--.El Juez,
Emilio Noguelll.

En el expediente de juicio"v~rbai d~
faltas. número 746, seguidO.!l:D.. est~
Juzgado contra CrispitüapoDíez Al·

En el expediente de juicio verbal de "arez, po¡- malos tratos, se ha dictado
fQltas número 675, seguido en este Ju::- la sent'incia, eu}':;) enctluezalUif!Dt() y
gado contra Luis Caro Raggio, por da- parte dispositiva dicen así: .
ños. se. ha dictado sentencia, ouYO en- "Sentencia. - En ::'-ladrtd,. a. 20 de
eabezamiento y parte díspositiva di- Abril de 1934, el Juzgado municipal
een así: número 5,' de esta villa. con~tituido

"Sentencia. - En Madrid. a 20 de por D. Emilio Noguera .. Rodriguez,
Abril de 1934, el Juzgado municipal del Juez municipal suplente,•. habiendo
número 5, de esta villa. constituido habiendo viS-to el presente hticio de
por D. Emilio Noguera Rodríguez, guido coptra Cipri-ano Die.z Alvarez,.
Juez municipal suplente. habiendo por malos tratos, "
hiendo visto el presente juic:.o de fal- Fallo que debo condenar y condeno
faltas seguido contra Luis Caro Rag- al ,denunciado Cr¡spinian& Díez A'lva
¡¡O, por daños, '-_ reZ. en rebeldía, a lQ pena de·25p~se·

Fallo que deb<1 condenar y condeno táS de mulla. que hara efccth<ls .en ter-.
al denunciado Luis Caro Raggio, en re- ma legal, y las co!ótas del juicio.
be!dia. a la peno de 15 pesetas de mul- . Notifíquese est-a sentencia al con
ta, que hará efectivas en forma legal, . dena'do por medio de céd.u~a. que se
y a que abone 90 pesetas de indemni- insertará en la·GACE'l'A 01>; ~lADR1LI,aper
zaci6n al perjudioodo D. Joaquin Az· cíbiéndole que si no comparece en el
llar Berenguer. y las costas del juicio. término de cinco días. coutados desde·

Notifiquese esta sentencia al con- el sitlllente ail en que esta sentencia. sea
denado por medio de ccdU'la, que se firt~a~, se le declarará rebélde.
inse1"kirá en la GACETA DE MADRID, aper- Así .pt;o:" esta sentencia, lo prOn1lDci'l,
cibiéndole .- le si no comparece en el mando y filmo.-Emilio ~vgueru,"

~mJ.no de cinco días. contados desde Pu!.lliC.flda en el dia de su fecha, y
el sigui~l1te ~ en que esta sentencia sea para I.;!ue sirva de notificación a Crilr
firme, se le declarará rebelde. . pini;;::¡¡o Diez AJval'cz, expido lapre·

Así por esta sentencía, lo pronuncio,. sex:!e en }l;;drí-d. Q 20 de _.<\bri} de
mando y firmo.-Emilio !"!oguem." ln4. - E: SGl.:rdaI"io, Antonio .ieL~z.

Public..da en el dia de sU fecha, y El Juez, E.u:ülie :Soguera.,
para gue sirva de notiflcac.on a L¡.:is
Caro Reggio, expido la presente en :dQ.-
drid, a 20 de i4,ril de 1ii34.-EI Secre
tario. Antonio Jert:7..,--EI Juezt Emilio
Noguera.
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de arresto, que cumplirá en la Prisión
Celular. y las costas del iuicio. Noti
fíquese esta sentencia al condenado por
~o de cédula que se insertará. en la
·":'Gaceta de Madrid", apereibién40lédé
que si no comparece dentro del tenid- .
no de cinco días, contados,4_i;. el
.$iguiente al en que quede .1lr"me 6ta
sentencia., se le declarará rébtlde.. .. . .... '.'..,

.Así por esta sentenCl:lt.iO pron~ClO.

mando y firmo.-EmiliQ .Noguera'" .
Publicada en el día de su fecha.

,... .Y para que sirva de notificación al
condenado Teodoro Fornoza Navarro.
CtlYQ domicilio se ignora, expido la pre
sente en Madrid a 9 de Mayo de 1934.
El Secretarío, Autonio Jerez.-El Juez,
Emilio Noguera.
..~ :,

·~· En el expediente de juicio verbal ~e
(altas número 117, seguido en este Juz~
gado contra Maria Menéndcz Rodri
:guez, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encapezarniento y parte
:dispositiva dicen así: ..
· "Sentencia ..,--En Ma~rid a 9 de M1YO
~ 1934; el ;Juzga(lo municipal núme
ro 5, de esta villa, ("onstituído por
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez mu
nicipal suplente, habiendo visto el pre·
sente juicio de faltas seguido por le
siones, contra María Menéndez Rodri-
.guez,

Fallo que debo condenar y condeno
a, la denunciada María Menéndez Ro
dríguez. en rebeldía. a la pena de cin
~. días de arresto, que cumplirá en la
Circe! de Mujeres, y mitad de costas.
y,que se absuelva libremente ala otra
denunciada, Cesárea Rodrfguez Alvarez.
~. declarando de oficio la otra mitad de
costas. Notifíquese esta sentendll por
medio de cédula que se insertar' en la
"Gaceta de Madrid", apercibiendo. a la
czondenada que si no comparece dentro
ilf:l ténnino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que quede finne
esta sentencia, se la declarará re~lde.

Así por esta sente.l.·La, h\ pronuneío,
~ndo y firmo.-Emilio Noguera."

Publicada en el día de. su fecha.
.':' y para que sirva d~ notificación a

María Menéndez RodrIguez. cuyo do·
micilio se ignora, eXpido la presente
en Madrid a 9 de Mayo de 1934.-:-EI
~retario (ilegible).-El Juez, Emilio
Noguera.

.' ':En el expediente de iuicio verbal de

.f{lltas número 122. segui~o en este Juz
&lAdo con'tra Juan Fernandez, por le
~nes, se ha dietado la sentencia, cuyo
e:¡,icabezamiento y parte dispositiva dí
.qn así:
~ ·"Sentencia.-En Madrid a 9 de Mayo
de 1934-; el Juzgado municipal núme
ro 5. ~ esta villa, constituido por
1). Emilio Noguera Rodríguez. Juez mu
iücipal suplente, habiendo visto el pre
.sente juicio de faltas seguido por le
~ibnes, contra J'uan Femández.
" Fallo que debo condenar y condlmo
al dentm.ciado Juan Fei-nández, en re.
~ldÍa, a la pena de dos díac de a~
~, que cumplirá en la Prisión CeItWU:".
S"-las costas del juicio. Notifiquese esta
"i6lmtencia al- condenado por medio de
ctdula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid", apercibiendo al cendeuado
qáe si no compare«é ~n el térJP:in.9. de
~inco días, contados desde d~
¡ : ~ '.. ,

al en que quede firme esta sentencia.
se le d~claf"ará rebelde.

Así por esta sP.lltencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Emilio Noguera."

Publicada en el día de su fecha. . .
y par que sirva de notificacióp. ..«1

denunciadQ' Juan Fernández. cuyo:,-do
Jnicilio se ignora. expido la presente
en 1\1adrid a 9 de Mayo de 1934.-EI
Secretaría. Antonio Jerez.-El' Juez•
Emilio Noguera.

POBLADURA DE PELAYO GARCIA

Don Fu'lgencío Alvarez Diaz, JUe:/:
municipal suplente de Pobladura de
Pelayo Garcia.

Hago saber: Que por orden de la
Superioridad, y en virtud de haber
sido declarado desierto el concurso de
trnsÚ.ldo anunciado para 'la yrovisión
de la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, ·por perte
necer al turno libre, se anuncia nue
vamente la vacante de referencia por
ténnino de quince dias, contOOos des
de la inserción del presente en la (i.\
CETA DE MADRID y Buletín Oficial de
esta provincia. en conformidad con lo
dispuesto en el articulo 5." d~l Decre
to de 29 de Novier.tlbre de 1920, 'ley
orgánica del Poder judicial y R~gla

mento de 10 de Abril de 1871, para
que los aspirantes preseo ten, dentro
de dicho plazo, sus instancias. docu
mentadas y reintegradas en forma,
ante el Sr. J~=~ d{: prim~:"Q i~tancia
e instru(;ción d~ La llañeza.

Se hace saber q u e este Municipio
consta de 654 habitantes de hecho, y
quien resulte nombrado cobrará úni
camente .Jos derechos de Arancel.

Pobladura de Pcla:ro Garcia, 4 de
Junio de 1934.-El JUIl:Z municipal,
Fulgencio Alv·arez.

J0-8892

RODA DE A.."fDALUCIA (LA)

Don José Sierra Baena. Juez muni
cipal de La Roda de Andalucía:

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este J~gado, por renuncia del que lo
descmpejiaba. se anuncia SoU. provisión
en eoncurso libre, por término .de

1 quince días, contados desde la publi
'cación del presente edicto en la GA

CETA DE MADRID Y Boletin Oficial de la
provincia.

L o s concursantes deberán dirigir
sus solicitudes, documentadas, dentro
de dicho plazo. al Sr. Juez municipal
de esta villa.

Se hace c()nstar que este Municipio
tiene 4.202- habitantes de hecho y
4.203 de derecho.

Dado en La Roda de Andalucía a
29 de Mayo de 1934.-EI Secretario,
Rafael Reina.-El Juez municipal, Jo.
sé Siez:ra Baena.

J0-8885

SAN CmSTOBAL DE LA POLAN-
• TERA

Don Victorlno Fraile .Fuertes,. Juez
municipal de S?t'I Cristóbal ~e la· Po-
lantera.

Hago saber-: Que habiéndose decla·
rado desierto ~I concurso de trllS'lu.do
te Juzgado municipal. y eumplieddo
anunciado para la provisita de"'la 'pla.
za de Secretario en p.rop'ledad de e5-

órdenes de ]a Superiol'id9d. se anun
cia .naevarnente SoU provisión a con.
ci1rso UbIe, de confonnidad con lo
dispuesto en el articuio 5.D del Real
d~creto de 29 de Noviembre de 1920,
lej orgánica del Poder judiCial y Re
gÜlmenlo de 10 de Abfil de 1871. por
téririino de quince dí85, a contar des·
de la publicación del ..presente edicto
en la G.'CETA DE MADRID y Boletin Ofi·
cial de la provincia, debiendo los So
licitantes presentar sus instancias. de
bidamente reintegradas. durante dicho
plazo, ~n este Juzgado mupici¡>al.

.y para que conste. y remitir al se
ñor director de la GACETA DE MAnRIl>,
para su inserción en la misma, expido
]:l presente en San Cristóbal de 'la Po
lantera, a 1.° de Junio de 1634. - El
Secretario. Manuel González.---E1 Juez
municipal. Victorino Frai'le.

J0-8893
URRlES

Don Cesáreo Barba Gil, Juez muni.
c.ipal de Urries, p.rovincia de Zarago·
za y partido judicial de Sos del Rey,
Católico. . ' .

Hago sa,ber: Que ballándose vacan·
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado, se anuncia, para su
provisión a concurso libre, por no ha·
berse presentado ningún concursante
a'1 de traslado, conforme a lo dispues
to en la ley orgánica del Poder judi•
cial. artícalos 494 al 4.97 Y demás dis·
posiciones complementarias del Re.
glamen!'J de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes que deseen tomar
parte en diclfo concurso,. presenbarán
sus instancías, documentadas, en este
Juzgado municipal en el plazo de quin
ce días. a contar del de.la publicación
de este anuncio en la GACETA DE MA
DRID Y Boletín Oficial de la provincia.

Se hace constar que este Ayunta
miento tiene 478 habitantes de dere
cho. y que el que resulte nombrado
percibirá solamente los derechQs de
Arancel.

Urdes, 2 de Junio de 19~4.-E1 Juez
municipal, Cesáreo -Barba.

J0-8894

VAL DE-SAN VICENTE

En cumpllimiento de lo ordenado
por el Juzgado supei"ior y de lo dis
puesto en el articulo 5." del Real de·
creta de 29 de Mayo de 1920, se anun
cia a traslación, que se halla vacante,
la plaza de Secretario en' propiedad
de este Juzgado municipal en la GA
CETA DE MADRID Y en el Boletín Oficial
de la provincia, para que dentro del
p!!·azo de treinta días, a contar desde
la publicación en dichos periódicos,~

oficiales. presenten sus solicitudes los
aspirantes, ante él Sr. Juez de prime
ra instancia del partido de San Vicen
te de la Barquera, a cuyo efecto se
advierte que, según aC'l'edita qa certi-:;
ficación a que se refiere la Real orden
de 9 de Diciembre de 1920. obrante en
el oPortuno expediente, aparece e 1
Ayuntamiento de este ténnino munici
pal con una población de 2.&41 habi
tantes de hecho y 2.799 de derecho.

Val de San Vieente, 4 de· Junio de
19$4.-El Secretario. FéllI~· Rui.z.-El
Ju.ez municipal., Tomás Fernández.

:J0-8895

Sucesores de RivadeoeY1"8 (S. A.)..
Paseo de San YiceDte. 20. J


